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ESCRITURA 2013-17-1-24-No. P08556 

0001 

CONSTITUCION o PE33 

DE COMPAÑÍA ANONIMA So ave 

DENOMINAD SE a 
“PHARMACY INTEGRATION SERVICES S.A. E NS ÉS 

SERINFAR” a E 

CUANTIA: USD $ 500.000,00 DI TRES COPIAS Y E 

En la ciudad de San Francisco de o Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día seis de noviembre de dos mil trece, ante mí 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, comparecen los señores: Por una parte el señor Rogelio Rodríguez 

Quintana a nombre y en representación de la compañía 

INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS S.A. DE C.V., en su 

calidad de representante legal, calidad que acredita con el nombramiento y 

certificado de existencia tegaf de su representada, que es una sociedad 

anónima de capital variable Mexicana, que se agregan; y, por otra parte el 

y señor Edgar Rafael Molina por su propios derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, mexicano y americano, en su orden, casados, 

domiciliados en Av. Chapultepec Sur número 284-408, colonia Americana, re 

) 
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44160, en Guadalajara, Jalisco, México y República del Salvador N34-312 

y Moscú, Edificio Samoa Dpto. 4-3, Quito, Ecuador, respectivamente, y 

legalmente capaces, y hábiles en derecho para obligarse y contratar; por lo 

que me solicitan elevar a escritura pública la minuta que me presentan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura: a.- Por una parte el señor Rogelio Rodríguez Quintana a nombre y 

en representación de la compañía INTERCONTINENTAL DE 

MEDICAMENTOS S.A. DE C.V., en su calidad de representante legal, 

calidad que acredita con el nombramiento y certificado de existencia legal 

de su representada, que es una sociedad anónima de capital variable 

Mexicana, que se agregan; y b.- Por otra parte el señor Edgar Rafael 

Molina por su propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

mexicano y americano, en su orden, casados, domiciliados en Av. 

Chapultepec Sur número 284-408, colonia Americana, 44160, en 

Guadalajara, Jalisco, México y República del Salvador N34-312 y Moscú, 

Edificio Samoa Dpto. 4-3, Quito, respectivamente, y legalmente capaces.- 

Los comparecientes concurren realizando una inversión extranjera directa.- 
ss 

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

expresan su voluntad de constituir una Compañía Anónima, de conformidad 

  

con las disposiciones legales Ecuatorianas y con sujeción a los estatutos y 

declaraciones que constan a continuación: TERCERA. ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA CAPITULO I-  DENOMINACION, 

DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACION Y OBJETO. Artículo 

Primero.- DENOMINACION-- La compania qe denominará “ 

PHARMACY INTEGRATI( N_SERVICE MM. SERINFAR”.- 

      

S 
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Artículo Segundo.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la 

- ciudad de Quito, pero podrá establecer sucursales, agencias O 

representaciones, dentro o fuera del país. Artículo Tercero.- 

NACIONALIDAD.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Está 

sujeta a las leyes vigentes en el Ecuador y a los presentes estatutos.- 

Artículo Cuarto.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía será 

2 

3 

4 

S, 
6 

7* de SO años, contados desde la fecha de inscripción de la presente escritura 

8 pública en el Registro Mercantil. El plazo estipulado podrá ser ampliado 

9 conforme a la Ley.- Artículo Quinto.- OBJETO.- El objeto social de la 

A Compañía es la fabricación, importación, exportación, comercialización, 

1 L administración, almacenamiento, distribución y manejo logístico de 

eN s productos farmacéuticos | medicinas, insumos médicos y hospitalarios, 

13 — materias primas relacionadas con este objeto social y equipos médicos así 

14 , como otras actividades propias o relacionadas con el objeto principal, 

a incluyendo pero sin limitarse a: la creación y administración de laboratorios 

1 farmacéuticos, la administración de farmacias, el desarrollo de software y 

Im aplicaciones para la administración y manejo logístico de farmacias, 

18  laboratoriás y otros centros de actividad médico farmacéuticos. La 

19 — Compañía podrá además prestar de servicios asesoría y administración, así 

20 como el ejercicio de agencias y representaciones de empresas relacionadas 

214, con su objeto social, tanto para clientes particulares como para el Estado y 

2. sus diferentes dependencias mediante participación en los procedimientos 

23 de contratación pública previstos en las Leyes ecuatorianas.- La Compañía 

2 podrá realizar la manufactura, importación, exportación, compra y venta de 

ON químicos, farmacoquímicos, medicamentos de uso humano o 

26 veterinario de origen natural o sintético, biológico o biotecnológico, o 

27 — cualquier otro producto aplicable a curación, tratamiento o rehabilitación de 

28 humanos o animales o de productos auxiliares para la salud, productos de 
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diagnóstico.- La Compañía podrá efectuar la comercialización en general, 

además de la compra y venta de: material de curación e insumos para la 

salud; instrumental médico; equipos para quirófano; equipo para 

diagnóstico; equipo para consulta externa; equipo para laboratorio de 

análisis clínicos; equipamiento hospitalario. Todos estos bienes incluyen 

aquellos que sean mecánicos, eléctricos, electrónicos y operados por 

software, así como todas las especificaciones que la tecnología pueda haber 

instalado en los mismos para la mejor atención de la salud humana.- La 

Compañía podrá instalar crear la infraestructura de farmacias, incluida la 

10 compra y arrendamiento de licencias de programas de computación afines a 

11 M la administración y operación de farmacias.- La Compañía podrá fabricar 

12 instalaciones, contratar por arrendamiento o cualquier otro medio legal 

13 — establecido, para la administración y Operación de farmacias, con recursos 

14 propios o mediante la celebración de convenios o alianzas comerciales, con 

As de especialidades farmacéuticas o distribuidoras de 

16 medicamentos, nacionales o internacionales.- La Compañía podrá 

17 ocasionalmente comprar y vender bienes muebles o inmuebles necesarios 

18 para cumplir su objeto social, así como asociarse con otras empresas con 

19 — objetivos parecidos, fusionarse o promover las formación de compañías con 

20 objetivos similares o complementarios.- La Compañía realizará todas las 

21 actividades relacionadas o complementarias con el objeto social descrito 

22 anteriormente, sin excepción.- La Compañía no podrá otorgar garantías, 

23 fianzas o avales, salvo a empresas subsidiarias o filiales y previa 

24 autorización de la Junta General.- Para cumplir con su objeto social, la 

255 Compañía podrá celebrar todos los actos y contratos civiles, mercantiles, 

26 laborales y de cualquier naturaleza, permitidos o autorizados por las Leyes 

27 Ecuatorianas. CAPITULO 1I1I.- CAPITAL Y ACCIONES.- Artículo 

28  Sexto.- CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- La 

> 
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1 Compañía tiene un capital autorizado de UN MILLON DE DOLARES 

2 (US$. 1.000.000,00) y un capital suscrito de QUINIENTOS MIL 

3 DOLARES (US$ 500.00,00), dividido en QUINIENTAS MIL (500.000) 
_, 

A acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR CADA UNA (US$ 1,00) 

5 de valor cada una, numeradas sucesivamente. Artículo Séptimo.- 

6  ACCIONES.- Las acciones serán indivisibles y conferirán a sus legítimos 

7, titulares los derechos determinados en la Ley y en los presentes Estatutos. 

8 n caso de copropiedad de acciones, los copropietarios podrán ejercer los 

9 derechos inherentes a tales acciones, previa designación de un procurador o 

10 administrador común, hecha por los interesados o, a falta de acuerdo, por un 

11 — Juez competente.- Artículo Octavo.- TITULOS-ACCION.- Las acciones 

12 se representarán en títulos acción, cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto 

13 — enla Ley de Compañías. Cada título podrá representar una o más acciones.- 

14 — Artículo Noveno.- LIBRO SOBRE LAS ACCIONES. Los títulos-acción 

15 y los certificados provisionales se extenderán en libros talonarios 

16  correlativamente numerados. Entregado el título o el certificado provisional 

17 — al accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Dichos títulos y 

13 certificados se inscribirán, además, en el Libro de Acciones y Accionistas, 

19 en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de 

20 derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto a los 

21 derechos sobre las acciones.- Artículo Décimo.- TRANSFERENCIAS.- 

22 Las acciones de la Compañía serán libremente negociables y su 

23 transferencia deberá efectuarse mediante nota de cesión constante en el 

24 título o en la hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere o en la 

2 om determinada en el Art. 188 de la Ley de Compañías.- Las 

26 Mransferencias del dominio de acciones no surtirán efecto contra la 

27 Compañía ni contra terceros, si no desde la fecha de su inscripción en el 

28 Libro de Acciones y Accionistas.- Para la inscripción de una transferencia 
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de acción, será necesario que se informe sobre ella al Presidente Ejecutivo, 

mediante envío o entrega de una comunicación suscrita por cedente y 

cesionario conjuntamente; o de comunicaciones separadas suscritas por cada 

uno de ellos, que den a conocer la transferencia; o por entrega del título- 

acción en la que conste la cesión respectiva. En este último caso, el título 

será anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo, a nombre del adquirente. 

Las comunicaciones de las que conste la transferencia o el título anulado se 

archivarán en la Compañía.- Además la inscripción podrá realizarse 

conforme al Art. 189 de la Ley de Compañías.- Artículo Décimo Primero.- 

REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de 

certificados provisionales o títulos de acciones, la compañía, a solicitud del 

accionista registrado en sus libros, podrá anular el certificado o título de que 

se trate, previa publicación efectuada, por tres días consecutivos, en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. 

Una vez transcurridos treinta días desde la última publicación podrá pedirse 

el certificado o título que reemplace el anulado.- Los gastos que demande la 

reposición serán de cuenta del accionista que la solicite. Anulado un 

certificado o título, se extinguirán los derechos correspondientes a tales 

instrumentos.- Artículo Décimo Segundo.- OTRAS REGLAS SOBRE 

ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción de acciones, usufructo o 

prenda de ellas y otros aspectos concernientes a las acciones y a los títulos 

de acción que no estuvieren previstos por los presentes Estatutos, se 

sujetarán a lo previsto en la Ley de Compañías.- CAPITULO — IMI.- 

ACCIONISTAS, DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Artículo Décimo 

Tercero. ACCIONISTAS. Se considerará como accionistas de la 

compañía a quienes consten registrados como tales en el Libro de Acciones 

y Accionistas de aquélla.- Artículo Décimo Cuarto.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tendrán los 
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derechos y obligaciones que se establecen para los accionistas en la Ley de 

Compañías, y los que se señalan expresamente en los presentes Estatutos o 

se fijen en el Reglamento de la Compañía.- Artículo Décimo Quinto.- 

REPRESENTACION.- Los accionistas podrán hacerse representar en la 

Compañía por los medios determinados en la Ley. Cuando la representación 

se refiera a las Juntas Generales podrá ser otorgada por carta dirigida al 

Presidente Ejecutivo o al Presidente del Directorio de la Compañía.- 

CAPITULO IV.- GOBIERNO, ADMINISTRACION — Y 
— O 

FISCALIZACION.- Artículo Décimo Sexto. GOBIERNO.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas, con las 

atribuciones que se señalan en los presentes Estatutos.- Artículo Décimo 

Séptimo.- DIRECCION Y ADMINISTRACION.- La administración de 

la Compañía estará a cargo del Directorio, el Presidente del Directorio, el 

Presidente Ejecutivo y los Vicepresidentes, si los hubiere, en la forma 
: E nn 

prevista en estos Estatutos.- Artículo Décimo Octavo.- FISCALIZACION 

Y AUDITORIA EXTERNA.- La fiscalización será ejercida por un 

Comisario Principal, quien tendrá su respectivo suplente. La compañía 

    

contará con auditoría externa, por decisión de la Junta General o de acuerdo 

con la Ley. CAPITULO  V.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Artículo Décimo Noveno.- INTEGRACION Y 

FACULTADES GENERALES.- La Junta General de Accionistas de la 

Compañía, constituida por la reunión de accionistas debidamente 

convocados, constituye el órgano supremo de la compañía, y tiene poderes 

para resolver todos los asuntos relacionados con los negocios sociales, y 

tomar, dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier decisión que 

creyere conveniente para la buena marcha de la compañía.- Artículo 

Vigésimo.- ATRIBUCIONES ESPECIFICAS.- Compete específicamente 

a la Junta General: a) Designar y remover al Presidente del Directorio 
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Directores, Comisarios y Auditores Externos de la compañía y fijar sus 

Xremuneraciones; b) Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y 

ganancias, el informe de administración y de fiscalización, y adoptar las 

correspondientes resoluciones; c) Resolver acerca del reparto de utilidades; 

d)Acordar aumentos y disminuciones de capital y reformas de Estatutos; la 

fusión, transformación y disolución anticipada; cambios de 

_ denominación y domicilio y, en general, cualquier resolución que altere 

cláusulas del contrato social o normas de los Estatutos y que deban ser 

» registradas, conforme a la Ley; e) Resolver sobre la emisión de acciones 

preferidas y partes beneficiarias; f) Autorizar al Presidente Ejecutivo 

la compra y la enajenación de Jos inmuebles, así como, el 

establecimiento de gravámenes sobre ellos o su arrendamiento; g) Dictar, 

aprobar y reformar los reglamentos internos de la compañía y 

reformarlos; h) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato 

de la Ley le corresponden y que no pueden ser delegadas a otro 

Órgano o personero de la compañía. Artículo Vigésimo Primero.- 

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se efectuarán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

para conocer los asuntos especificados en los literales a), b) y c) del artículo 

precedente, además de cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día de la convocatoria.- Igualmente podrá deliberar y resolver sobre la 

suspensión y sanción de los administradores y más miembros de los 

organismo de administración creados por el Estatuto, así como la remoción 

y sanción de Comisarios, aún cuando el asunto no figurare en el orden del 

día.- Las Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán cuando fueren 

convocadas y en ellas se conocerán los asuntos expresamente determinados 

en la convocatoria.- Artículo Vigésimo Segundo.- REQUISITOS.- Las 

S 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. -8-



A
 

_
T
 

2
0
 

Y
 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias deberán reunirse en el 

domicilio de la Compañía, salvo el caso previsto en el Artículo Vigésimo 

Quinto de estos estatutos. Para convocar, instalar y sesionar, se observarán 

los requisitos legales, reglamentarios y estatutarios correspondientes.- 

Artículo Vigésimo Tercero.- CONVOCATORIAS. Las convocatorias a 

Juntas Generales serán hechas por el Presidente del Directorio, el 

Presidente Ejecutivo, el Comisario o la Superintendencia de Compañías, 

conforme a las disposiciones legales pertinentes.- Artículo Vigésimo 

Cuarto.- FORMA DE CONVOCAR.- Las Juntas Generales serán 

convocadas mediante la publicación de un aviso en la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía, con 
To 

ocho días de anticipación, por lo menos, al de la reunión. Para el computo 

  

de ese plazo no se contarán ni el día de la publicación ni el de la reunión y 

serán hábiles, para el efecto, todos los días, incluyendo los feriados y de 

descanso  obligatorio.- Artículo : Vigésimo  Quinto.-- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en cualquier 

tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, y sin necesidad de previa 

convocatoria, para tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren 

reunidos, personalmente o representados, los titulares de la totalidad de las 

acciones de la Compañía y los concurrentes resuelvan unánimemente 

celebrar la Junta.- El acta deberá estar suscrita por todos los asistentes, bajo 

sanción de nulidad.- Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la 

discusión de los asuntos sobre los que no se considere suficientemente 

informado, por lo que sólo se deliberará y resolverá sobre los puntos que se 

hubiere acordado unánimemente tratar.- Artículo Vigésimo Sexto.- 

QUORUM DE INSTALACION.- Para que la Junta General de 

Adionistas reunida por primera convocatoria pueda considerarse 
IS 
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DN legalmente instalada, los concurrentes a ella deberán representar dos 

2 terceras partes, por lo menos del capital pagado. En segunda convocatoria, 

3N se instalará con la mitad de accionistas, presentes o representados, que 

4 concurran, salvo lo previsto enseguida.- Artículo Vigésimo Séptimo.- 

N QUORUM ESPECIAL.- Cuando la Junta General deba reunirse para 

resolver sobre cualesquiera de los asuntos mencionados en el literal d) del 

Artículo Vigésimo, el quórum requerido en primera convocatoria será el 

mismo que establece el artículo anterior, pero en segunda convocatoria será 

OD 
0
 

3
 

0
 

necesaria la asistencia de por lo menos la tercera parte del capital social 

10 pagado; y, en tercera convocatoria la junta se constituirá con la 

representación de cualquier cantidad de capital.- Artículo Vigésimo 

ON MAYORÍA DECISORIA.- Las resoluciones de las Juntas 

13 Generales serán tomadas con el voto favorable de las dos terceras partes del 

PA capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

15 abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Artículo Vigésimo 

16  Noveno.- DIRECCION. Las sesiones de la Junta General serán dirigidas 

17 por el Presidente de la compañía; a la falta de él, por el accionista 

18 — designado por la Junta. Actuará como Secretario el Presidente Ejecutivo, y 

1 en su falta, la persona que la Junta determine.- Artículo Trigésimo.- 

AN PROCEDIMIENTO .- Antes de que se declare instalada la Junta General, 

21 el Secretario formará la lista de los asistentes, con indicación de las acciones 

22 que representen, su valor y el número de votos que les correspondan, según 

23 conste en el Libro de Acciones y Accionistas.- Artículo Trigésimo 

24 Primero. ACTAS.- Las Actas de las Juntas Generales serán firmadas por 

25 el Presidente del Directorio y el Secretario, salvo el caso de las Juntas 

26 Nuniversales que deberán ser firmadas por todos los asistentes. Las actas 

27 contendrán una relación sucinta de los aspectos tratados y la transcripción 

28 íntegra de las resoluciones adoptadas. Las actas constarán en archivos 

y 
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adecuados, de acuerdo al sistema que apruebe la Júnta.- Artículo Trigésimo 

Segundo.- EXPEDIENTES.- De cada Junta se formará un expediente que 

contendrá: a)La hoja del periódico en la que conste la publicación de 

la convocatoria; b)Los demás documentos exigidos en los Estatutos para la 

convocatoria; c) Copia de las comunicaciones dirigidas a los Comisarios 

convocándoles a la Junta; d)La lista de los asistentes con la 

constancia de las acciones que representan en valor pagado por ellas y 

los votos que les corresponda; e)Los poderes y cartas presentadas para 

actuar en la Junta; f) Los demás documentos que hubieren sido conocidos 

por la Junta; y, g) Copia del acta suscrita por el Secretario de la Junta, 

dando fe de que el documento es fiel copia del original.- Artículo 

Trigésimo Tercero- OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.- 

Las resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción a la Ley y a los 

Estatutos, son obligatorias para todos los accionistas, inclusive para todos 

los no asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que 

tienen éstos para impugnar de acuerdo con la Ley.- CAPITULO VI.- EL 

DIRECTORIO.- Artículo Trigésimo Cuarto.- INTEGRACION.- El 

Directorio de la Compañía estará formado por el Presidente del Directorio y 

dos Directores Principales. La Junta podrá designar el número de Directores 

Suplentes que juzgue conveniente. Todos los Directores serán 

nombrados por la Junta General, mediante el sistema de cuociente electoral, 

que operará en la siguiente forma: se dividirá el valor del capital social 

pagado asistente a la reunión en la que deba realizarse el nombramiento, 

para el número de Directores Principales a elegirse y el resultado será el 

cuociente elector. Consecuentemente cada Director para ser nombrado 

deberá obtener un número de votos equivalente a ese cuociente elector. 

Cada accionista podrá asignar parcial o totalmente sus votos para el 

nombramiento de los Directores. El sistema de nombramiento no será 
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aplicable si los accionistas por consenso aprobaren el nombramiento de una 

lista de Directores única. El Presidente Ejecutivo actuará como Secretario 

del  Directorio.- Artículo Trigésimo  Quinto.- SESION DE 

DIRECTORIO.- El Directorio sesionará en el local de la Compañía, por lo 

menos una vez cada semestre, en la fecha que señale el Presidente del 

Directorio. Podrá sesionar extraordinariamente en cualquier tiempo, por 

disposición del Presidente del Directorio o por pedido de uno de los vocales 

principales o el Presidente Ejecutivo, mediante nota enviada al Presidente 

del Directorio.- Artículo Trigésimo Sexto.- QUORUM Y MAYORIA.- 

Para que el Directorio pueda reunirse legalmente, bastará la concurrencia de 

más de la mitad de sus miembros. Las resoluciones se tomarán por simple 

mayoría de votos de los Directores presentes. En caso de empate el asunto 

será resuelto en el sentido del voto del Presidente del Directorio o de quien 

lo subrogue.- Artículo Trigésimo Séptimo. ATRIBUCIONES.. Son 

atribuciones del Directorio, a más de las establecidas en la Ley y estos 

Estatutos, las siguientes: a) Nombrar al Presidente Ejecutivo y 

Vicepresidentes y removerlos; b)Orientar y supervigilar la marcha de la 

Compañía; c) Conceder licencia al Presidente del Directorio, Directores y al 

Presidente Ejecutivo de la Compañía; d) Resolver el establecimiento de 

Agencias, Oficinas o Sucursales de la Compañía en otras ciudades de la 

República y el Exterior; e) Fijar, de tiempo en tiempo, los límites, 

cuantía y autorizaciones que se requieran para la celebración de los 

actos y contratos por parte del Presidente Ejecutivo; f)Presentar a la 

Junta General, propuestas sobre el reparto de utilidades, el fondo 

de reserva, acumulación, amortización, y en general sobre los aspectos 

relacionados con la buena marcha de la Compañía; g) Todas aquellas 

previstas en la Ley y los reglamentos.- CAPITULO VII.- PRESIDENTE 

DEL DIRECTORIO, PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. - 12 -
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VICEPRESIDENTES.- Artículo Trigésimo Octavo.- DESIGNACION 

DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- El Presidente del Directorio 

será elegido por la Junta General de accionistas de la compañía. Durará 

DOS años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido.- Artículo Trigésimo Noveno. ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- Son funciones del Presidente del 

Directorio: a) Presidir la Junta General de Accionistas y el Directorio; b) 

Suscribir en unión del Presidente Ejecutivo los certificados provisionales y 

títulos acciones, así como las actas de sesiones de la Junta General y del 

Directorio; c) Intervenir, junto con el Presidente Ejecutivo, en la 

celebración de actos y contratos a nombre de la compañía, de acuerdo con lo 

que resuelva el Directorio; d) Intervenir, conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo, en el otorgamiento de escrituras públicas de 

reforma de estatutos O de adquisición, enajenación o gravamen de 

bienes inmuebles de la compañía; e) Asesorar y coordinar las actividades 

de los diversos organismos de la Compañía; f) Supervigilar el normal 

desarrollo de la Compañía y vigilar que esta, sus organismos, 

funcionarios y demás miembros, cumplan con la Ley, las resoluciones 

de los organismos de gobierno y los presentes estatutos; g) Las 

demás atribuciones que le fueren asignadas por la Junta General, el 

Directorio o los Reglamentos.- Artículo Cuadragésimo.- DESIGNACION 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- El Presidente Ejecutivo será 

nombrado por el Directorio, por períodos de dos años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. No requiere ser socio de la Compañía.- Artículo 

Cuadragésimo Primero. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO. El Presidente Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Representar legalmente a la Compañía Judicial y extrajudicialmente; 

b) Administrar la Compañía, sus bienes y pertenencias y en tal 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO 
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sentido, establecer políticas y sistemas de producción y 

comercialización con amplias facultades observando, en todo 

caso, las limitaciones previstas en los presentes Estatutos y sin perjuicio 

de los dispuesto en el Artículo 12 de la Ley de Compañías; c) Nombrar y 

remover a los empleados y trabajadores de la compañía, así como 

señalar sus funciones y remuneraciones y hacer en el orden laboral todo 

cuanto fuere menester; d)Velar porque la Compañía cumpla con todas 

las obligaciones legales, reglamentarias estatutarias y las resoluciones de 

los organismos de la Compañía, así como dirigir el movimiento 

económico-financiero de la misma; e) Presentar al Directorio y a la 

Junta General de Accionistas el informe anual de su gestión, el balance 

que refleje la situación económica de la compañía, la cuenta de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios, en 

el plazo de sesenta días a contar de la terminación del respectivo 

ejercicio económico; f)Llevar los libros sociales de la compañía de 

acuerdo con la ley, y cuidar del archivo y correspondencia de ella; 

g)Actuar como Secretario de la Junta General y del Directorio y 

suscribir conjuntamente con el Presidente del Directorio, las actas que 

se elaboren respecto de esos organismos; h) Celebrar los actos y contratos 

correspondientes al giro de la compañía, con sujeción a los límites y 

requisitos establecidos por el Directorio; i) Todas aquellas contempladas 

en la Ley de Compañías, los presentes estatutos, los Reglamentos y los 

organismos de la Compañía, o las que le competan como administrador y 

representante legal de la Compañía.-- CAPITULO vVHI.- 

REEMPLAZOS Y FUNCIONES PRORROGADAS.- Artículo 

Cuadragésimo Segundo.- REEMPLAZOS.- En caso de ausencia o 

impedimento del Presidente del Directorio, lo subrogarán los vocales del 

Directorio en el orden de sus nombramientos. Al Presidente Ejecutivo, lo 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. - 14-
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fesidente del Directorio. Los Directores Principales serán reemplazados 

pordes Suplentes. El Com: -omisario Suplente reemplazará al principal.- Cuando 

la ausencia o impedimento den lugar a la actuación del reemplazante, este 

tendrá las facultades y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa 

ausencia o impedimento. Cuando se trate de muerte o imposibilidad 

permanente de algún titular o funcionario principal, el sustituto previsto en 

los Estatutos continuará en esas funciones hasta cuando el organismo 

correspondiente designe titular.- Artículo Cuadragésimo Tercero.- 

FUNCIONES PRORROGADAS.- Los funcionarios de la Compañía: 

Presidente del Directorio, Directores y Presidente__ Ejecutivo y 

Vicepresidente continuarán en el ejercicio de sus funciones aún cuando el 

período para el que fueron nombrados hubiere expirado y hasta cuando 

fueren reemplazados. Excluyese de este procedimiento el caso de remoción, 

en el cual el funcionario terminará sus funciones desde cuando tal hecho 

ocurra.- CAPITULO IX FISCALIZACION Y AUDITORIA 

EXTERNA.- Artículo Cuadragésimo Cuarto. DESIGNACION.- La 

Junta General de Accionistas designará anualmente un Comisario Principal 

con su respectivo suplente y podrá designar a los Auditores Externos, si 

fuere del caso. Unos y otros, podrán ser indefinidamente reelegidos.- 

Artículo Cuadragésimo Quinto.- ATRIBUCIONES.- Es atribución y 

obligación de los comisarios fiscalizar en todas sus partes la administración 

de la compañía, velando porque ésta se sujete no sólo a los requisitos legales 

sino también a las normas de una buena administración. Tendrán los 

deberes, atribuciones y prohibiciones señalados en la Ley de Compañías.- 

Los Auditores Externos, si la Junta decidiere o debiere nombrarlos 

cumplirán las obligaciones que la Ley determina para ellos.- La Junta 

General podrá determinar atribuciones y obligaciones especiales para los 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO 
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Comisarios y Auditores Externos. CAPITULO X.- REGIMEN 

ECONOMICO.- Articulo Cuadragésimo Sexto.- CONTABILIDAD.- La 

contabilidad de la Compañía será llevada de acuerdo con las normas legales 

y reglamentarias pertinentes y los instructivos de la Superintendencia de 

Compañías.- Artículo Cuadragésimo Séptimo.- FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- La Compañía formará e incrementará su fondo de reserva legal 

tomando de las utilidades líquidas anuales un porcentaje no menor del diez 

por ciento y hasta que este alcance un valor equivalente al cincuenta por 

ciento del capital social. Dicho fondo deberá ser reintegrado cuando por 

cualquier causa fuere disminuido.- Artículo Cuadragésimo Octavo.- 

FONDO DE RESERVA VOLUNTARIA.- La Compañía podrá además 

formar fondos de reserva voluntaria para los fines que estime necesarios. 

Artículo Cuadragésimo Noveno .- REPARTO DE UTILIDADES.- De 

los beneficios líquidos anuales se deberá destinar por lo menos un cincuenta 

por ciento para dividendos en favor de los accionistas, salvo resolución 

unánime en contrario de los accionistas concurrentes a la Junta General. 

Sólo se pagará dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre 

disposición. La distribución de dividendos entre los accionistas se realizará 

en proporción al capital que hubieren desembolsado.- CAPITULO XI.- 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- Artículo  Quincuagésimo.- 

DISOLUCION .- La compañía se disolverá por cualquiera de las causas 

establecidas en la Ley de Compañías, incluyendo la resolución de la Junta 

General de accionistas válidamente adoptada.- Artículo Quincuagésimo 

Primero.- LIQUIDACION.- Para efectos de la liquidación se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. En caso de liquidación actuará como 

liquidador el Presidente Ejecutivo de la Compañía, salvo que la Junta 

General de Accionistas decida expresamente lo  contrario.- 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO PAG. -16-
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Número Operación CIC101000006686 

Hemos recibido de 

  

Nombre Aporte 
MOLINA EDGAR RAFAEL 2,500.00 

INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS S.A. DEC.V.  : 247,500.00 

Total 250,000.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
- AMERICA con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

- SOCIEDAD ANONIMA - en formación que se denominará : 

PHARMACY INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombrámientos debidamente inscritos y lá Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. , O 

En caso de que no llegare :a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA “ : deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. o 

Atentamente, 

CM pl QUITO martes, noviembre 5, 2013 

: DELA PRODUCCION SA. 
A 

BANCO DELA PRODL FECHA 
FIRMA AU] 

Page l of 1 

  

    
 



  
      

            

01/11/13 15: 

rr 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7567765 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1717832603 CARANQUI FLORES NELLY ROCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: * 

NOMBRE PROPUESTO: PHARMACY INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7567765 - 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/11/2013 10:02:11 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE Un 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPTEDAD INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

PRODU DD 
Dt now am /p : 

Paola Vivas 
BANCA CORPORATIVA 

DECIME (ay) Cris NECO 

      

    

COR  



01/11/13 15:07 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

0010 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 41I1NVA a nuestro sitio 
Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 
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LIC. SALVADOR GARCÍA RODRÍGUEZ 
Notaría Pública No. 32 

Guadalajara, Jalisco 

4 l = EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, CAPITAL DEL ESTADO DE JALISCO, 

REPUBLICA MEXICANA, a los 25 veinticinco días del mes de Febrero del año 2011 

dos mil once, yo, Licenciado SALVADOR GÁRCIA RODRIGUEZ, Notaric Público Titular 

número 32 treinta y dos de esta ciudad y zona metropolitana, hago constar el otorgamiento del 

PODER GENERAL JUDICIAL, PARA PLEITOS Y COBRANZAS, FACULTADES PARA 
OK 

ACTOS DE REPRESENTACIÓN Lo Ye Y PODER eses que confiere la sociedad 

mercantil denominada “INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS", Sociedad Anónima 

  

  

PF 
lA 

¡ de Capital Variable, por conducto del señor Héctor DeBRincón Salazar, en su carácter de 
| K 1 . 
| Administrador General Unico, en favor de los señores JORGE MORENO AGUILLON Y/O   
3 JORGE IVAN TOBON MUÑOZ Y/O ROGELIO RODRÍGUEZ QUINYANA Y/O JOSE 

TA 

MANUEL GUERRERO PELAYO, púra que lo ejerzan conjunta o separadamente e 

| = = PRIMERA.- El señor Héctor Del Rincón or Del Rincón Salazar, en su carácter de Administrador 

General Único de la Sociedad mercantl" ns da "INTERCONTINENTAL DE 

|! MEDICAMEN] ociedad Anóñima de Capi cod veran je mecio de este 
il 
l instrumen otorga 3 confiere PODER GE t yu crap PARA PLEITOS Y 

    

   -FÁCULTADES PARA ACTOS DE REPRESENTACIÓN LABORAL Y PODER 

  

ESPECIAL, en favor de los señores JORGE MORENO AGUILLON Y/O JORGE IVAN 

TOBON MUÑOZ Y/O ROGELIO. _ RODRÍGUEZ QUINTANA Y/O JOSE MANUEL 
A 

¿ 

| GUERRERO PELAYO, para que lo ejerzan conjunta O separadamente e 

| indistintamente, con togas las facultades generales y sún las espéciales que de acuerdo con 

ip la Ley requieran cláusula expresa, €n los términos de los párrafos Í primero y 11 segundo dal 

ii articulo 2207 dos mit doscientos siete del Código Civi' del Estado de Jalisco, aplicable en 

1 materia común, el articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Ccdigo Civil Federal 

  

aplicable en materia Federal en toda la República y sus correlativos de los demás E.tedos de la 

[ República Mexicana. IN 

= En consecuencia, los apoderados quedan investidos de toda índole de las facultades 

Í generales anteriores y de las espadaies siguientes, que se les confieren enunciativa y mo 

: MM 

= PODER GENERAL JUDICIAL, PARA PLEITOS Y COBRANZAS:- - === ------==-- 

= Para representar a la poderdente ante toda clase de Autoridades Administrativas O ñ 

Judiciales, de cualquier fuero, sea de Autoridades Civiles, Familiares, Perales, Administrativas O 

del Trabajo, tanto de ordan Federal, Estatal o Municipal, o de otra indole o ante arbiiros, con el 

poder más ampiio para pleitos y ccbranzas, incluyendo las facultades que -equieres cláusula 

1 

    

  

  
   



  

  

  

  

  
  

    

especial conforme a la Ley, en los términos del 1 primer párrafo del articulo 2554 dos mil 

quinientos áncuenta y cuatro del Código Civil Federal de sus correlativos el numeral 2207 dos 

mil doscientos siete cel Código Civil vigente en el Estado de Jatiscc, y de sus concordantes de 

los Códigos Civiles de los demás Estados de la República quedando en forma enunciativa 

facultado para promover y desistirse del Juido de Amparo, absolver y articular posiciones en 

toda case de procedimientos y especialmente en los que se solicite el reconocimiento de 

adeudos con cargo «1 le sociedad, intentar y proseguir, todo tipo de juidos, incidentes y 

recursos ordinarios y extraordinarios, secusar con o sin expresión de causa; comparecer a 

posturas y remates pudiendo efectuar las pujas necesarias y adjudicaciones de todo tipo de 

bienes a nombre de le poderdante, consentir sentencias, otorgar fianzas, trarsigir y 

comprometer en árbitros, renunciar al fuero domiciliario, presentar y ratificar denuncias, 

acusaciones o querelas, coadyuvar con el Ministerio Público del fuero común o Federal en 

causas criminales, y otorgsr perdones, y en general para agotar todos los trámites en aquellos 

asuntos - que sean compatibles con la naturaleza de este mandato, ante personas físicas O 

morales, Autoridades Administrativas, Judiciales y Laborales, tanto Federales como Estatales y 

Muricipales. e A 

PODER EL AREA LABORAL:- >=... 

=- las facultades para concurrir a nombre de la sociedad en los conflictos laborales 

tanto en la etapa conciliatoria y celebrar los convenios que puedan derivarse de ella, y en la 

etapa de demanda y excepciones y demás secuencias generales. Los apoderados tendrán 

facultad piena de decisión pare llegar a arreglos conciligtorios y para que comparezca ante 

todas las autoridades en materia del trabajo señaladas en el artículo 523 quinientos vemtitrés 

de la Ley Federat del Trabajo, asi como INFONAVIT, IMSS Y FONACOT, e Instituciones 

gubernamentales del Estado de Jelisco, a realizar todas las gestiones que resulten necesarias, 

así como altas, bajas y trémites para ia solución de los asuntos que se le ofrezcan ante estas 

instituciones, al que compurecerá con el carácter de representante de la poderdante en los 

términos del artículo :1 cmce de la Ley Federal del Trabajo que determina: "Los Directivos, . 

Administradores, Gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en las empresas y establecimientos serán consideradas representantes del 

Patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”. Consiguientemente 

los apoderados podrán ejercitar las siguientes facultades"sin que la enumeración que se va a 

expresar sea limitativa sino simplemente explicativa: comparecer con el carácter de apoderado 

Y por lo tanto representante de la poderdante en los téfminos de los artículos 11 once, 692 

seiscientos noventa y dos fracciones 11 segunda y 1 tercera, 876 ochocientos setenta y seis, 

fracciones 1 primera y VI sexta, 694 selscientos noventa: y cuatro, 595 seiscientos noventa y 

cinco, 849 ochocientos cuarenta y nueve, en relación 3 lo aplicable con las normas de los 

capítulos 111 tercero y decimoséptimo, del título catorce de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
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LIC. SALVADOR GARCÍA RODRÍGUEZ 
Notaría Pública No. 32 
Guadalajara, jalisco 

  

con las atribuciones, obligaciones y derechos que en materla de personalidad se refieren dichos 

dispositivos legales y, en consecuencia, los apoderados en representación de la poderdante 

mandante a lo convenido; y concurrir a la audiencia de conciliación, demanda, excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas, con las atribuciones más amplias ratificando ¡a poderdante 

todo lo que, conforme a ja naturaleza de este poder, realicen los apoderados.- - - -----=-===-   
| 
1 

| 
1 

i podrá absolver y articular posiciones, transigir o convenir con la parte contraria, obligándose la 

1 

| 
i 
4 

  

= = PODER ESPECIAL - ++ 

| = = Con las facultades para exhibir todos los papeles de trabajo relacioriados con los 

p dictámenes que para efectos fiscales hayan emitido sobre estados financieros de 

contribuyentes, así como sobre las aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social e 

Infonavit, en los términos de los artículos 52 cincuenta y dos y 32 treinta y dos del Código 

Fiscal de ta Federación, cornenten y efectúen las aclaraciones correspondientes respecto de los 

propios papeles de trabajo, recibir documentas públicos y privados relacionados cen el ejercicio - 

de las facultades conferidas, ante cualquier cficina en la República Mexicana de la 

Administración de Auditoria Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ante 

  

el Sistema de Administración Tributaria y Secretaría de Finanzas o Tesorerías del Estado en el D 

cual se' encuentre domiciliado la poderdante; asi como para realizar en su nombre y - 

representación, cualquier trámite que sea necesario ante el Servicio de Agministración - 

Tributaria, para poder obtener los registros, permisos, llaves electrónicas, firmas electrónicas y - 

demás requisitos correspondientes para poder llevar a cabo la presentación de dictámenes - 7 

fiscales a través de internet, así como para presentar los citados dictámenes fiscales por esa   
= = Los apoderados podran representar a la sociedad en cualquier tipo de licitaciones, Z 

3 | 
| concursos, invitaciones restringidas, adjudicaciones o invitaciones a cotizar que convoquen las   I 

I 

| 
i Dependencias y Entidaces de la Administración Pública Federal, Paraestatal, de los Gobiernos - 

1 
| 
Í 

de los Estados o Municipios o sus Dependencias, Entidades u Organismos Descentralizados, asi     como cualquier otro asunto relacionado con las operaciones propias de compre, venta, precios, 

licitaciones, concursos. invitaciones a cotizar, obtener y otorgar fianzas, garantias, curdiciones 

y normas que determinen las diversas auloridades, propongan en licitaciones, celebrar 

convenios de particpación conjunta en los términos de la Ley de Adquisidones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así corno las disposiciones correlstivas de los 

Estados de la República Mexicana, firmas en actos de licitación pública, preseriar y firmar 

proposiciones tecnicas y económicas, realizar negociación y firma de asignacion=s, firma de 

contratos adjudicados por licitac.ón pública, invitación restringida o adjudicación directa, 

pedidos o convenios Jerivados de Jichos actos, recepción de inventarios para su posterior 

administración, recepción. de contra recibos y su respectivo cobro, presentación, tramitación Y 

retiro de inconformidades en procedimientos administrativos de licitación pública, invitación 

Lu
       



  

  

  

  

    

restringida o adjudicación directa, recursos de revisión a los actos aquí indicados. Este poder 

limitada, a lo aquí indicado, otorga a los apoderados las facultades de apoderado general pare 

pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula 

especial de acuerdo con la ley, por lo gue se les confieren sin limitación alguna de conformidad 

con lo establecido en los términos de los párrafos 1 primero y 11 segundo del articulo 2207 

dos mil doscientos siste del Código Civil del Estado de Jalisco, aplicable en materia común, el 

artículo 2554 dos mi! quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicable en materia 

Federal en toda la República y sus correlativos de los demás Estados de la República 

= = SEGUNDA.- Los poderes descritos en este instrumento sólo podrán ejercitarse por un 

término máximo de 5 cinco años, computados a partir de la fecha de firma de esta escritura, 

salvo que dentro de su vigencia se hubiere iniciado un negodo cuya duración trascienda al 

mencionado plazo o tirmuo, en este caso se entenderán prorrogadas las facultades conferidas 

hasta su correspondiente CONCIUSIÓN.- += ===... mm 

= = TERCERA.- La Sociedad estará y pasará por todo lo que legalmente hicieren sus 

apoderados, en ejercicio del poder de Mérito.- - === == === =nnoocrcnrontttts.- 

= = El señor HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR, manifiesta bajo protesta de decir verdad, 

que su representada no se encuentra en proceso de disolución ni de liquidación, y que tas 

facultades con que comparece al presente instrumento, a-la fecha no le han sido revacadas mi 

en forma alguna limitadas. Me acredita la legal existencia de su representada, así como sus 

facultades con que CONIPArece, CON:- ===. =------ o 

= =3).- Mediante escritura pública número 865 ochocientos sesenta y anco, otorgada en esta 

ciudad el día 11 once de Febrero de 1997 mil novecieñtos noventa y siete, ante la fe del 

Licenciado José Antonio González Romero, en ese entonces Notario Púbiico Suplente y 

Asociado al Notario Públicc número 8 ocho, de esta ciudad, la cual se encuentra debidamente 

registrada bajo inscripción 251-252 doscientos cincuenta y uno guión doscientos 

cincuenta y dos del tomo 628 seiscientos veintiocho del Libro Primero del Registro 

Público de Camercio, en la cual se hizo constar la constitución de la Sociedad denominada 

“INT ERCONTINENTAL Dr MEDICAMENTOS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

y de la cual transcribo en lo conducente lo que a contintación se menciona" ----=<-=-=-=.-- 

=="... manifestaron que es su deseo constituir una persona meral que hacen constar en las 

siguientes: CLÁUSULAS... PRIMERA. ta denominación de la sodedad será 

“INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS”, Esta denominación irá seguida de las palabras 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus abroviaturas S.A, DE C.V.- SEGUNDA.- E 

: domicilio ce la sociedad sery en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, sin perjuicio de que puedan 

establecerse sucursales, agencias o corresponsalias en u:ros lugares del pais o del extranjero... 
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LIC. SALVADOR GARCÍA RODRÍGUEZ 
Notaría Pública No. 32 
Guadalajara, Jalisco 

TERCERA.- El objeto de la sociedad será.- 1.- LA COMPRA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE CURACIÓN, RADIOLÓGICOS, 

ARTÍCULOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS, BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

RAMA MEDICA, HOSPITALARIA Y DE SALUD, ASÍ COMO El EJERCICIO DEL COMERCIO EN 

GENERAL INCLUYENDO NEGOCIACIONES MEXICANAS O EXTRANJERAS.- 2.- PROPORCIONAR 

SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN, GESTORIA, MERCADOTECNIA, PU3UCIDAD, RELACIONES 

PÚBLICAS A PERSONAS O INSTITUCIONES NACIONALES O EXTRANJERAS.- 3.- EL 

PROPORCIONAR EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, CONCESIÓN, O ALGUNA OTRA FORMA 

PERMITIDA POR LA LEY, EL LOCAL, LAS INSTALACIONES, O LOS SERVICIOS, A TERCERAS 

PERSONAS. - 4.- LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA TAL 

FIN, Y EN GENERAL, LA: CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS AFINES 

CON ESTE OBJETO SOCIAL.- CUARTA.- La duración de la sodedad será de 99 noventa y nueve 

años... DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES.- SEXTA.* El capital social será variable, con 

un mínimo de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS D0/100 MONEDA NACIONAL), y 

un máximo ilimitado... El cavitat social estará representado por 15,000.00 quince mil acciones 

Serie “pr y serie “B” ordinarias, nominativas, indivisibles, con valor nominal de $10,00 (DIEZ 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- OCTAVA.- El capital máximo autorizado £s ilimitado... 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- DÉCIMA.- La suprema autoricad de la Sociedad radica en la 

Í Asamblea de Accionistas que podrá ser Ordinaria o Extraordinaria... DÉCIMA TERCERA.- Las 

convocatorias para las Asambleas Generales de Accionistas serán hechas por el Administrador 

Jnico o por el Presidente del Consejo de Administración u por el Comisario... Las convocatorias 

para las Asambleas deberán ser firmadas por quienes las hagan y contendrán la Orden del Día, 

el lugar y hora de la reunión... VIGÉSIMA.- Para que una Asamblea General Extraordiraria se 

considere legalmente reunida en virtud de primera convocatoria, será necesario que este 

representado el 75%... del capital social y sus resoluciones se tomarán por el vuto de las 

acciones que representen por lo menos la mitad del capital social... DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA SOCIEDAD. - VIGÉSIMA SÉPTIMA.- La administración de la sociedad estará a cargo de un 

Administradcr Único 6 Consejo de Administración... VIGÉSIMA NOVENA.- El Adrninistrador 

Único o el Consejo de Administración representado por su Presidente, será el rzpresentante 

legal d= ta sociedad y tendrá por consiguiente :as siguiente obligaciones: 1.- Ejercitar el poder 

de la sociedad para PLEITOS Y COBRANZAS, que se otorga con todas las facultades generales 

y especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley por lo que se le confizre sin 

limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 2554 dos 

mil quinientos cincuenta y.cuatro del Cócigo Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 

los Cócigos Civiles de los Estados de la República, estando facultados para iniciar y proseguir 

toda clase de juicios y desistirse de la acción o de la instancia, según proceda; para formular 

denuncias y querellas penales y desistirse de las mismas; pera prorrogar jurisdicción, recusar y 
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alegar incompetencia; ofrecer y rendir pruebas y techar ta del contrario; articular y absolver 

posiciones; promover toda dase de incidentes corsentir sentencias, interponer recursos 

ordinarios y extraordinniios y desistirse de ellos, aun Cel juicio de amparo; asistir a remates, 

hacer posturas, pujes y mejeras; pedir adjudicación de Lwenes, transiglr; pactar procedimientos 

convencionales en los vasos permitidos por la Ley; constituirse en coadyuvante del Ministerio 

Público y otorgar per dó* sí procede de acuerdo con la ley; para someterse a arbitraje, articular 

y absolver posiciones:.recusar jueces, recibir pagos y ejecutar todos los otros actos 

expresamente determinado por ta ley, entre os que se incluyen representar a la sociedad ante 

toda clase de Autoridedes municipales, estatales y federales y tribunales penales, civiles, 

administrativos y de trabajo.- 2.- Para ADMINISTRAR los bienes de la sociedad de acuerdo con 

lo establecido en el seg.mdo párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta v cuatro del 

Código para el distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la 

República, acrecentando y conservando los bienes y negncios de la sociedad; hacer y recibir 

pagos, otorgar recibos; hacer adquisición de bienes, dar y recibir en arrendamiento con 

derecho o no al subarr=damiento, comodato, celebrar operaciones con instiluciones bancarias, 

celebrar todo tipo de contratos e convenios en la forma, términos y modalidades que crea 

convenientes, siempre y cuando se trate de un acto administrativo y, por consecuencia, para 

obtener 'y firmar docuraentos públicos o privados que para ello sean necesarios.- 3.- Para 

realizar actos de DOMINIO, en tos términos del tercer párrafo del artículo 2554 dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlatvos de los 

Códigos Civiles de Ics Estados de la República Mexicana, por lo tanto, podrá enajenar, vender 

muebles e inmuebles, Jcrechos y acciones, yravar u obligar los bienes de la seriedad en 

cualquier forma permiticia por la Ley, constituir fianzas e hipotecas y cancelartas extinguida la 

obligación principal, concretar y cesebrar contratos de mutuo con interés, de habilitación o avio, 

de crédito simple con insUtuciones bancarias o personas en lo particular, celebrar contratos de 

mutuo con interés y garantiz hipotecaria, hipotecarios; industriales, de crédito refeccionario, 

dar en fideicomiso, heces cesión da blenes, de derechos reales y personas, así mismo, podrá 

permutar, endosar y enejenar en cualquier foma toda clase de bienes y derechos de la 

pocerdante y suscribir la ¿ocumentación que el caso requiera, 4.- Para girar, aceptar, certificar, 

librar, suscribir, endosar y avalar toda clase ue títulos de Crédito en los términos del artículo 9 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- 5.- Para abrir y crcelar 

cuantas bancarias a homore Je ta sociedad y nombrar personas que giren en contra se las 

mismas.- 6.- Para nombres y remover al gerente general, subgerentes, apoderados, agentes y 

empleados de la compañía y determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo y 

remuneraciones.- 7.- Para ilevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos O que 

sean Consecuencia de ustos.- 8.- Para convocar a Asambleas Generales Ordinarias, 

Extraordinarias y Especiales de Accionistas y ejercer sus resoluciones.- 9.- Para tomar dinero en 
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préstamo, dar finanzas, comprar a plazos y efectuar operaciones de crédito sin hmitación en los 

negocios de la suciedad.- 10.- Para ejercer la dirección, manejo y control general de los 

negocios de la sociedad y | administración de sus propiedades, vigilando el cumplimento de oda 

dase de contratos, convenios que tengan por objeto cumplir los fines de la sociedad.- 11.- Para 

sugerir los planeas que deban seguir los accionistas en los negocios de ta sociedad, entre otros, 

respecto a la compra, Venta y arrendamiento, gravamen, hipoteca y traspaso de toda case de 

bienes muebles e inmuebles, derechos y concesiones, franquicias, obtención de préstamos, asi 

como todos los demás actos administrativos necesarios y cuestiones de direcaón en general y 

comparecer ante las autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social.- 12,- Para que a 

nombre y en representación de la empresa, realice las gestiones que resulten necesarias ante 

cualquier dependencia administrativa Estatal, Federal Municipal, oficina o delegación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, del Instituto del Fondo para la Vivienda de tas 

Trabajadores, la Secretaria de Comercio y Fomenta Industrial, la Secretaria de Salud, las 

diversas Secretarias de Finanzas de los Estados de la República y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- 13.- Para represenlar e la sodedad con poder general para ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN LABORAL, en“los términos de los Artículos 11 once y 692 seiscientos 

noventa y dos de la Ley Federal del Trabajo, ante las juntas Locales y Federales de Conciliación 

y Arbitraje y Juntas Locales y Federales de conciliación, y en su calidad de representante legal 

de INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

pedrá actuar ante o frente u dos sindicatos con dos Queles existen celebrados contratos 

colectivos de trabajo, y para todos los efectos de conflictos individuales; en general, para todos 

los asuntos obrero patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del 

Trabajo y Servicios Sociales a que se refiere el Artículo 523 quinientos veinte tres de la Ley 

Federal del Trabajo; podrá asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya 

sean Locales a Federales: en consecuencia llevará la representación patronal para efectos de 

los articulos 11 once, 46 cuarenta y scis y 47 cuarenta y siete, y también la representación 

legal de la sociedad para: los efectos de acreditar la perscnalidad y la capacidad en juicios o 

fuera de ellos en los términos del artículo 692 seiscientos noventa y dos fracciones 11 segunda 

y 1 tercera; podrá comparecer al desahogo de pruebas confesionales en los términos de los 

articulos 787 setecientos ochenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal 

del Trabajo; con facuitades para articular y absolver posiciones y desahogar las pruebas 

corfesionales en todas sus partes; podrá señalar domicilios convendonales pera oir y recibir 

notificaciones, en los Términos del artículo 876 ochocientos setenta y seis; podrá comparecer 

con toda la representación legales bastante y suficiente para acudir a las audiencias a que se 

refiere el artículo 8/3 ochocientos setenta y tres en sus tres fases de conciliación, de demanda 

y excepciones y de ofrecimientos y admisión de pruebas, en los términos de jos artículos 875 

ochocientos setenta y cinco, 876 ochocientos setenta y seis, fracciones Í primera y IY cuarta 
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877 ochocientos setenta y 'slete, 878 ochocientos setenta y ocho y 880 ochocientos ochenta ; i | 

también para acudir a la ¿udiencia de desahogo de pruebas en los términos de los artículos |! 

$83 ochocientos ochenta y tres y 884 ochocientos ochenta y cuatro, todos de la Ley Federal del 

Trabajo; podrá hacer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda dase de 

decisiones, negociar, suscribir convenios laborales; “al mismo tiempo actuará como 

representante de la Sociedad como administrador respecto y para toda clase de juicios O ! 

procedimientos de trabaje que se transmiten cualesquiera autoridades.- 14.- para conferir | 

poderes generales y especiales en los términos de los párrafos antertores y revocarlos, COn | 

facultades de sustitución o sin ellas... CLÁUSULAS TRANSITORIAS.- LOS COMPARECIENTES | 

CONSTITUIDOS EN PRIMERA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, HACIENDO USO DEL | 

DERECHO QUE LES CONCEDE LA LEY Y LOS ESTATUTOS SOCIALES ACUERDAN: PRIMERA.- El | 

capital social minimo sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $150,000.00 (CIENTO ' 

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), representado por 15,000... acciones | 

con valor nominal cada una de ellas de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), ha 

sido integramente suscritd y pagado en efectivo en la siguiente forma.- El señor DAVID JAIME 

ARAGÓN GARCÍA suscribe y paga en este acto 7,500... acciones de la Serie “A” equivalentes a 

ta cantidad de $75,000.00... El señor HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR suscribe y paga en este 

acto 7,500... acciones de la Serie “A” equivalentes a la cantidad de $75,000.00... SEGUNDA,.- | 

Que lb sodedad se ta: durante su primer ejercicio y hasta nueva designación por un 

ADMINISTRADOR ÚNICO, designándose para tal función al señor DAVID JAIME ARAGÓN   
GARCÍA mismo que gozará de las facultades contenidas en la Cláusula VIGÉSIMA NOVENA de 

los estatutos de la sociedad... TERCERA.- Se designan como COMISARIO de la sociedad al 

señor MANUEL ANTONIO HACES FERNÁNDEZ... QUINTA.- A el señor MANUEL ANTONIO 

HACES FERNÁNDEZ se le confiere un PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, Y DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA   
= = b).- Por último, mediante escritura pública número 13,819 trece mil ochocientos 

diecinueve, de fecha 29 veintinueve de Febrero del año 2008 dos mil ocho, otorgada ante la fe 

cel' Suscrito Nctario, debidamente registrada bajo Folio Mercantil número 5855*1 cinco, 

ocho, cinco, cinco, asterisco, uno a cargo del Registro Público de Comercio de esta 

ciudad, en la cua. se'hizo constar la protocolización del Acta de asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denominada “INTERCONTINENTAL 

DE MEDICAMENTOS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada con fecha 5 

cinco de Octubre del año 2007 dos mil siete, y de la cual transcribo en lo conducente lo que a 

continuación se menciona; 

==”. CLAUSULAS:-.. SEGUNDA.- Se modifica la forma de administración de la 

sociedad, de Conseju de Administración que se venía realizando a la de Administración 
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General Único, asimismo-la designación de comisario de la sociedad, y como consecuencia a 

partir de esta fecha se nombró al señor HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR, como 

Administración General Único, por lo cual le:son otorgadas les facultades mencionadas 

en la cláusula Vigésima Novena de los Estatutos Sociales, y cue se transcriben a 

continuación:- *... L,- El Administrador Genera! Único será representante legal de la scciedad 

y tendrá por consiguiente las siguientes obligaciones:- 1. Ejerciter el poder de la sociedad 

para PLEITOS Y COBRANZAS, que se otorga con todas las facultades generales y 

especiales que requieren de cláusula especial de acuerdo con la ley por lo que se le confiere 

sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 

2354 dos mil quinientos cincuenté y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus 

correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República, estando facultado para 

iniciar y proseguir toda clase de juicios y desistirse de la acción o de la instancia, según 

proceda; para formular denuncias y querellas penales y desistirse de las mismas; para 

prorrogar jurisdicción, recusar y alegar incompetencia, renunciar al fuero del domicilio de ¡a 

sociedad mandante y someterla a otra competencia; ofrecer y rendir pruebas y tachar las del 

contrario; articular y absolver posiciones; promover toda clase de incidentes; consentir 

sentencias, interponer recursos ordinarios y extraordinarios y desistirse de ellos, aún del 

juicio de amparo; asistir a remates, hacer posturas, pujas y mejoras; pedir adjudicación de 

bienes, transigir; pactar procedimientos convencionales en los casos permitidos por la Ley; 

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo 

con la Ley; para someterse a arbitraje, articular y absolver posiciones recusar jueces, recibir 

pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente determinados for la Ley, entre los que 

se incluyen representar a la sociedad ante toda clase de Autoridades Municipales, Estatales y 

Federales y Tribunales, penales, civiles, administrativos y del trabajo.- 2. Para 

ADMINISTRAR :os bienes y negocios de la sociedad de acuerde con lo establecido por el 

segundo párrafo del articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para 

el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República, 

acrecentando y conservando los bienes y negocios de la sociedad; hacer y recibir pagos, 

otorgar recibos; hacer adquisición de bienes, dar y recibir en arrendamiento con derecho o 

no al subarriendo, comodato; celebrar operaciones con instituciones bancarias; celebrar todo 

tipo de contratos, converios en ta forma, lérminos y modalidages que crea convenientes, 

siempre y cuando se trate de un acto administrativo y, por consecuencia, para otorgar, 

firmar documentos públicos a privados que para elio sean necesarios.- 3. Para realizar 

ACTOS DE DOMINIO, en los términos del tercer párrafo del artículo 2554 dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los 

Códigos Cwiles de los Estados ce la República Mexicana, por lc tanto, podrá enajenar, 

vender muebles e inmuebles, derechos y acciones, gravar u obligar los bienes de la sociedad 
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en cualquier forma permitida por la Ley; constituir fianzas € hipotecas y cancelarias 

extinguida la obligación principal, concertar y celebrar, contratos de mutuo sin interés, de 

habilitación o avío, de crédito simple con instituciones bancarias o con personas en lo 

particular, celebrar contratos de mutuo con interés y garantía hipotecaria, hipotecarios, 

derechos reales y personales, asi mismo, podrá permutar, endosar y enajenar de cualquier 

¡ 
Í 

! 

| r . . 

A industriales, de crédito .refaccionario; dar en fideicomiso, hacer cesión de bienes, de 

! 
' 
I 

forma toda clase de vienes y derechos de la puderdante y suscribir la documentación cue el 

caso requiera.- 4. Para girar, aceptar, certificar, librar, suscribir, endosar y avalar toda clase 
t 

tl : . 
l de títulos de crédito en los términos del artículo 90 noveno de la Ley General de Titulos y 

¡ . 
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Operaciones de Crédito.- 5. Para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de ta sociedad 

ll y nombrar personas que giren contra de las mismas.- 6. Para nombrar y remover gerente 
l! : 

1 

| 
general, subgerentes, apoderados, agentes y empleados de la compañía y determinar sus 

atribuciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- 7, Para llevar a cabo todos los actos 

autorizados por los estatutos sociales o que sean consecuencia de estos.- 8. Para convocar 

asambleas generales ordinarias, extraordinarlas y especiales de accionistas y ejecutar sus 

resoluciones.- 9. Para tomar dinero en préstamo, dar fianzas, comprar a plazos y efectuar 

operacicnes de crédito sin limitación en los negocios de la sociedad.- 10. Para ejercer la 

dirección, manejo y control general de los negocios de lá sociedad y la administración de sus 

propiedades, vigilando el 'cumplimiento de toda clase de contratos o convenios que tengan 

1 

1 

| 
| por objeto cumplir los fines de la sociedad.- 11. Sugerir los planes que deban seguir tos 

accionistas en los negocios de la sociedad, entre otros, respecto a la compra, venta y 

| enendamiento, gravamen! hipoteca y traspaso de toda case de bienes muebles e inmuebles, 

derechos y concesiones, "franquicias, obtención de préstamos, así como todos los demás 

actos administrativos necesarios y cuestiones de dirección en general y comparecer ante las 

autoridaces del Instituto Mexicano del Seguro Social.- 12, Para que a nombre y en 

representación de la empresa, realice las gestiones que resulten necesarias ante cuaiquier 

dependencia administrativa Municipal, Estatal o Federal, oficina o Delegación de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, del Instituto del Fondo pára la Vivienda de los Trabajadores, 

de la Secretaría de Economía, la Secretaria de Salud, de las diversas Secretarias de Finanzas 

de los Estados de la República y del Instituto Mexcano del Seguro Sodal.- 13. Para 

representar a la sociedad con poder general para ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL, en 

los términos de los artículos 11 once y 692 seiscientos noventa y dos de la Ley Federal del 

Trabajo, ante les Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje y en su calidad de 

representante legal de INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, podrá actuar frente e los sindicatos con los cuales exista celebrados 

contratos colectivos Ce trabajo y para todos los efectos de conflictos, podrá actuar ante o 

| frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos 

10 

  

    
  

ps
 

a
 
A
E
 

a
 e 

    OR
I 

tO
nZ

AN
c 

La
go
 

añ 
+ 

Y 
A
 

s 
e
 

 



      

1 

| 

| 

| 
l 

  
    

      

LIC. SALVADOR GARCÍA RODRÍGUEZ 
Notaría Pública No. 32 

Guadalajara, Jalisco 

individuales; en general, para todos los asuntos obrero patronales y para ejercitarse ante las 

autoridades ce Trebajo' y Servicios Socialesa que se refiere el artículo 523 quinientos 

veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá asi mismc, comparecer ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, sean Locales o Federales, en consecuencia llevará la representación 

atrona! para los efectos de los artículos 11 once, 46 cuarenta y seis y 47 cuarenta y siete y 

también la representación legal de la sociedad «para los efectos de acreditar la personalidad y 

la capacidad en juicios y fuera de ellos en fos términos de los articulos 692 seiscientos 

noventa y dos fracciones -JI segunda y HI tercera; podrá comparecer al desahogo de pruebas 

confesionales en los términos de los artículos 787 setecientos cchenta y slete y 78B 

setecientos ochenta y ocho; con facultades para articular y absolver posiciones y desahogar 

las pruebas confesionales en todas sus partes; podrá señalar domicilios convencionales para 

oír y recibir notificaciones, en los términos del articula 876 ochocientos setenta y seis; pudrá 

comparecer con toda la representación legal bastante y suficiente para acudir a las 

audiencias a que se refiere el artículo 873 ochocientos setenta y tres en sus tres fases de 

conciliación, de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en los 

términos: de los artículos 875 ochocientos setenta y cinco, 876 ochocientos setenta y seis 

r fracciones 1 primera y IV.cuarta, 877 ochocientos setenta y siete, 878 ochocientos setenta y 

ocho, 879 ochocientos setenta y nueve y 880 ochocientos ochenta; también podrá acudir a 

la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de los artículos 883 ochocientos 

ochenta y tres y 884 ochocientos ochenta y cuatro, todos los citados de la Ley Federa! del 

Trabajo; podrá hacer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de 

decisiones, negociar y suscribir convenios laborales; al mismo tiempo actuará como 

representante de la sociedad como administrador de las relaciones laborales y para toda 

Clase de juicios O procedimientos de trabajo que se tramiten ante las autoridades.- 14, Podrá 

conferir poderes generales y especiales en términos de los párrafos anteriores y revocarlos, 

con facultades de sustitución en ellos.- TERCERA.- Se designó al señor CESAR IVÁN 

REYES DEHESA, como Comisario de la Sociedad...*.- === +======on=nnmn+-- 

= = DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 84 OCHENTA Y CUATRO, 

FRACCIÓN 1Y CUARTA, ÚLTIMO PÁRRAFO Y EL ARTICULO 96 NOVENTA FRACCIÓN 1 

PRIMERA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, LA PERSONALIDAD QUE ANTECEDE, 

OBRA AGREGADA EN El TOMO 47 CUARENTA Y SIETE, LIBRO VI SEXTO, DEL PROTOCOLO 

AMI CARGO. co commcccemsrrttrmnrmnmoro- rr 

= = EL ARTICULO 2205 DOS MIL DOSCIENTOS CINCO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE JALISCO, A LA LETRA DICE: >. 2++oooooorrtonerrttotttr---- 

= = ARTICULO 2205,- El mandato puede ser general O especial.- - 7 + == === ++... -<-- 

= EL ARTICULO 2208 DOS MIL DOSCIENTOS OCHO DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

11 

  

  

  
   



  
  

  
    

: Poderes que otorguen. 

= = ARTICULO 2208.- Cuando se requieran limitar las facultades de apoderado deberán 

consignarse expresa y claramente las fimitaciones.- === nseries 

= = EL ARTICULO 2207 DOS MIL DOSCIENTOS SIETE DEL CODIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE JALISCO, A LA LETRA DICE:-- ++. nn... 

= = ARTICULO 2207.- En los poderes generales judiciales bastará dedr que se otorgan cor: 

ese carácter, para que el Apoderado pueda representar al poderdante en todo negocio de 

jurisdicción volurtaria, mixta y contenciosa, desde su principio hasla su fin; siempre que no se 

trale de actos que conforme a las leyes requieran poder especial, en tal caso se consignarán 

detalladamente las facultades que se confieran con su carácter de especialidad.- Este tipo de 

poderes solo podrá otorgarse a personas que tengan el titulo de abogado, licenciado en 

derecho o a quien no tenga ese carácter se encuentre asesorado necesariamente por 

profesinnales del derecho, quien deberá suscribir y actuar conjuntamente con el apoderado, en 

todos los trámites judiciales.- En los poderes generales para administrar bienes, bastará decir 

que se otorgan con ese'carácter, para que el Apoderado tenga toda dase de facultades 

administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio será suficiente que se 

exprese que se confieren con ese carácter, a efecto de que el apoderado tenga todas las 

facultades de propietario, en Jo relativo a los bienes como en su defensa. - -----=--+=--.-- 

= = EL ARTICULO 2553 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL A LA LETRA DICE:- == ==+----=“- rr 

= = ARTICULO 2553.- El mandato puede ser general o especial. Son generales los 

contenidos en los tres primeros párrafos del artículo 2554. Cualquizr otro mandato tendrá el 

= = EL ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO 

CIVIL FEDERAL A LA LETRA DICE:- - +++... torero... 

= = ARTICULO 2554,- En todos los Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que 

se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especia! conforme a la Ley, para que se entienda conferidos sin limitación alguna.- En 

los Poderes Generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter 

- pará que el Apoderado tenga toda dase de focultades Administrativas.- En los Poderes 

generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facultades de dueño tanto en lo relativo a los bienes como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.- Cuando se quisiera limitar, en los 3 tres 

casos antes mencionados, las facultades de los Apoderados, se consignarán las limitaciones o 

* los Poderes serán especiaies.- Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los 

12 

    

  

  

  

  

   



  

         
  

LIC. SALVADOR GARCÍA RODRÍGUEZ 
Notaría Pública No. 32 
Guadalajara, Jalisco 

1 ( 

a]
 r m <
 Un a O á A.
 

Ed
 E o a
 3 q o < Ú > n me 

= = a).- Que por sus generales el compareciente bajo protesta de decir verdad, manifestó ser - 

mexicano por nacimiento, mayor de edad, soltero, Comerciante, originario de Celaya, 

Guanajuato, lugar donde nació el día 28 veintiocho de Junio de 1959 mil novecientos eincuenfa 

Colona Jardines del Bosque, de esta ciudad, quien se identificó con Credencial para votar 

expedida por el Instituto Federal Electoral bajo folio número 0000023121306, cero, cero, Cero, 

cero, cero, dos, tres, Uno, dOs, UNO, Les, Cero, SBiS,- ==. + +=... -* dr 

= = b).- Que al compareciente lo conceptúo con aptitud legal para contratar y obligarse, y 

quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada tiene capacidad legal y 

que las facultades con que comparece al presente instrumento, no le han sido revocadas ni en 

forma alguna limitadas.- == === <= === === nonrrrterra mr     = = £).- Que leí lo anterior al compareciente y advertido de su alcance, consecuencias legales 

: y la necesidad de su registro, se manifestó conforme con su contenido, lo aprobó, ratificó y 

33 firmó ante mí a las 17:00 diecisiete horas del día 28 veinticcho del mes de su otorgamiento.- 

5 Firmado.- Héctor Del Rincón Salazar.- Yo el Notario autorizo esta escritura en el mismo acto en 

¡, que quedo firmada.- Doy Fe.- Firmado.- Licenciado Salvador García Rodríguez.- Mi sello de 

MU 

|. = = Bajo los números del 801 al 803, agregué a mi fibm de documentos: a).- El duplicado 

sellado del aviso que dí al archivo de insxyumentos públicos; b).- Pago de los Negocios Jurídicos 

por la cantidad de: $115.00 (Ciento quince pesos, cero centavos Moneda Nacional); y c).- 

Copia de la Identificación.- - - === ===. omermor meno 

= = Guadalajara, Jalisco, a los 18 dieciocho días del mes de marzo del año 2011 dos mil once.- 

= = SE SACO DE SU MATRIZ ESTE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN, PARA 

LOS SEÑORES JORGE MORENO AGUILLON Y/O JORGE IVAN TOBON MUÑOZ 

  

PELAYO, para que lo ejerzan conjunta o separadamente e indistintamente; 

1 

3 Y/O ROGELIO RODRÍGUEZ QUINTANA Y/O JOSE MAI GUERRERO 

| 

4 

OR GARCÍA RODRÍGUEZ 

+ 

y ocho, con domicilio en la calle Cosmos número 2682 dos mil seiscientos ochenta y dos, dea, 
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—-Yo, Licenciado ALFONSO CHACÓN ROBLES Notario Público Titular Número 42 cuarenta y dos de Zapopan Jalisco, 
a solicitud HECTOR DEL RINCON SALAZAR, CERTIFICO : Que el presente documento que consta de 8 ocho una 
foja(s) útil(es) es copia fotostática de su original que tuve a la vista, con el cual coteje encontrando que concuerda 
fiel y exactamente en su anverso y reverso, en fe de lo cual 'autorizo la presente certificación con ml firma y sello 
oficiales.-Doy fe mues : . 
—-"ESTA CERTIFICACIÓN NO RELEVA A SU TENEDOR DE LA OBLIGACIÓN QUE TUVIERE DE JUSTIFICAR LA LICITUD 
Y VALIDEZ DEL DOCUMENTO MATERIA DE LA COMPULSA" 2... 

--Guadalajara, Jalisco, a 04 cuatro de Julio delaño 2012 dos.mildoce 

  

  

  

  
             



  
  

  

ACTA DE CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

— YO LICENCIADO PABLO GONZÁLEZ VAZQUEZ, Notario Publico 
Número 35 treinta y cinco de Zapopan, Jalisco, CERTIFIC O, 
que la copias fotostáticas que anteceden concuerdan fiel y 
exactamente con su copía certificada por el licenciado Alfonso 0519 
Chacon Robles, Notario Público número 42 cuarenta y dos de 

Zapopan, Jalisco. De lo que doy fe, que me fueron presentadas 

en 8 ocho hojas útiles a petición de INTERCONTINENTAL DE 
MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a 
través de su apo do HECTOR DEL RINCON SALAZAR. Las 
copias que Mpal presente certificación están impresas por 

- ambos lados. 

—Zapopan, Jalisco, a 29 veintinueve de octubre de 2013 dos mil 
trece. 

-— Advierto al compareciente de los alcances y consecuencias 

legales de la presentación cerli ción en los términos de la ley 
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= = ESCRITURA NUMERO 13,619 TRECE MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE. - ------- 

= = TOMO 47 CUARENTA Y SIETE.- LIBRO VI SEXTO.- 0 ooo ocemooonnna oo 

  

> 

= EN LA CIUDAD GUADALAJARA, CAPITAL DEL ESTADO DE JALISCO, REPUBLICA 

MEXICANA, a las 2 tinkieve días del mes de Febrero del año 2008 dos mil ocho, 

ante mí, Licenciado idsrvacioR GARCÍA RODRÍGUEZ, Notario Público Titular número 32 

ted ad y zona metropolitana, compareció el señor HÉCTOR DEL RINCÓN 

SALAZAR, quien por gendrales manifestó ser mexicano por nacimiento, mayor de edad, 
PA 

casado, Comerciante, + Fran Celaya, Guanajuato, lugar donde nació el día 28 veintiocho de 

Junio de 1958 mil lentos Lncuesta y ocho, con dono en a cate Cosmos número 268% 

dos mil selscientos od en y des, de la Colonia Jardines del Bosque, de esta dudad, quien se 

identificó con Credel da de elector bajo folio número DOCOD23121306, cero, cero, cem, cero, 

  

     
   

    

| 
cero, des, tres, uno, los, uno, tres, Cero, sels, expedida por el Instituto Federal Electoral, 

e pa su respónsabilidad, hábll para contratar y obligarse, a quien 

p estado hque fue para que se condujera con verdad y dijo: Que comparece 
J 

oo en du. carácter Delegado Especial de la Asamblea General    
] 

jode 
STA. 

j ----LoECRÁRA CIONES: rn 

== L.- a).- ocn complrecente que su representada la sodedad mercantil denominada 

AL DE MEDICAMENTOS”, Sociedad Anónima de Capita) Variable, se 
    

    

  

A 

un espritura pública número 865 ochacientas sesenta y cinco, otorgada 
e e 

, once de Febrero de 1997 mii novecientos noventa y siete, ante la fe del 
a IS 

Licenciado José Antonio Gonzáléz Romero, en ese entonces Notaría Público Suplente y Asociado al - 

Notario Público númerpi 8 ocho de esta dludad,.la cual se encuentra debidamente registrada bajo 

Inscripción 251-257 Boscierjtos dncuenta y-uno guión doscientos cincuenta y dos del 

tonto 628 selsci l veintincho del Libro Printero del Registro Público de Comercio, y 

de la cual transcribo ¡lo condilcinte lo que a continuación Se menciona: + ++... ..-- 

. = = *.. manifestaron que es du deseo constitulr una persona moral que hacen constar en las 
¡ 

    .. PRIMERA.- La denominación de la sociedad será “INTERCONTINENTAL 

denominación irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

siguientes: CLÁUSU 

DE MEDICAMENTOS 

CAPITAL VARIABLE ol de sus pue S.A, DE CV.- SEGUNDA. El domicilio de la sociedad      

  

será en la dudad de: Vadalajgra, Jalisco, sin perjuido de que puedan establecerse sucursales, 

las en pus lugares del país o del extranjero... TERCERA.- El objeto de la 

LA COMPRA VENTA, DISTRISUCIÓN Y REPRESENTACIÓN DE 

MEDICAMENTOS, ERIAL loe CURACIÓN, RADIOLÓGICOS, ARTÍCULOS MÉDICOS Y 

1 

     



    

    

NEGOCIACIONES MEN 

REPRESENTACIÓN, , 

PERSONAS O msTIrÍy 
ARRENDAMIENTO, CO 

EL LOCAL, LAS TNSTÍ 

  

- HOSPITALARIOS, BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA RAMA MEDICA, HOSPITALARIA 

Y DE SALUD, Así y PmMO EL EJERCICIO DEL COMERCIO EN GENERAL INCLUYENDO 

CANAS O EXTRANJERAS.- 2- PROPORCIONAR SERVICIOS DE 

ETORIA, MERCADOTECNIA, PUBLICIDAD, RELACIONES PÚBLICAS A 

CIONES NACIONALES O EXTRANJERAS.- 3.- El PROPORCIONAR EN 

ODATO, CONCESIÓN, O ALGUNA OTRA FORMA PERMITIDA POR LA LEY, 

ONES, O LOS SERVICIOS, A TERCERAS PERSONAS.- 4.- LA   
       

  

ADQUISICIÓN DE BIEf 

LA CELEBRACIÓN DE 

SOCIAL.- CUARTA.- La 

SOCIAL Y DE LAS 

$150,000.00 tera | 
imitado... E capita! só 

*8" ordinarias, 

MONEDA NACIONAL):- 

  

"MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA TAL FIN, Y EN GENERAL, 

CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS AFINES CON ESTE OBIETO 

de ta sociedad será de 99 noventa y nueve años... DEL CAPITAL 

ES- SBA- El capital social será variable, con un minimo de 

CUENTA MM. PESOS D0/100 MONEDA NACIONAL), y un máximo 

estará representado por 15,000.00 quince mB acciones Seria “A” y serie 

5, Invistles, con lo caia! de $10.00 (DIEZ. PESOS 00/100 

OCTAVA.- El capití    
de Administración $ po nido. Las convocatorias para las 

Asambleas deberán si firmadas por quienes las hágan y contendrán fa Orden del Día, el lugar y 

hora de la reunión... VIGÉSIMA.- Para qué una Asambléd” General Extraordinaria se considere 

legalmente reunida ehj virtud de primera cónvocatoria, sérá necesario que' este representado el 

75%... del capital sbrial y sus resoludones se tomerán por el voto de las acciones que 
    

  
SOCIEDAD.- VIGÉSIMA 

ws la mitad del capital sodal.. DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

SÉPTIMA. La administración de la sodedad estará a cargo de un 

Administrador Único y Consejo de Administración... VIGÉSIMA NOVENA.- El Administrador Único o 

      
h representado por su Presidente, será el representante legal de lo 

soe y tenir pol siguiente las siguiente obligadones: 1.- Ejercitar el poder de la sociedad 

     6h o de la instan, según proceda; para forinular denuncias y querellas 

penales y desistirse las mismas; para prorrogar jurisilicción, récusar y alegar incoínpetencia;    

2 

   



    

T
E
 

E 

| 
1 

| 
¡ 

fue o asistir a remates, hacer posturas, pujas y mejoras; desstirse de ellos, 

pedir adjudicación cb pactar procedimientos convencionales en los casos 

permitidos por la cree en content dl Mio Púb y cago prin 

po ye rt yl mr 

jueces, rec pagos yecto ute os tros actos espesmatsdeinado or a e, ete 

os que se incluyen repjgses ar dla sociedad ante toda clase de Autoridades municipales, estatales 

y federales y tribunales penales) civiles, administrativos y de trabajo.- 2.- Para ADMINISTRAR los 

bienes de a sociedad: acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 2554 das 

mil quinientos dl cuenta y cualro del Código para el distrito Federal y sus, corelatvos de lós 

Códigos Civiles de los | tado de la República, acrecentando y conservando los bienes y negacios 

de la sociedad; hacer y ecibir pagos, otorgar recibos, hacer adquisición de bienes, dar y recibir en 

atrendamienta con dénecho o|no al subarrendamiento, comodato, celebrar operaciones con 

instituciones bancarias, | celebrar todo tipo de centratos o cenvenlos en la forma, términos y 

A Po se rte de un ao acminisitio y, por 

consecuencia, para “obteney Sha Panes públicos. o privados que para ello sean 

E Sitis téminos del tercer párrafo del artículo 

o E Sigo CI para el Distrito Federal y sus 

correlativos de los Código ts da std dj epica Mestcana, por otro, podrá 

enajenar, vender muepjes ¡NC A 

sociedad en caer 2 plmitida por la Ley, constitute fianzas e hipotecas y cancelarías 

  

   necesarios.- 3.- Para ls E 53 
SJ3t 

2554 dos mil quintenbisi ci      
     

    

extinguida la .obligaió Artocipal, concretar y celebrar contratos de mutuo con interés, de 

habilitación oavio, de | Erécito simple con instituciones bancarias o personas en lo particular, 

celebrar contratos de [mutuo cón Interés y garantía hipotecaria, hipotecarios, industriales, de 

crédito refacclonario, dal en fideicomiso, hacer cesión de bienes, de derechos reales y personas, 

  
asi mismo, podrá permutar, erdosar y enajenar en cualquier forma toda dase de blenes y 

derechos de la pode: co y shisoibir la documentación que el caso requiera. 4.- Para girar, 

aceptar, certificar, lbraf, su bir, endosar y avalar toda dase de títulos de Crédito en los 

términos del artículo 9] doveno de la Ley General. de Títulos y Operaciones de Crédito.- 5,- Para 

abrir y cancelar cuantas as a nombre. de la sociedad y nombrar personas que giren en 

contra se las mismas.-¡6 - Para brar y remover al gerente general, subgerentes, apoderados, ' : 

agentes y empleados Hb la fila y determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo y 

remuneraciones. 7. Pa A levar cabo todos los actos autorizados por estos estanitos o que sean 

consecuenda de: éstos?-|8.- pata convocar a Asambleas Generales Ordinarias, Extraordinarias y 

Especiales de Accionistas y ejerber sus resoluciones.- 9.- Para tomar dinero en préstamo, dar 

y ef luar operadones de crédito sin limitación en los negocios de la 

ta difección, manejo y control general de los negocios de la sociedad y 

  

1 administración de sig propiedades, vigilando el cumplimento de oda case de contratos, 

| 4 , 

o 
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de la] y del Instituto Mexitano del Seguro Social.- 13.- Para 

co ode genera pora ACTOS DE ADMINISTRACIÓN LABORAL en ls 

3 ob y 62 sis sent y dos de Ley Fodera ds To 

  

CN) 

E mamacns 
obieró -patrónales y pará ejercitárse ante 

lo! sol dl TREN Pati Sie 3 quese rfer el rl 523 

quinientos veinte tres lqe la Lo[redera a aiapotr aímismo, comparece ant la unas 

biiraje, ya Locales o Federales; en cónsecuenda llevará la representación 

patronal para efectos He los a: 11 once, 46 ciprerita y sels y 47 cuarenta y siete, y también 

le la : para los efectos de acreditar fa personalidad y la capacidad 

segunda y Ll tercera; á colnparecer al desahogo'de pruebas confesonals en los términos de 

los artículos 787 setesibntos ohenta y siete y 788 setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal 

del Trabajo; con erticular y sbsólver' posiciones y desahogar las pruebas 

confesionales en todi podrá “señalar domiciios convencionales para ofr y recibir 

notificadones, en los Té Inos (del artículo 876 ochodieritos seténta y seis; podrá comparecer con 

E Hastante y suficiente para acudir las audlendas a que se refiere el 

4 

0 
” 
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| 
dedsiones, negociar, bliscribir los taborales; al mismo tiempo actuará como representante 

i ' 

de la Sociedad como respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de 

r 
| 

trabajo que se trans uplesquiera autoridades.» 14.- para conferir poderes generales y 

especiales en las témmil de ls párrafos anteriores y revocatios, con facultades de sustitución o 

sin ellas... CAUSULAS 

ASAMBLEA GENERAL ] ACCIÓNISTAS, HACIENDO USO DEL DERECHO QUE LES CONCEDE LA 

ld SOCIALES ACUERDAN: -PRIMERA.- E capital social mínimo sin derecho a 

retiro asciende a fa cal dá $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
   

    

  

   
   
   

   

TRANSÍTORIAS.- LOS COMPARECIENTES CONSTITUIDOS EN PRIMERA 

por 15,000.. acciones con valor. nominal cada una de ellas de $10.00 

moros JAIME ARAGÓN "GARCÍA suscribe y paga en este acto 7,500... 

” equiválentes a la cantidad de $75,000:00... El señor HÉCTOR DEL 

y pal en este acto 7,509... acciones de ta Sere “A” equivalentes a la 

.. e Que la sociedad se rija durante su prifner ejercicio y hasta    

          mon care djs o PARA PLETTOS Y 

COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN: Fog a0epiSipacIÓN EN MATERIA LABORAL...” 

= = b).- Posterlormd melint escritura pública número 5,442 dnco mill cuatrocientos 

cuarenta y dos, otorgada en ésa ciudad el día 2 dos de Octubre de 1998 inil novecientos noventa 

MA Ar   
y ocho, otorgada ante ay fe del Notario Público número 42 cuaréntá y dos de esta municipalidad, 

Licendado Miguel Rábego dejado, “lá cial se “encuentra debidamente registrada bajo 

Inscripción número''120 ciento veinte del tomo 693 seiscientos noventa y tres del 

Público de'Comerdo, de ésta dudad, enla que se hizo constar     

   

de asamblea de fecha 24 veinticuatro de Septiembre de 1998 mil 
1 pum 

Y qe la cual transcribo en lo conducente lo que a continuación se 

CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE 

SERIE "A" "BO SERIE “AA O “BB” 

7,500 

y 7,500 

E MORALES * . 30,001 

14,999 

  

   



  

“Con valor de $10.00 € 

ll 
!      

  

   

   
      

    

   

    

   

   

   

TOTALES: 7,500. 7,500 30,001 14,999 

una de las acciones, hadendo un capital socíal de $590,000.00... 

TERCERA.- El señor PAVID JAIME ARAGÓN GARCÍA y el señor MANUEL ANTONIO HACES 

PERNÁNDEZ, renunciar |a tos cargos de Administrador Único y Comisario respectivamente, que 

venian desempeñando;.. CUARTA.- Se cambio el sistema de adrministración de la sociedad, la 
oral era administrada p un administrador Único, y a partir de este fecha será administrada por 

el cual quedó integrado -de la siguiente formwa.- PRESIDENTE: 

      Penro Avi/Enk SEAN UALInO ROSFTE QUINTANA, VÍCTOR MAURO 
Y ALEJANDRO CORREA ARTASANCHEZ.. Se otorga PODER GENERAL 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS a favor. de los sejppes BOCTOR NÉSTOR DE BUEN LOZANO, 

E DE BUEN UNNA, CLAUDIA DE BUEN UNNA, PEDRO ROBLES OTERO, 
MANUEL DE LA TORRE MELÉNDEZ, ROGELIO ESCARTÍN CHÁVEZ, RICARDO DE BUEN 

105 ÁNGELES FERNÁNDEZ LIAÑO, SILVIA PÉREZ MARTÍNEZ, EDUARDO 

ÁRDD VELAZQUEZ VILLADA, AQUILES MONTER DAZA, SERGIO COTA 
BILBAO, HILARION HERNÁNDEZ Y FRANCISCO GALLEGOS GARCÍA... QUINTA.- Se 

revocaron todos los piideres otorgadas por-el Administrador Único señor DAVID JAIME ARAGÓN 

GARCÍA oonrne parco cr 

= = C).- Posteriormente, mediante escritura pública número 6,469 sels mi cuatrocientos sesenta 

y nueve, otorgada enjesta dudad el día 2 dos de Marzo de 1999 mi novecientos noventa y nueve, 

5,« QUINTA.- Se nombro nuevo consejo de Administración y nuevo 

Comisario, El cual quedo integrado de la siguiente manera: PRESIDENTE: LUCIA EUGENIA 

6 

   



    

AGUILAR MORALES.+ | TESORFRO.- HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR- SECRETARIO: JAVIER 

QUILES HERRERA.- QDMISARIO.- JOSUÉ LEDEZMA GUZMÁN... También se nombró DIRECTOR 
GENERAL al señor A ER QUILES HERRERA... SEXTA.- Se ratifica el Poder Especial otorgado a 

los señores ENRIQUE DANTEL TREJO, GUILLERMO ÁLVAREZ ISLAS, JUAM GONZÁLEZ 

CORONADO, sercial AL CIPSIO; JESÚS PADILLA GONZÁLEZ, JAIME REYES ZAVALA, PEDRO 

ÁVILA DE SELLO, cpuoto ROSETÉ QUINTANA, VÍCTOR MAURO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ y ' 
Í 

ALEJANDRO CORREA ARTASANCHEZ... Se rálifica el PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS otorgado favor de los señores DOCTOR NÉSTOR DE-BUEN LOZANO, LICENCIADOS 

CARLOS DE BUEN UN: "CLAUDIA DE BUEN UNNA, PEDRO ROBLES OTERO, MANUEL DE LA   
TORRE MELÉNDEZ, li ELIO ESCARTÍN CHÁVEZ, RICARDO DE-BUEN RODRÍGUEZ, MARIA DE 

LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ LAño, SILVIA PÉREZ MARTÍNEZ, EDUARDO LUENGO CREEL, 

GERARDO VELAZQUEZ VILLADA, AQUILES MONTÉR DAZA, SERGIO COTA BILBAO, HILARION 

RECES HERMANDEZ Y FRA CEÍCO GALLEGOS GRACIA. SÉPTIMA.- Se otorga PODER ESPECIAL 

    

    

   

         

        

     

          

Quenta y ún delon; none oros e soso nr Sus de Lucro 
! A PU 

Suiza, dea quese mb qu a nas Earn lts or la veta 

z 11,146 once mil clénto cuarenta y 

cas otorgada en ésa mp Med Ene ante la fe 

Y IAN Licenciado Miguel Rábago 

Preciado, misma que $ escueta detidanerte regis bajo folla mercantil númeso 5855 
1 

cinco, ocho, circo, » del Registro Público de Comercio, de esta ciudad, en la que se 

==". CLÁUSULA 

Consejo de Administrafión y domisario, para le ejercido del año 2000 dos mil, el cual queda 

nuevamente integrado] de Ñ siguiente manera: PRESIDENTE: LUCIA EUGENIA AGUILAR 

MORALES.- TESO - HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR- SECRETARIO: JAVIER QUILES 

L. É LEDEZMA GUZMÁN... SEXTA,.- Se revocaron los poderes 

1 

.. CUARTA.- Se ratificaron los nombramientos de los Integrantes del 

  

      

HERRERA- CO 

otorgados mediañte ta Escritura pública número. 865 ochocientos sesenta y dnco de fecha 11 once   J . 
días del mes de Febréro de 1997 mil novedentos noventa y siete, otorgada ante la fe del 

| . 
Licenciado José Antonid González Rómero, Notarió Público Suplente y Asociado ai Titular número 

8 ocho de la ciudad ; ra, Estado de Jalisco; así como también mediante las Escrituras 

Públicas números 504 dnco val cuatrócientos cuarenta y dos, de fecha 2 do días del mes de 

    Octubre de 1998 mil y 

de fecha 2 días del más Marzo de 1999 Mil Novecientos Noventa y Nueve, otorgadas ante la fe 

ecientos noventa y ocho y 6,469 seis mil cuatrocientos sesenta y nueve 

del Ucendado m. pao. Preciado, Notarto Público número 42 cuarenta y dos de esta 

7 
. 
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      (
1
1
0
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. 0 | eudad... SÉPTIMA.- 

—- ADMINISTRACIÓN para 

      

  

   

  

le otorgo PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

corlunte o separadamente lo ejerten los señores JAVIER QUILES 

HERRERA, HÉCTOR 00 rncós SALAZAR Y LUCIA EUGENIA AGUILAR MORALES.- OCTAVA.- 

Se otorgo Poder Genestl para que cualquiera de fos señores JAVIER QUILES HERRERA Y LUCIA 

EUGENIA AGUILAR MORALES, lo ejerciten de forma conjunta con las siguientes facultades: 3) 
Para actos de dominio, eh los térininos del tercer párrafo des Artículo Dos Mil Quinientos Cincuenta 

y Cuatro det Cócigo CI] para el Disito Federal y sus correlatos de los Códigos Cvies de los 

Estados de la República exicanty.b) Para: suscriir y avalar ttulas de crédito, en los términos del 

Artículo Noveno de la Slek hy de Títulos y Operaciones de Crédio; 2).- Para abrir y cancelar 

cuentas bancarias a noínmbre la sodedad y designar personas que gíren en contra de las 

mismas; 6) Pata conte generales a especiales en los términos de los pánafos 

antesiores, así como pda revocárlos.- NOVENA.- Se otorgó PODER GENERAL PARA PLETTOS Y 
COBRANZAS Y PARA REPRESENTACIÓN LEGAL EN MATERIA LABORAL para que Confunta o 

separadamente lo -ejertite o «pa CEmfanoo LUENGO CREE, GERARDO VELAZQUEZ 

VILLADA, SERGIO COT, , 

ÁNGEL VILLADA MOREN    
RoGeno EScAxTÍN pel ich ea ea 

FERNÁNDEZ LEAÑO, ? MIA PÉ EZ Y roceuo RODRÍGUEZ QUINTANA.- DÉCIMA.- 

Se otorgó PODER ESPEGIAL a sefíores MARZIO ALBERTINI Y FEDERICO PESTONI, para que lo 

ejerciten conjunta o separada ena DÉCIMA PRIMERA.- Se otorgo PODER ESPECIAL a os 
señores ENRIQUE DA ep GUILLERMO ÁLVAREZ ISAÍAS, JAIME REYES ZAVALA, JAVIER 

QUELES HERRERA, $ RO JROGLES HERNÁNDEZ, LUIS RAMÓN LÓPEZ SÁNCHEZ, JUAN 

GONZÁLEZ CORONADO seno co, SS PSLA ONZA, Can cs 

FERNÁNDEZ, ALEJAND RO CONEA ARTASANCHEZ, SEBASTIÁN PANTOJA CEDILLO, PEDRO 

ÁVILA DE seo, | O ÁNtomo GUTIÉRREZ QUINTANA Y ALEJANDRA GARCÍA 

“ = d)- Posteriormal de mediánte escritura pública número 11,147 once mi ciento cuarenta y 

sete, otorgada ln ésta dad 6 ía 27 venis de Sepiembre de año 2000 dos ml, ate l e 

del Notarlo Público núljero 42 Euarenta y dos, de esta municipalidad, Licenciado Miguel Rábago 

Preciado, misma que lok encuehtra debidamente registrada bajo follo mercantil electrónico 

número 5855*1, cirdoo, ocho, cinco, cinco. asterisco uno del Registro Público de 

Comercio, de ésta'« dad, ey la que se hizo constar la protocolización de acta de asamblea de 

" -. fecha 15 quince de se bre ldel año 2000 dos mi, y de la cual transcribo en lo conducente Jo 

que a continuación se Mencionas- - +--->-- a Irprrrtrnor- 

= ”... CLÁUSULAS]. NDA:- Se ampró el objeto social de la empresa, modificando a su 

vez la cláusula Tercéra de Estatutos Sodales la cual quedó de la siguiente manera: 

IS 

   



  

  

| 

“TERCERA.- El a de la sociedad será 1.- La compra, venta importación, distribución y 

representación de , material de curación, productos auxiltares para la salud, 

feactivos, artículos a y rentas productas farmoquímicos, plaguicidas, nutrientes 

agricolas, pesticidas, 

aseo y belleza 

jecticidal, hesbicidas, de uso humano, veterinario o agrícola, productos de   
así corho el ejercicio del comercio en general, induyendo negociaciones 

  

     publicidad, relaciones blicas: a personas o instituciones nacionales o extranjeras; 3.- El 

local, las Instalaciones, los serbios a terceras personas.- 4.- La adquisición de bienes muebles e 

inmuebles necesarios pa vr, y en general, la oslebradón de toda clase de actos y contratos 

afines con este abjetr: loci. TÉRCERA..- Se aumentó el capital social: aprobándose la emisión 

  _ de 40,000 cuzrenta d de la parte variable por partes Iguales para cada serle, todas ellas     
ordinarias y nominativas, con nominal e 00 (OIEZ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),     

   
   

con to cual se integra 

MONEDA NACIONAL), 

ochenta y dnco malll a 

depositaron las 

suscripción preferente: 

y la Cláusula Séptima 

plazo indicado por fa mi de Ley y tos propios Estatutos Sociales..." === ===. -.-.- 

       

   
   

    
   

    

  

  a Acdonistas ejerzan el derecho de 

E lalo ce de Sodedades Mercantiles 

os Efannos Sociales susrblndo las mimes en efecto dentro del   
del Notario Público nú ro 42 y dos, de esta municipalidad, Licenciado Miguel Rábago 

debidamente registrada bájo Inscripción 389 trescientos 

-721. setecientos veintiuno del Libro Primero del Registro 

Preciado, misma que 

ochenta y nueve 

L . 
Público de Comercio; ciudad, en la que se hizo constar fa protocolización de acta de 

, y de la cual transcribo en lo conducente lo que 3 

=="... CLÁUSULAS. EGUNDA.- Trariscurrido el tiempo legal para suscribir el aumento de 

capital acordado, según diáusuta tercera y punto número des 2.1, 2.2 y 2.3 del orden del día de la 

  Asamblea General Extrád dara e Accionistas de fecha 15 quince días del mes de Septiembre 

del año 2000 dos mil, los accionistas presentes suscribieron en su totalidad las 40,000 cuarenta 

mil acciones ordinarias y hominativas de-10.00 (DIEZ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por lo 

que la distribución de las N quedó de la siguiente Manera. + ========eneermsamena 
| 
¡ CAPITALFDO CAPITAL VARIABLE CAPITAL TOTAL   AOCIONISTAS ' 

SÉRIEYA O > SERIECAA” , 

HÉCTOR RINCÓN SALAZAR 7,500 * 5,000 - — $125,000.00 

9   
  

lento, bomodato, concesión o alguna otra forma permitida por la Ley, el 

    

a m



  

  

    
      
      

     

    
   

     

    

  

! 7,500 $ 75,000.00 

MORALES ] 50,001 $ 500,010.00 

| 29,999 $ 299,990.00 

15,000 85,000 $1 "000,000.00 

prte escritura pública número 26,557 veintiséls mil quinientos 

en eta ciudad el día-25 velnticinco de Octubre del año 2005 dos mil 

úl número 42 cuarenta y dos, de esta municipalidad, Licenciado 

Lt cinco, dnco asteristo uno del Registro Público de 

3 que se hizo constar la protocolización de acta de asamblea de 

del afto 2005. dos mi dnco, y de la cual transcribo en lo 

A 

pS como miembros del Consejo de 

a q de Administración de la 
rá 

  
| del 2005. CUARTA.- Se repcan odos ls poderes otorgados 

MORALES, un PODER GENERA! feta sociedad, para que lo ejerciten conjunta o separadamente... 

p los señores ENRIQUE DANSEL TREJO, GUILLERMO ÁLVAREZ 

RA quie; HERRERA, -HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR, ARTURO ROBLES 

HERNÁNDEZ, JUAN : ZÁUEZ GORONADO, SERGIO GUAL COSIO, RAMÓN RUIZ SALINAS, JESÚS 

en estajdudad el día 12'doce de Mayo del año 2006 dos mil sels, ante la 

  

— 10   

   



    

IN 
ol 

JN 
re tao púbico mero a auarenta y dos, de esta municipalidad, Licenciado Miguel Rábago 

Preciado, misma que |se enchenza debidamente registrada bajo folio mercantil número 

5855*1, cinco, ocho! Anc) uc to o gar Pt de Comercio, de 

ésta cludad, en fa-qué se hi constar la protocolización de acta de asamblea de fecha 20 velnte 

de Abril del año 2006 idos mil , y de la asal transcribo en lo conducente lo que a continuación 

se mendona:===-=-- L Pro-- panamnnonnmcccnnannnn conan. - montanas 

= =".., CLÁUSULAS|.| SEGUNDA.- Se otorga a los señores Ángel Garcia Pérez y José Antonio 

Femández Viña, del onfomiid con el Acs Décimo Séstimo de los Estatutos Socials 

PODER GENERAL, pata que lolejercten separadamente, tan amplio como en derecho proceda, 

r, endésar, emitir, intervenir en cualquier forma en Títulos de Crédito de 

  
     
    

    

    

    
   

   

para suscribir, fibrar, 

en Sáranta sobre jos mismos facturas, contra-recibos y cualquier otro 

de ll sociedad, asó. como activos de la misma, de conformidad con el 

25) in caracas sus correlativos en el 

y "al señor Femández Viaña, adidonalmente,    
    con el mismo artículo 2, 554 del 

o Civil Federal y de los Estados 

mediante escritufa pública; número 28,995 veintiocho mil novecientos 

noventa y cinco, otorgada en es ciudad el día 1-primero de Febrero del año 2007 dos mil siete, 

ante la fe del Notario fúblico número 42 cuarenta y dos de esta municipalidad, Licenciado Miguel 

Rábago Predado, m que lse encuentra. debidamente registrada bajo folto mercantil 

número S855*1, , ocho, cinco, cinco asterisco uno del Registro Público de 

Comerdo, de ésta la que se hizo constar la protocolización de acta de asamblea de 

cabo fecha 7 ete de Dicerllre 2006 dos mil sels, y de la cual transcribo en lo cond        

   
   

  

   
   

MILLONES DE PESOS ód NACIONAL);-El aumento acordado se realiza mediante la 

con valor nominal de $10.00 (DIEZ PESOS 00/100 M.N.), 

jcas, derechos y obligaciones que fijan los estatutos sociales 

del presente acuerdo, el capital social de la empresa queda en 

de la parte fija y 85,00) acciones de la parte variable, todas ellas ordinarias y nominativas; Se 
| 

de a fijo “Serie A”, sean suscritas por la sociedad denominada aprueba que las acciones - 

“SOCIEDAD DE SERVICIO ESENTACIONES ANGE”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

| 4 

| 
| 
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. VARIABLE, de capital 

     
    

     

    
   
     

   

  

Ímendcano, depósitándose las acciones en fa caja de la sociedad, 

las cuales se krán ) te) pronto Gimo sean ssuscitas en efectivo, toda vez que las 

én afgtna de tas cueritas de la sociedad. Una vez acordado lo 

Anno raso porno 
CAPITALFDO — CAPITALVARIABLE — CAPITAL 

" SERIECA” SERIE “AA” TOTAL 

SOCIEDAD DE SERVICIO 

REPRESENTACIONES ANGE*S.AJ DEC, — 300,000 300,000.” 

LUCIA EUGENIA A 50,001 50,001 

VICENTE JAVIER QUILÉS 29,999 29,999 

HÉCTOR DEL RINCÓN SÁ AZAR | 7,500 - 5,000 12,500 

DAVID ARAGÓN GARcÍ 7,500 7,500 

] " 315,000 - 85,000 400,000 

plinainiió aurs na en sus respectivos cargos como 
   E Ni AÑ IO EI séñora 'Luda Eugenia Aguilar 

   

      

     

   

   
   
    

    

DEL RINCÓN SALAZAR.- Así mismo, se fatifica al señor LUIS 

ANTONIO RAMOS Y como “Comésario de la Sodedad... CUARTA.- El delegado 

de los poderes que a ls fecha la sodedad ha conferido y 

dledcisieta del mes de Oétub: año 2005 dos mil dnco, en los términos y con las facultades en 

la misma definidos...C ión de los otorgados a JAVIER BORREGO ESTRADA, ROBERTO 

: í CEÓTLLO, JUAN GONZÁLEZ CORONADO, SERGIO GUAL 

HILARIÓN REYES HERNÍ ANTONIO VILLADA MORENO Y ÁNGEL VILLADA MORÉNO, JAIME 

ALBERTO GUTIÉRREZIGARZA Y PABLO ADELARDI TERRANOVA, que en este acto se jevocan, asi 

como todos los" otirhac bn Esciitiwas distintas -4 la antes Incicada- QUINTA. E 

el PODER GENERAL otorados por la Sociedad denominada 
EDIÍAMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor 

sn
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| 
1 

| 
Yo 
: | 

= = Que los anterior Insertbs concuerdan fielmente con sus originales que tuve a la vista y 

protucolzo agregándóis al blo de Documentos de este tomo del protocolo, bajo el número que 

se menciona en la Nota Relativa.» --—-=+=--o===.oooo-=- nono mo-- 

= = TL» Que en esta:gudad y fecha 5 cinco de Octubre del año 2007 dos mil siete, se llevó a 

cabo Asambiea sel Extrabrdinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil denorninada 

INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS”, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 

quese sens ef Epi, de la misma al compareciente para que concuma ante el 

Notario Público a ctorigr la ecftra comespondiente nm 

    

   

   

a uni tanto que yo, el Notario, Protocolizo, agregándola al Libro de 

de st Protocolo bajo el número correspondiente y la cual transcribo 

    
y 

pá Uns 

be la persona jurídica denominada   
    

   

  

   

  

  
ll e Z 

Ene ein convocados por el Comisario, 

mediante conv picada en el periódico Ocho Columnas, el martes 18 diedocho de 

septiembre de 2007 dóg mil ciel, cuya copla se agrega a la presente acta, de conformidad con 
, l 

el siguiente:.- ORDEN! DEL DÍA.- 1.- Instalación de la Asamblea.- 2.- Nombramiento de 

Administrador General! hico y del Comisario de la súcledad.- 3.- Otorgamiento y revocación de * 

poderes.- 4,- Asuntde varlos|- Ackraron tomo Presidente la propla del Consejo de 

el señor Vicente Javier Quiles Herrera.- La Presidenta designó 

    

     

Administración y como! 

como escrutador al del Rincón Salazar, quien:previa aceptación de su cargo, revisó 

el fibro de registro acciones nominativas y los uertificados de depósito de ¿aciones, 

levantando la fista de a encij que firmada por él-se agrega al apéndice de esta acta y se 

ón: “LISTA DE “ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

ACCIONISTAS DE 'INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, 

S.A. DE C.V,, CELEBRADA EL $ DE OCTUBRE DE 2007.- -- == === --=-=-- arm 

ACCIONISTAS! AOCIONES FIRMA 

CAPITAL “CAPITAL 

FDO VARIABLE 

SERIE A SERJE AA 

Sociedad de Servicios yl 

Representaciones Ange) $.A. 
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" Decy. 300,000 

  
L1da Eugenia Aguñar Morales 50,001 

Vicente Javier Quiles Hérrera 29,999 

Héctor del Rincón Satan 7,500 "5,000 

TOTALES 307,500 85,000 392,500" 

ESCRUTADOR.- DEL RINCÓN SALAZAR.- La Presidenta con fundamento en la 

certificación: del y en lo establecido por el articulo 190 de la Ley General de 

Sodedades Mercantiles y el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Sociaí de la Sodedad, 

dedaró legalmente instalada la Asamblea, por estar representada en la. misma el 98,125% 

noventa y ochó punto E 

integra el guórum regugrido por el invocado precepto legal, para las de su clase, procediéndose 

     

    

   
   
   

declaratoria de la Presencia y ta aprobación de la Asamblea, se dedara formaimente instalada, 
q 

Ole do punto del Orden del Ofa, haciendo 
0 e, on 

    

   
   
   
   
    

  

Se modificar de la forma de 

la cláusula Vigésima Ndvena de los Estatutos Sodales, y que se bansciben a continuación:- L,- 

Único será representante legal de la sucdedad y tendrá por 

consiguiente las siquiehtes obiigaciones:- 1. Ejercitar el poder de la sociedad para PLEITOS Y 

COBRANZAS, que se [otorga con todas las facultades generales y especiales que requieren de 

“com la ley por Jo que se le confiere sin limitación alguna, de 

lecido en el primer párrafo del artículo 2554 dos mil quinientos 

lel Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos 

Civiles de los Estados He la República, estando facultado para iniciar y proseguir toda clase de 

jukios y desistirse de [la acción o de la instancia, según proceda; para formular denuncias y 

querellas penales y rse de las mismas; pará prorrogar jurisdicción, recusar y alegar 

Incompetendia, ren ral fuero del domicillo de fa sociedad mandante y someterla a otra 

competenda; ofrecer y rendir pruebas y tachar las del contrario; articular y absolver posiciones; 

promowes toda clase ide incidentes; consentir sentencias, interponer recursos ordinarios y 

14   

   



  

  

y 
extraordinarios y d rse deleltos, aún del juicio de amparo; asistir a remates, hacer posturas, 

pujas y mejoras; pedi adjucitación de bienes, transigir; pactar procedimientos convendonales 

en los casos permitidas por bolLey; constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar 

perdón 4 pte dq acido con la Ley; para someterse a arbitraje, articular y absolver 

posiciones recusor | , rlcibie pagos y ejecutar todos los otros actos expresamente 

determinados por la Ley, los que se Indluyen representar a la sociedad ante toda dase de 

  

     
, Estatales y Federales y Tribunales; penales, civiles, administrativos y 

o pálrafo del artículo 2554 dos mil quinientos cinfuenta y cuatro del 

Código Civil para el j to Paleral y su correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la 

República, acrecentado y codservando os blénes y negocios de la sociedad; hacer y recibir 

_ Pagos, otorgar recibos] hacer isición de blenes, dar y recibir en arrendamiento con derecho 

o no al subarriendo, celebrar operáciones con Instituciones bancarias; celebrar todo 

Upo de contratos, cónvenios ln la forma, e : y-modalidades que crea convenientes, 
! ES AE le, 

siempre y cuando sele de lr ado al ¿o dsecuenca, para otorgar, firmar 

Gs ros +3, Para realizar ACTOS DE 
   
   

    
   

documentos pco privados que 

DOMINIO, en los térhinos dl tercer pá   Ex 2554 dos rhil quinientos cincuenta y 

tna los Códigos Civiles de los 

Estados de fa República Mexicána, por lo oe riera, vender muebles e inmuebles, 

r ulobligar los'bienes de la sogiedad en cualquier forma permitida 

cuatro del Código Civnlpare el Distrito YÓ 

  

derechos y acciones, 

por la Ley; corstitu 

     
    

   

  

fianzas; e hipotecas y caticelarias: extinguida la obligación principal, 

itratos de mutuo sin hiterés, de habilitación o avío, de crédito simple 

rias o fi pérsomias en lo particular; celebrar cohtratos de mutuo con 

hipotecarios, Industriales, de crédito refaccionario; dar en 

de lblenes, de derechos reales y personales, así mismo, podrá fideicomiso, hacer “oé 

permutar, endosar y drena de cualquier forma toda clase de bienes y derechos de ta 

| 
poderdante y suscribir 

itbrar, suscribir, endosa y avalar toda clase de títulos de crédito en lós términos del artículo 90 
   

     
    

   
   

   
     

  

docunjentación que el'caso réquiera.- 4. Para girar, aceptar, certificar, 

noveno de la Ley Gendra) de Trulos y Operadióniés de Crédito.- 5. Para abrir y cancelar cuentas 

bancarias a nombre de la sociedad y nombrar personas que giren contra de las mismas,- 6. 

Para nombrar y gerente general; subgerentes, apoderados, agentes y empleados de la 
1 

compañía y deterrriinad sus atfibucioniés, corididonés de trabajo y remuneraciones.- 7. Para 

llevar a cabo todos ctos al izados por los:estatutos sociales o que sean consecuencia de 

estos.- 8. Para r asambleas generales órdinarias, -extraordinarias y especiales de 

acdonistas y ejecuta respludones.- 9, Páre tomiar' dinero“ en' préstamo, dar fianzas, 

comprar a plazos y L Ar bperadloñes de crédito sín timitáción en los negocios de la 

la dirección; manejo y control -generál de los negocios de la sociedad.- 10. Para éj 

| 15 
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"sociedad y la adm de sus propledades, vigilando el cumplimiento de toda clase de 

“contratos o conveñios due tengan por objeto cumplir las fines de la sodedad.- 11. Sugerir los 

planes que deban seguir los audonistas en los negocios de la sociedad, entre otros, respecto a 

la compra, venta y miento, gravamen, hípoteca y traspaso: de toda dase de blenes 

musbles e inmuebles, y concesiones, franquicias, obtención de préstamos, así como 

todos los demás adiministativos necesarios y cuestiones de dirección en general y * 

comparecer ante las des del Instituto Mexicano del Seguro Social.- 12. Para que a 

nombre y en de la empresa, realice las gestiones que resulten necesarías ante 

cvalquier dependencia [administrativa Municipal, Estatal o Federal, oficina o Delegación de la 
Secretaría de y Crédito Público, del Instituto del Fondo para la Vivienda de los 

dos términos de los artículos O y o de a Ley Federa de 
SS Róle 

Al sde, Spficilación y Arblraje y en su calidad de ls de cf 
gn DE AESIDÓMNOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

       

    

  

tar, 

y deein on os ces oia catrados 

edo cocos, podrá actuar ante o frente 

a los trabajadores pers Dr in tt a a 

Individuales; en gene al, para todos los asuntos obrero patronales y para ejercitarse ante las 

  

Arbitraje, seen Locales o Federales, en consecuencia llevará la representación patronal para los 

efectos de los artí -11 once, 46 cuarenta y -sels y 47 cuarenta y siete y también la 

representación legal de la sociedad para los efectos de acreditar lo personalidad y la capacidad 

en juicios o fuera de ellos en los términos de los artículos 692 selscientos noventa y dos 

con fecultades para 3 ar y absolver posiciones y desahogar las pruebas confesionales en 

todas sus partes; podrá señalar domicillos convencionales para ofr y recibir notificaciones, en 

los términos del artículo 876-ochocientos «seterita y sels; podrá comparecer con toda la 

representación Jegal [bastarite y suficiente para acudir a las audiendas a que se refiere el 

artícilo 873 ochocientos setenta y tres en sus tres fases de condiiación, de demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admísión de pruebas, en los términos de los artículos 875 

«ochocientos setenta Y cinco, 876 ochocientos setenta y seis fracciones 1 primera y IV cuarta, 

877 ochocientos setenta y slete, 878 ochodentos setenta y ocho, 879 ochodentos setenta y 
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articulos 883 ochocientos ochenta y tres y E84 ochocientos ochenta y 

de 'h Ley Federal del Trabajo; podrá hacer arreglos condllatorios, 

tomar dlase de decisiones, negódar y suscribir convenios laborales; 

rá como representante de la sociedad como administrador de las 
  

J . oo 

relaciones laborales | ra toda case de juicios o procédimientos de trabajo que se tramiten 

le de Administración, tas actuaciones realizadas durante el periodo de su 

gestión otorgándole á fos 

por sus actuaciónes-e hace Lonstar que los señores administrador general único y comisario 
| 

én sus cárgos, tienen aceptado los mismos y garantizado su 
| 
nos del Ln social, y que fos señores HÉCTOR DEL RINCÓN 

MI el más amplio finiquito que en derecho proceda 

    

   

      

    

   
   

   

     
   

ero cos a la Asamblea, protestando 
e 

E A $ 'del Estatuto Socis.- PUNTO 

, pd la Presidenta de la Asambiea 

aia echirisración de la sociedad es 

Ad edad ha conferido. Así mismo, la 
si 

lo anterior, los señores accionistas por 

Febrero de 2007 dos í m siete, ; nte el Notario Público número 42 cuarenta y dos, de la Ciudad 

de Guadalajara, Jaliscd, Licenciado Miguel Rábago Preciado, inscrita en el Registro Público de la 

Propledad y de canelo del Estádo de Jalisco, en el folio mercantil electrónico 5855*1, del 

Tomo 628, del Libro m regado con número 32, ál apéndids 2517 y fecha de prelación 

20 veinte de marzo de; 2007 do$ mil stete.- 2.- Se otorga al señor VICENTE JAVIER QUILES 

HERRERA un dE ENEF de la sociedad, con las facultades que adetante se indican .- 

a).- PARA PLEITOS osy o COB 'S, que se otorga con todas las facultades generales y 

especiales que reculer le ciáulsuta especial de acuerdo con la ley por lo que se le confiere sin 

limitación alguna, de cobformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 2554 dos 

mil quinientos cincuenta y cuátrp del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 

los Códigos Civiles de de la República, estando facultado para Iniciar y proseguir 

toda clase de juicios y desist de la acción o de la instancia, según proceda; para formular 

denundas y querellas papales Yi esistirse de las mismas; para prorrogar jurisdicción, recusar y 

    
alegar incompetencia, f unciarjal fuero del domicilio de fa' sociedad mandante y sometería a 

otra competencia; ofréder y repidir pruebas y tachar las del contrario; articular y absolver 
| 
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posiciones; promoves|toda case de incidentes; consentir sentencias, interponer recursos 

y desistirse de ellos, aún del juido de amparo; asistir a remates, 

    
   

  

Público y otorgar si procede de acuerdo con la Ley; para someterse a arbitraje, articular 

recusar fueces, racibir pagos y ejecutar todos los otros actos 

expresamente determi por la Ley, entre los que se incluyen representar a la sociedad ante 

Municipales, Estatales y Federales y Tribunales, penales, civiles, 

administrativos y del trabajo, y ante la Secretaría de Relaciones Exteriores para efectos de lo 

cojones 1 y IV, del artículo velntisiete Constitucional y ante la Secretaria de 

Nacional de Inversiones Extranjeras para los efectos de lo dispuesto 

Extranjera y su Reglamento.- b).- PARA ACTOS DE 

dispuesto por tas 

  

ADMINISTRACIÓN, le conformidad con fo establecido en el segundo párrafa del artículo dos 

y para todos los efecips de conflictos individuales; en general, para todos fos asuntos obrero 

patronales y para ejejcitarse ante las autoridades de Trabajo y Servicios Sociales a que se 

refiere el artículo 52 quinientos veintitrés de la Loy Federal del Trabajo; podrá así mismo, 

comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitrafe, sean Locales o Federales, en 

consecuencia llevará representación patronal para los efectos de los artículos 11 once, 46 

Carta y iy 7 art y 26 y ono gnc pa a pun 

efectos de acreditar lalpersenalidad y la capacidad en juicios o fuera de ellos en los términos de 

los artículos np o y ds e E y 1 podrá 

comparecer al de pruebas confestonales en los términos de los artículos 787 

setecientos ochenta y|slete y 788 setecientos ochenta y ocho; con facultades para articular y 

absolver posiciones y Hesahogar las pruebas, confesionales en todas sus partes; padrá seltalar 

les para ofr y recibir notificaciones, en las términos del artículo 876 
  dornicillos 

ochocientos setenta y seis; podrá comparecer con toda la representación legal bastante y 

suficiente para acudir $ las audiencias a que se reflere el artículo 873 ochocientos setenta y tres 

en sus tres fases del conciliación, de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 

pruebas, en fas términos de los artículos 875 ochocientos setenta y cinco, 876 ochodentos 
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_Quinjentos dncuenta 

| 
do 

Pl 
setenta y sels fraccipnes 1|primera y IV cuarta, 877 ochocientos setenta y siete, 878 

I 

  

ochocientos setenta | ocho, 1879 ochocientos setenta y nueve y 880 ochodientas ochenta; 

también podrá acudr bla aúglencia de desahogo de pruebas en los términos de los artículos 

883 ochocientos ocherfta y trek y 684 ochocientos ochenta y cuatro, todos los citados de la Ley 
Federal del Trabajo;: podra hácer arreglos concltatorios, celebrar transacciones, tomar toda     
dase de decistones, negociar y suscribir conventos laborales; al mismo tiempo actuará como 

    

    
   

   
     

   

    

   

  

     
     

representante de la ad qomo administrador de las relaciones faborales y para toda dase 

de juiclos o procedinilentos deltrabajo que se'trámiten ánte las autofidades.- 3.- Se otorga un 4 

PODER GENERAL, púra quel los señores HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR y VICENTE 

S E 8 

dE
 E 3 a 

sE
 ll og
 g E + g 

Códigos Civiles de las Es tados de la República;- b).- PARA SUSCRIBIR Y AVALAR TÍTULOS 

DE CRÉDITO, en los't inos[del artátulo'9 hueye de la Ley General de Títulos y Operaciones 

ED 
aseie Y $ M DE LA SOCIEDAD y designar 

confa Esa 

de Crédito;- c).- PARA 

      

  

i 

personas que glren : 

  

. ¡E 
044320010052472176! pe poS$ 

er ss VICE wrb a ER QUÍ 

ejerciten coiidntamept. qué Ms faculta a realizar operaciones SALAZAR, para que! O 

bancarias de la soctedht Este poe especial, se' encuentra limitado para las operaciones que 

realice la sociedad en ta cuelta qúmero'* 044320010052472176 con cargo a Scotiabank 

Inverlat, SA-PUNTÓ CUATRO, La Presidente de la asambléa- señora LUCIA AGUILAR 

'Asamblea'se considere sí decisión irrevocable de renunciar a la MORALES propone á 1 

inmediata de una asamblea genetal extraordinaria, 

   - el aítículo 182 fracción Xi de la Ley General de Sodedades 

ementar las resoludones adoptadas por esta Asamblea.- No habiendo 

se dio terminada la Asamblea levantándose para constancia la 

actos necesarios para le 

más asuntos por trata 
1 

presente acta, la cual ua vez que fue leída sé aprobó por todos los presentes, firmándose para        
constancia por la Presenta. y El Secretario de la-Asámblea y:los demás que asistieron y 

gulsieron hacerto. $ AD DE [CIOS Y REPRESENTACIONES ANGE SA; DE CV. :- LUCIA 

EUGENIA AGUILAR MO .- 8R. ABELARDO MONROY.- VICENTE JÁVIER-QUILÉS ÍERRERA.- 
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Si 

HÉCTOR DEL RINCÓN SALAZAR.» 4cuatro firmas llegibles.- - ++ nro reno ->= 

= = Expuesto lo anterior) el coyipareciente con el carácter de Delegado Especial, de la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas, comparece a cumplimentar los acuerdos tomados y en 

  
    

   
   
   

dad Anónima de Capital Variable, celebreda el día 5 cinco de 

Octubre del año 2007 Pos mil siete, la cual. se transcribe Íntegramente en la Dedaración ÉII 

designación de comisario de la sociedad, y-como consecuencia a partir de esta fecha se nombró 

L RINCÓN SALAZAR, como Administración General Único, por la pa 

pi ca Vigésima Novena de los 

    
    

    

    

  

primer párrafo del artíbulo 2554 dos mif quinientos cincuenta y cuatro del Código Civ para el 

Distrito Federal y sus Jorretativos de los Códigos Civiles de los Estados de la República, estando 

facultado pare Iniclar Y proseguir toda clase de juicios y desistirse de la acción o de la instancia, 

según proceda; para formular denuncias y querellas penales y desistirse de las mismas; para 

prorrogar jurisdicción, | recusas y alegar incompetencia, renunciar al fuero del domialio de la 

sociedad mandante y Bometeria a otra competencia; ofrecer y rendir pruebas y tachar las del 

contrario; articular y| absolver posiciones; promover toda clase de incidentes; consentir 

sentencias, interponer] recursos ordinarios y extraordinarios y desístirse de ellos, aún del julio 

, hacer posturas, pujas y mejoras; pedir adjudicación de bienes, 

mientos convencionales en.los casos permitidos por la Ley; constituirse 

Pública y otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley; para 

  
de amparo; asistir a 

transigir; pactar pl 

en coadyuvante del 

someterse 3 articular y absolver posiciones recusar jueces, recibir pagos y ejecutar 

todos las otms expresamente determinados por la Ley, entre los que se incluyen 

-. representar a la ad ante toda clase-de Autoridades Municipales, Estatales y Federales y 

Ttibunales, penales, ojviles, administrativos y del trabajo.” - ---=-- rr 

= = 2 fora ADMINISTRAR. los: bienes y- negocios de ta sociedad de acuerdo con lo 
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establecido por el sigundo oferto det artículo 2554 dos mli.quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civil para el bletrto Federal y sus correlativos de los Códigos Cívites de los Estados de la 
ñ | 

República, lo y cxnservando los Hienes y negocios de la sociedad; hacer y recibir 

pages, otorgar recibos: hacerjadquisición de blenes, dar y recibir en arrendamiento con derecho 

o no al subarriendo, q ; celebrar operaciones con instituciones bancarias; celebrar todo 

    

  
tipo de contratos, q en la forma, términos y modalidades que crea convenientes, 

siempre y cuando sé trate d lun acto administrativo y, por consecuencia, para otorgar, firmar 

documentos pú o privad que para ello sean MECesarips,. >= *-=====oe=o=n=o=o=... 

= « 3, Para realizar ACTOS. t DOMINIO, en los términos del tercer párrafo del artículo 2554 

dos mil quinientos clhfuenta cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos 

de los Códigos Cwiles| de los Estados de la República Mexicana, por lo tanto, podrá enajenar, 
: 1 

vender muebles e inmuebles, Blerechos y acciones, gravar u obligar los bienes de la sociedad en 

cualquier forma perrháida por| la Ley; constituir Manzas e hipotecas y cancelarlas extinguida la 

obligación prineipal,* incertar|y celebrar contratos de mutuo sin interés, de habilitacdón o avío, 

de crédito simple: ¡hn 

dm y garant 
3 

dar en fideicomiso, haber: cesté 

permutar, endosar ' ms Eo 

poderdante y suscrbf dociamentación ql do temer 
i A Ro 

== 4, Para girar, a r, Cel r, librar, súsciibl, endosar y.avalar toda clase de títulos de 

crédito en los térm del a lo 99 noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

  
      

Crta ccccona nt fennadeccacanonacon canada na cnica ninanao e 1 1 

= = 3. Para abrir y éEpcetar duentas bancerlas a nombre de ta sodedad y nombrar personas 

que giren contra de ts MINAS rr marnan. o. 

  = = 6. Para nombiár y ropover gerente general, subgerentes, apoderados, agentes y 

  empleados de la npañía ¡y determinar sus atribuciones, condiciones de trabajo y 

TEMUNOIACIONES > ++ lqocncopennmrrnne nr   
= <= 2. Para: levar a 

consecuencia de estos4 - - == -|- Dr Pr e 

   

    

  
accionistas y ejecutar $ús resolciones.- - = - - no... A 

en io fianzas, comprar a plazos y efectuar operaciones de 

crédito sin limitación 0 los 

  = = 9, Para tómar di 

las de la sociedad.” - --- Prom 

= =10. Para ejercer he dreccón manejo y cantrol general de los negocios de la sociedad y la 

administración de sus bropledádes, vigllando.el cumplimiento de toda dase de contratas o 

conventos que tengan por objeto'cumplir los fines deja sociedad.- - ----===--=-- mmm... 

= « 11, Sugerir los qe que deban seguir los accionistas en los negocios de la sociedad, 

¿1   
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los demás actos administrativos necesarios y cuestiones de dirección 

ante lis autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Soctaf.- - - - - - 

bre y en representación de la empresa, realice las gesbones que 

cualquier dependencia administrativa Municipal, Estatal o Federal, 

LABORAL, en los térmitos de los artículos 11 once y 692 seiscientos noventa y dos de la Ley 

Federal del Trabajo, afite tas Juntas Locales y Federales de Condlllación y Arbitraje y en su 

e legal de INTERCONTINENTAL -DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD 

AS 3 168 ¿indicatos con los asales exista 

calidad de 

Trabajo y Servicios Suciáles d que sewíefiere el artículo 523 quinientos 

a del Trabajo; podrá sd mismo; comparecer ante las Juntas de 

Concfllación y Arbitraje, seen Locales ú Federales, en consecuencia llevará la representación 

también la representación legal de la sociedad para los efectas de acreditar la personalidad y la 

capacidad en juicios offuera de ellos en las términos de los artículos 692 selsclentos noventa y 

a y 5 tercera; podrá comparecer at desahogo de pruebas 

confesionales en los términos de dos artículos 787 setecientos ochenta y siete y 788 setecientos 

 



    

| 
| 
| 

ar tbda clase de dedislones, negociar y suscribir conventos laborales; 

  

: compo representante de la saciedad como administrador de las 

relacones laborales y ra toda clasé de juicios a procedimientos de trabajo que se tramiten 

ante las sutoridades.-L.- - - -- Perm 

    
    

Qe
 

a'los señores consejeros, el más amplio finiquito que en 

derecho proceda por MO e 
1 

od todas los poderés otórgados por la sociedad mediante la     
treinta y dos, al apé    
   

    

   
   
     

mérzo de 2007 dos mi 

y olas as que se otorga con todas las facultades generales y 

de csfsula especial de acuerdo con la ley par la que se le confiere sin 

limitación alguna, de conformidad con lo éstabletido en el primer párrafo del artículo 2554 dos 

mil quinientos cincuenta y cuajo de Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 

tos Códigas Civiles de Estados de la República, estando facultado para Iniciar y proseguir 

toda clase de juicios de ta acción o de la Instancia, según proceda; para formular 

denuncias y querellas ales pu de las mismas; para prorrogar jurisdicción, recusar y 

alegar incompetencia, lrenunciat al fuero del domicilio de la: sociedad mandante y someterla a 

otra competencia; : y rar pruebas y tachar fas del contrarto; articular y absolver 

posidones; promover; [mA cláse de incidentes; consentir sentencias, interponer recursos 

ordinarios y extraordiridrios y desistrse de ellos, aún del juicio de amparo; asistir a remates, 

hacer posturas, pujas y mejorás; pedir adjudicación te bienes, transigir; pactar procedimientos 

convencionales én los Ídasos permitidos por la Ley; constituirse en coadyuvante del Ministerio 

Público y otorgar pé g 1 sFprocede de acuerdo con la Ley; para someterse a arbitraje, articular 

y absolver posiciones recusaf - jueces, recbir pagos y ejecutar todos los, otros actos 

. . ( 

expresamente determibádos por la Ley, entre los que.se Incluyen representar a la sociedad ante 

23     
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"toda ase de Al Municipales, Estatales y Federales y Tribunales, penales, civiles, 

administrativos y del jo, y ante la Secretaría de Relaciones Exteriores para efectos de lo 

dispuesto por las fracciqnes 1 y 1V, del articulo veintisiete Constitucional! y ante la Secretaría de 

Economía y ta Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras psra los efectos de lo dispuesto 

por la Ley de Inversión 

== b).- PARA DE ADMINISTRACIÓN, de conformidad con lo establecido en el 

  
segundo párrafo def aftículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el 

Distrito Federal y sus optrelativos en el Código Civii Federal y de los Estados de la República.- - 

E DE ADMINISTRACIÓN EN ASUNTOS LABORALES en los términos 

        

   
   
   
   
     

     
   

     
   
   

    

      

== cc). PARA A 

actuar frente alos sindicatos con los cuales extsta osiebrados contratos colectivos de trabajo y 

para todos los efectos de confictos, podrá actuar ante o frente a los trabajadores 

personalmente y para pe individuales; en general, 
e 

para todas los a Ó, 

Servicios Sociales a ql 

Trabajo; podrá ast mistmo 

ME A 

+ Aras autoridades de Trabajo y S.A 

   

  

artículo 876 ochba eos 

bastante y suficiente 

setenta y sels; podrá comparecer con toda fa representación legal 

a acudir alas audiencias a que se refiere el artículo 873 ochocientos 

bes fases de condiiación, de demanda y excepciones, ofrecimiento y 

admisión de pruebas/ en los términos de los articulos 875 ochocientos setenta y cinco, 876 

ochocientos setenta y sels fracciones 1 primera y 1V cuarta, 877 ochocientos setenta y siete, 

setenta y tres en sil 

878 ochocientos y 

también podrá acudig a la audiencia de desahogo de pruebas en los términos de los articulos 

tehta y ocho, 879 ochodentos setenta y nueve y 880 ochocientos ochenta; 

dar y suscribir corivenios faborafes; al mismo tempo actuará como 

representante de la $ociedad como administrador de las relaciones laborales y para toda clase 

e 

24 

erblas de Conciliación y Arbitraje y en su calidad de hepresentante legal de . 

INTERCONTINENTAL UH MEDICAMENTOS,. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, podrá 

   



  

  

  

tomados en la misma, $ 

un PODER GENERAL, para que tos señores HÉCTOR DEL 

JAVIER QUILES HERRERA, lo ejerciten en forma conjunta, 

INIO en los términos del tercer párrafo del artículo 2554 dos 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 

fos Códigos Civiles deis Estados de la República, - - - - - Mr 

= = b).- PARA sust BIR y avaran TÍTULOS DE CRÉDITO, en los términos del artículo 

9 nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. -==-==--- Lor 

= = c).- PARA ABRÍR Y CANCELAR CUENTAS DE LA SOCIEDAD y designar personas que 
| | 

glren en contra de las mismas, [con excepción de la cuenta número 044320010052472176, cero,      
    

      

    

cuatro, cuatro, tres, ,, COTO cero, uno, Cero, cero, cinco, dos, cuatro, siete, dos, uno, siete, 
| 

seis, con cargo a bank Inverdat, Sociedad Anónima.- - <= === ==<===ooomooonoo-o- 

= = OCTAVA.” SE RGA Un PODER ESPECIAL a los señores VICENTE JAVIER QUILES 

HERRERA Y HÉCTOR DEL INCÓN SALAZA que lo ejerciten conjuntamente, que los 
QUE Hao 

res EPR poder espedal, se encuentra 
SY E Á : 

ga, en la cuenta número     
   

  

Cero, caro 4 

siete, ses, ce 

= NOVENA.- La pr dente de la asambiés. ron AGUILAR MORALES propuso a la 

cHOSAza7, 

cuatro, slete, dos, ul 

Asamblea se consider Su decibón krevocable de remandar a la sociedad, por lo que solicita la 

celebración inmiediatal e una dsmbiea general extraordinaria, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 182 ciento péhenta yo fracción XI décima primera de la Ley General de Sociedades 

    

    
    
   
   

   

   

   

Mercantiles, en la se acuerde sobre el particular y la asamblea aceptó la propuesta y 

comisiona al comisa: mn que realice la convocatoria correspondiente a la brevedad.- - - - - - 

= = DÉCIMA.- El 

referenda, dedara 

pa en su carácter de Delegado Espedal de la Asamblea de 

de -dedr verdad y bajo su responsabilidad que las firmas que 

calva el acta de as que se protocoliza, son auténticas y que contienen los acuerdos 

= ARTICULO 22074 En los|poderes generales judidales bastará decir que se otorgan con ese 

carácter, para que el lerada pueda representar al poderdante en todo negodo de jurisdicción 

voluntaria, mixta y osa, desde su principio hasta su fin; siempre que no se trate de actos 

que conforme a las requiaran poder especial, en tal caso se consignarán detalladamente las 

facultades que se n cok su carácter de espedafidad. Este tipo de poderes sola podrá 
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tengan el titula de Abogado, Liceridado en Derecho o a quien no tenga 

asesorado necesariamente por profesionales del derecho, quien deberá 

susoíblr y actuar coñ el apoderado, en todos los trámites fudidales.- En los 

administrar bienes, bastará decir que se otorgan con ese catácter, para 

toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para 

será súfidente qué st expresé que se confieren con ese carácter, a 

tenga todas las facultades de propietario, en lo relativo a los blenes 

como en su defensa.- -L - -- racer rr rr 

= = El comperedente me súreditá ta legal existericia de su representada, el carácter y 

párece en este instrumento, ton la propia acta materia de la 

ás con los documentos relacionados en la parte declarativa de este 
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= = EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

JALISCO, A DIA 24 (VEINTICUATRO) DIAS DEL MES DE JUNIO DEL 

AÑO 2009 DOS MIL NUEVE YO, SALVADOR GARCIA RODRIGUEZ, 

ONOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 32 TREINTA Y DOS, DE ESTA 

CIUDAD CAPITAL Y ZONA METROPOLITANA, - == - ++ -- 

= = QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CONCUERDA FIELMENTE CON SU 

ORIGINAL; LA CUAL TUVE A LA VISTA Y DONDE SE COMPULSO; VA EN 15 

(QUINCE) FOJAS ÚTILES IMPRESAS POR AMBOS LADOS, CON EXCEPCION 

DE LAS 2 DOS ULTIMAS FOJAS IMPRESAS POR UN SOLO LADO; QUE 

EXPIDO A SOLICITUD DEL SEÑOR HECTOR DEL RINCON SALAZAR; EN 

SE IDENTIFICO CON CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL BAJO FOLIO NÚMERO 0000023121306 

CERO, CERO, CERO, CERO, CERO, DOS, TRES, UNO, DOS, UNO, TRES, 

CERO, SEIS; PARA LOS USOS Y FINES LEGALES QUE LE CONVENGAN.] DOY 
E 
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ACTA DE CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

  

-- YO LICENCIADO PABLO GONZÁLEZ VAZQUEZ, Notario Publico 
Número 35 treinta y cinco de Zapopan, Jalisco, CERTIFICO, 
que la copias fotostáticas que anteceden concuerdan fiel y 
exactamente con su copia certificada por el licenciado 
Salvador García Rodríguez, Notario Público número 32 treinta y 
dos de Guadalajara, Jalisco. De lo que doy fe, que me fueron 
presentadas en 14 catorce hojas Útiles a petición de 
INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado HECTOR DEL 
RINCON SALAZAR. Laos copias que ampara la presente 
certificación están impresas por ambos lados. mm 
--Zlapopan, Jalisco, a 29 veintinueve de octubre de 2013 dos mil 
trece. 

— Advierto al compareciénte de los alcances y consecuencias 
legales de la preséntación certificación en los términos de la ley 
del notariado.-+ 7 
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(Convention de La Haye du 5 octobré 1961) 
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DEN EJE Tano DeSRliVIGgdo en GUADALAJARA, JALISCO por _MTRO. HORACIO BARBA 
——— 

AAA 
BARDA <SERERAL PAD Bisidg DIRECTOR DE 

¡FENERAL BA 
CERTIFICACIONES DEL GOBJIE RN 

pa . 
0 DEL ESTADO 

KA 
el 30 de OCTUBRE de 2013 
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Puede consultar este documento art 'cument is avallabe ar https/Iservicio! a Jalisco.gob. si 

to er / This document ¡ tal lt segg Jal: 0b.mxCertificacione: 

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CÁNTON QUITO, 
De acuerdo con | i ista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que las copias 
que en. DAA CE. ja en son iguales a 
los cocumentes pres i 

     

    

Quito, 

Dr. SEBASTIAN VALDIMIESO CUEVA 
NOTARIO 

  

0034 
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ESCRITURA NUMERO: 863 
FECHAR 11 po FEBRERO DE 1997. 

- y 

po; 
A 

PRIMER TESTIMONIO QUE CONTIENE: CONSTITUCION DE LNA 
SOCIEPAD. : ' 

YESTIR 
INTERO FONT Í 

            
¡ i í 

ONTO' EXPEDIDO PARA: LA SOCIEDAD DENOMINADA 

RENTAL DE MEDICAMENTOS ", S.A. DE C.Y. 

¡ : 
í 1 

   



LIS CAL 

| NOTARIA PUBLICA NUMERO 08 
CUADALAJARA, TALISCL. 

  

| 
-- NUMERO 363 ¡OcHociÉNToS SESENTA Y CINCO mn 

-- TOMO Y QUÍNTO. ===. 

—- En Guadolaja A. Jafisco.:a tos 1l oncs «días de Pebrero de (9% de mii novecientos 

npventa y siete, nte mi Licenciado JOSE ANTONIO GONZALEZ ROMERO. Notario 

Público Supo p Asociado al Titular Número % ocho de ésin Municipalidad, según 

  

Conveaila de esfeció WYetarial Públicado eu el Periódico Oíícial del Estado "EL 

ESTADO DE JmAsc O”. número 46 cuareina y seis de fecha le, primero de Junio de 1996 

mul novecientos igrent y ses. Tomo CCOCXXil trescietutos veintidós romanos, Fojas 590 

quimentos noven 4 al 591 “quinientos noventa y uno, comparecisraty los señores DAVID 

JAIME ARAGOI ' GARCIA y HECTOR DEL RINCON SALAZAR, antbos poz su propio 

derecho, con !lssiápnerales que se consignan al final de Ésta Escritura, y manifestaron que 

1632%u 
es su deseo el con kituir una persona moral que hacen constar en las siguientes: -———.- 

; ; 

e elo — o CLAUS ULA e —Á 

     

      

   

  

— DENOMINAS ON. DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓN.-—> e 

--- PRIMERA.- .[¡La aercifinación de la sociedad será: “l   MEDICAME! 

05
 s. y 

E
 

EL
A 2 

-B
 ta 

ds
 

    

-- Ll, LA € 

MEDICAMENTO . mo DE CURACION, RADIOLOGICOS, ARTÍCULOS 

MEDICOS Y HÓ PITALAJUOS. BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 

RAMA MEDICA, HOSPEÍALARIA Y DE SALUD, ASI COMO EL EJERCICIO DEL 

a COMERCIO EN GENERAL. INCLUYENDO NEGOCIACIONES MEXICANAS O 

EXTRANJERAS, 

laos SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN, GESTORIA, 

MERCADOTECNIA, PUÉLICIDAD, RELACIONES PUBLICAS A PERSONAS c 

INSTITUCIONEB NACIONALES O EXTRANJERAS comme A 

.- 3.- EL PROPO RCIONAR EN ARRENDAMIENTO, COMOPATO, CONCECION, O a. - 

ALGUNA OTRA TORN PERMITIDA POR LA LEY, Ei LOCAL, LAS 

INSTALACIONES, 0) LOS: SR VICIOS, A TERCERAS PERSONAS -- re rt o - o e           
  

  r   
 



          

  

  

A
 

—Á
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y OUISICIÓN DE BIENES MUEBLES Y PNMUERLES NECESARIOS 

¡Y EN GENERAL. LA CELEBRACION DE. 

ci de LA 

FSA TAL Pnoll “A CLASE DE ACTOS 

. Y:CONTRATO! hen | LON ESTE OLJETO SOCIA! 

— CUARTA - ha duración de la suciedad será de 9% daovento v mueve Años, que 

einpezarán a coñ juse a parir de la fecha de firoa de dara escri RÁ —Á 

rn Loooólo EXTRA NIERÍA mo onrnnnrn cnc 

-- QUINTA.- L pociedatíque se consiiluye es de sacionulidad MIONÍCAND race 

— Sin embargo fjen virtud) de que dentro del Capital Socia podián participar perso. 

A o 
Flsicus y ma de Nacionalidad extranjera, en forma expresa de conformidad a do 

provisto por el ¡Artículo NI treinta y uno del Reglamento de la Ley de (nversiones 

Extranjeras, los € Imporeciohtes estipulan el convenio siguiente er er 

  
- * Todo extra jor quie! En el acto de la constitución n en cualquier Uempo ulterior 

adquiera un iuterls o pañuidipació social en li sociedad, se considerará por ese simple 

hecho como mex   
  

310, respacio de no y de atra, y se enlerierá que conviene en no 

  invocar la protección de sy idlabierno bajo la pena, en caso de foltor a su cenvenio de perder 

dicho interés o páflicipaciónisocial"en bensficio de la Nación Mexicana ” 

A Dj. CAPITAL SOCIAL Y DELAS ACCIONES comas o—ecam 

«- SEXTA.- El E   ¡tol soci será: variable, con un minimo de $ 150,600.00 (CIENTO 

CIMCUENTA mi PESOS: Menow' MONEDA NACIONAL y, y un máximo limnitado.-——- 

-- El capital sodífl estorá ¡represemado por 15,000 00 quince mil acciones, Serie "A" y 

Serie "B" ordinábias, noñúnativas, indivisibles, con valor veminal. de $10.00 (DIEZ 

PESOS 00/100 M puEnA NACIONAL j, cada una, integramente suscritas y pagadas y 

? 
adquiridas en E 

divididas en dos Sprics: Sevig “A” o mexicana, que en ningún caso podrán ser suscrilas y 

  piedad ¿por les personas fsicas o merales que ñ continoación se 

mencionan: 

-— a).- Personas ujerales extranjeras, - 

  

  vi . PG 
—-b).- Personas Ssjtas extrageras. 
  

== C).- Unidades é prómicaslstemjeras sin personalidad juridica. cm    

   

   
   
   

    =-- d).- Sociedades: exicanas bin cláusula de exclusión de extranjeros. -- 

-— La serie "B* o essecigclón libre, que podtán ser suscritas o ntquiridas por personas 

ouales o bsaronjeras. e. físicas o morales ná 

--- Las acciones gpe sopicibotan la parte veriable del capital socia! lambién serán 

vomrinativas, fendráll el wistudl valor nominal y estarán divididas por las mis: as dos Series 

" Ms r ; , .. , e , AA” y “BE”, en dá lhisnia pidporción y con las mistmas limitaciones que las acciones que 
7 : : 

si muy yde a 
representen el onpiteB social tlio de laisociedad. 
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a ame AAA LAS 

q | NOTARIA PÚBLICA NUMERO 08. 
. : GUADALAJARA, JALISCO. 

—- Todo aumen 

  

el . : 
lo ó Ulénihución del capitat social deberá Inscribirse en el Líbro de Registro 

que al efecto Ueyará la Sobtodad de acuicrdo con lo dispuesto por ci Artículo 219. dorplentos 
    

     

   

  

  
diccinueve de la Ley Geral de Sociedad Mm liles. 

-— SEPTIMA.- acciones son fominativas y liberadas. e 

    

— Er caso de aguero se roquer de Asamblea General Extrvordinaría de Accionistas y 

éstos lendrán degecho preferente pas soserbirlo en proporción al número de acciones que 

sean Úfulares. derechs de prlferencla deberá ejescitarse dentro de los 15 quince ding 

siguientes a la fegha de públicas en el Periódico Oficial de la entidad del domicilio de la 

sociedad o en unb de los erióaicós de mayor elrlación en dicho domicilio, del acuerdo 

de la Asamblea pue haya decretado dlcho sumiento, pero si en la Asamblea estuviera 

Tepresentada la tolalidad dde enpita) social, deberá hacerse cl aumento eu esc momento. — 

— En caso de Sisulaifión se sequerrá de Asamblen Genero) Extraordinaria de 

Accionistas y ésto] deberá efectuar sía que rebase el Hinise autorizado por la Ley General   de Suciedades M Ecauils] fa aisdinución se eleciuará por sortes de las acelones o pos 

. , “teliro de eportacio es. El ico e desee separarse deberá notiflcarlos a la sociedad y no 

. surtirá efectos tal fetición q hasta el fin del ejercicio sua en curso si la nollficación se 

hace antes del úllino mens, o Basto el £n del sigulente ejercicio s si se ltlciere después. 

. e - |y AJ efecto, se cumplirá cont lo establecido por al Articulo so. noveno de la Ley General de   ; ¡ 

Sociedades Morcanjiles, A 

— OCTAVA. El chpital máximo autorizado es ilimitado. 

- HN — El capital social vortable; ¡podrá € dumentars mediante acuerdo tomado por la Asambica 

  

A A PP o 

General Ordinaria de Accibfisn cómo resultado de Aportaciones en efectivo, especie, por 

capitalización de prámas sobie acciones espltatización de utilidades, retenidas o de reservas 

de valuación o ru otrds aportaciones previas de las arciones, sia que ello 

implique modificación de tes estaiíuos soctales, mediante Jos mismos requisitos podrá     disnúnuirse su capital eu pea vañable, 

2] — Las acciones en sh c8so,, uitidady no suscritos a tiesmpo de aumentar el capital, serán 

guardadas en la caja de la- «sociedad: para entregarse a medida que vaya realizándose la 
¡ 

i ++ 1 

Y , 
guscripción : — - 

ova La sopiedadi rara do miso: den acciones soninaías con los datos que 

  

   
    

  establece el Articuío 128 co velngocto de la la Ley Genera de Sociedades Mercantiles y 

ne
ro
 

E
 

a [ ¡ se considorasá accionista el: ¡que apagezoa como tal en dicho registro, lu sociedad deberá ! 
eS 0 il 
ales 

34
 

Er
 

inscribir en el citado registro ú petibión de cualquies tenedor las transmisiones que so 

La
 

..
 E 

efectúen,-   
e 

«- Cada acción rep) ental jun volb, confiere Iguales derechos y obligaciones y es 
    

  

! indivisible, Sin embafga, rá norerdó de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas     

a
 

r
n
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:-pÓdek estipular 

que sépresenten 

¿ 125 ciento veint 

  

-- DECIMA.- L) 

cualesquiera de 

General de Socid 

exijan un quófun 

las Asanibleas Or 

capital social. To 

alto dentro de lo. 

“Asambleas Extraq 

Administrador Unico. 

éclales para boda clase y serio. 

  

Los certificados provisionales o los títulos definiyos 

as acelones deberán Menor todos Jos requisitos establecidos por el Arliculo 

cinco dejja Loy General de “Sociedades Mercantiles, podrán aibpara! una O 

más acciones y qa firidados por 2 dos 1iembros del cunsejo de Adiudiistración o por el 

que el capital de divida en varias series Y clases de acciones con dercclos 

  

  efecto por el Org 

refiere el Árilculo 

aquellos para los q] 

—- DECIMA SEG 

caso fortuilo o def 

--- DECIMA TER 

serán hechas por 

Administración o 

menos €) 33% trei 

cualyuier tiempo y 

Asamblea General 

Cualquier dueño d 

Artículo 185 cicuto 

19 de Aguintdción o por el Comisario para tratar Jos asuntos a que se 

hOrza ados 

una del 

chenta   
—- Sí no hicieren la     

  

  

y , 

que podrá ser brcinara o Extraordinaria. 

i 

os las dls colón Ordinarias. 

E 

y cincolde'la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

cualesquiera de los ¡ [rosas quiches deberán exhibir sus acciones para ese objeto. 

rc rain ro ASAMBLEA DE ACCIOMIST, AB 

suprell autoridad de la Sociedad radica en ma Asamblea de Accionistas 

s asuriós que be refiere el Asticulo 182 ciento ochenta y dos de la Ley 

dades Mercantiles y tiquéllos para que Jos que la Loy o estos estatutos 

especih serán extraordinarias, quedando establecido que será facultad de 

finarins y :l decidir sobre el dumento v disminución de la parte variable del 

“Las Asombless celebradas para discutir 

  

-- DECIMA PRIMERA. «fos Asániscas Ofdinarias se . celebrarán por lo menos una vez al 

3 cudtlo méesés siguientes a la clausura de cada ejercicio social; las 

cnt se reunirán en “extalquier tiempo, cunudo sean convocadas al 

182 ciáito vélcita y dos de la Ley Genieral de Sociedades Mercantiles o 

uc la Ley ofos dresentes estatutos exijan ul quórum especial, 

hna Las Asambleas deberán celebrarse en el domicilio social, salvo 

CERA.: Los conbocatorias para los Asambleas Generales de Accionistas 

el Administrádos Único o pur el Presidente del. Consejo de 

or el Cionúsario; sin eihibargo. los accionistas y gue representen por lo 

uc “el 'drgano" be Administración o el Comisario convoquen a una 

le Accionistas bara discutir los asuntos especificados ch su solicitud. 

cción detecho én cuálésquiera de los casos a que se sefjere el 

convocatoria dentro de los 15 quince dias siguientes a la Jecha de la 

* solicitud, un Juez, de lo Giil ode Vistrito: del denscilo social lo hará a petición de 

  

-— DECIMA CUARIPA.- Los coivdenió ias para"las Asambleas deberán ser firmadas por 

quienes las bagan y suendrn la Oise del Dia, el luar, Techa y hora de la reunión, en la 

inteligencia de que nl podeál tratarse vingún asunto que ho esté incluído expresamenle en 

ala y ugs por ejemo del capital social podrán solicitar .Por escrito en 
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. Clla, salvo los «e en que úsisia la totalidad de los ecclonístas, esto es, se encuentre 

representada la tdtalidad dét capitdt social y se neverde por unanimidad de votos que se 

trate el asunto. | Las convocatorlas deberán publicarse según lo establecido por los 

Artlculos186 ll ochenía y selé y 187 clento ocheuta y síclo de le Ley Gencral de 

Sociedades Mercahtiles..—¿— 
, 

== DECIMA QUÍNTA.- Las Asambleas podrán reunirse sin previa convocatoria y sus 

acuerdos serán válidos si id totalidad del capltal “social está representando en el momento 

de ta votación o : A 7 e 
¡ 

— DECIMA SEXTA.- Er tas Asambleas cada acción iendrá derecho a un: voto y los 

accionistas podrál ser réprcsentellos en las mismas por la persona o persorlas que 

designaren por sijnple catín poder'firmiada ante dos testigos, pudiendo ser dichos poderes 

generales o amplis o ' bied, Jimsctal en “las 'riencionadas cartas las instrucciones necesarias 

1 
para el correcto ejercicio del derecho del voto.   

==- DECIMA SEPFIMA.- Serán admitidos en las Asombicas de Accionistas solamente los   

  

A que estén inscrilosjen el ublo de rf de cclohes.- A rr 

--- DECIMA OCTAVA.- ¿has Asajubless serán presididas por cl Administrador o por el 

Presidente dej Cobssejo do|duidsració en su caso; en el supuesto de que esluviere 

absente, por quiex deba shstiztó en sus fusiones y co su defecio, por « el accionista 

nombrado por mayoría da' ptos de los accionistas p pr   

j 

io no 

r, el dic cloaca iústafada la Asemblea y procederá a tratar 

Caso,   

     

    

   

  

    
    

-- Hecho lo ante 

io, , 
los asuntos de la Ofden tol Pla. e 

. | : 
pa Para bue una Asamblea General Ordinaria se considere 

  

—- DECIMA N 
4 o ad . 

legalmente instal ' a cr [virtud ¡ ¡de primera convocatoria, será necesario que esté 

representado por lo ps el sb sosehto y seis por ciento del o coplial social, y las 

caso de segunda e wocaloi, ta Assia Gencral Ordinaria de Accionisias se instalará 

a me sl está ed pia tepresontada por lo menos la initad del copital social, 

tomándose sus res ciones por vir A A A e 
:l 

— VIGESIMA.- Pira que paa. Aint General Eximordivacia se considere legalmente 

Teunida et virtud 

setenta y cinco por     cr que est representado por lo menos el 50% cincuenta por ciento 

¡ 

convocatoria será £ 

  

— El Presidente ombrark Escrálador a uno > de fos accionistas concurrentes, quien 

formulará la lista asisten cLiayed y cetificar la existencia del ari ga o estatutario en su 

resoluciones sólo Egrán véis cuado se lomen por uruyoria de volos de los presentes. En * 

prisgr ¿oiyacaloria, será necesario due esté representado el 45% 

iento de co social y sus resoluciones se ive: por ci voto de Jas. 

E 
acciones que tepr enich! por ig menos la mitad del capital social, y en segunda     

FOLIO No, 
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apital Social 

  

y sus desoluciónes se tomarán por el voto faverable del número de 

  

  iestque repr 

er" VIGESIMA F 

  : tiempo todos los 

día siguiente o el 

—- VIGESIMA Sf 

necesidad de nueva convocitoria 

enten Pp lo ménos la milod del capital. SOCIA mm — emo rr 

ERÁ.- Si dl día de la Asambica no pudiere (ratarse por fulta de 

sunlos ero lo que fue convocada, podrá suspenderse para proseguir el 

la Sectin que de acuerde a la hors que se fije otro y olros días, sin 

$ . 

GUNDA.- Una ¡vez declarada instalada ta Ásiunbica, los accionistas 10 
: -   

podrán desinteg. 

concurran a la £ 

entenderá que emi 

— VIGESIMA TE 

depositar sus accio 

nacional o extranjo 

para la Asamblea, 

reciba el depúósil 

telegráficamente y 

depositadas, -— 

--- VIGESIMA CU 

serán firmadas por 

la persona a quienjhnya dquferido! poder el depositan, así e conso el múnioro de acciones 

como los Convisariok que csfsieren; 

— VIGESIMA QUINTA: a Las rsotciones de la Asawbica General tomadas en los. 

a para qui lar sul celebración. Los acciontetas que se reliren e los que 10 

udacióp de unha Asawblea que se suspendicre pos falta de tiempo, se 

len su vejo en ellsentido de la inayorla dedos pr —————- 

ERCERÁ- rua concurrir a das Asombicas, los accionistas dcberáu 

hes en dá Secretaría de la sociedad o en cualquier inslilución de crédito 
; 

ra cunsido suenos cou 24 velnticuatro horas de anticipación el día fijado 
cl : . 

podr expedir ej certificado relativo 0 notificar por carta y 

a Sccrelarla de ta sociedad la constitución del depósito yel nombre de 
me 

| . L j 

ART Acilas actás de lus Asambieas se asentarán en el libro respectivo y 
io 1 o. o 

    términos de ésta Es 

serán definitivas y 

«— VÍGESIMA 5 

anteriores serán nul 

A   

de Administración ofcl Adinkmistrador Unico para ejecutar los acuerdos aprobados ————- 

—— pb LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD eoorn——<.- 

Tura op ] tados los accionistas, aún a los ausentes o disidentes y 

n ultcilos tecufso, quedando autorizado en vitud de ellas el Consejo 

A Í 
A. [Los acuerdos tomados en coutravención de las cláusulos 

7 1 1 
¿4 A 

ll 

  

— VIGESIMA SE 

+- Si la Asambica 

ser o 10 accionislas; 

substítuirlos tomen 

remuneraciones que   Adnúnistrador Urucd 

número de micnbroy bropieiris ale designe la Asamblen. rn. A 

considere convenientep. El :4 

rima. La olministración de la sociedad estará a curgo de un 
el, 

lo de va Consejo de Administración; en ésta último, compuesto por el 

1 
po” tato nepesanio, podrá vonibrar los consejeros suplentes que 

2 
Jantajoso Unico o los Consejeros y sus suplentey purden 

brapábien su presto. un añlo o asta que las personas designadas para 

  

sesl A de pus. cargos; podrán ser teelectos y recibirán las : 

lei tl Astmblea Genesol Ordinaria de Accionistas. El |   

1 ¿ . . . . 

Cuando el depósilo se haga en instituciones de crédito. la institución que j : ? . 

quienes Fungiejen como Presidente y Secretario de la Asamblea, nsí 
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: PROTOCOLO” A 

NOTARIA PÚBLICA NUMERO 08 
GUADALAJARA, Játisco. 

. traspaso de toda Láse de bienes inicios a Inmuebles, desechos y concestones, franquicias, 

obtención de prestamos, ds comp codos fos demás actos administradivos necesarios y 

cuestiones de d ón - cda gcucral y comparcoer Ante des. “autoridades del Instiivto 

Mexicano del Seguro Saeta, - ll) 

-— 12.- Para qué n nombfe, y y en tepresentación de la empresa, realice Jas gestiones que 

resulten necesarias nate cudtquier dependencia adininistralva Estatal, Federal o Municipal, 

oficina o delegación de la Secretario de Hacienda y Crédito Pública, del instituto del Fondo 

pera la Vivienda ide los Frabajadoos, la Seeretaria de Comercio y Fomento Industrial, la 

4 

  del Instituto Mexicano del Seguro Socla. 
E; 

— 13.- Para fepresentár a la sociedad cul poder. geoeral para ACTOS DE 

ADMINISTRACION LAÑORAL, en los términos de los Artículos 1! once y 692 

de Conciliación y Aries Jun Locales Y Federale de Conciliación, y en su calidad de 

+ 

ANONIMA DE 

cuales existan coicbrados | pops colectivos de teabajo, y pora todos los electos de 

conflictos, podrá q lctuar aude 0 Sredte a tos trabajadores personalmente. considerados y para 

1 

patronales y para ejercido ante qualesquicra de las Autoridades del Trabajo y Servicios 

Sociales a que se den ere el frdculo 323 quinientos veintitres de la Ley Federal del Trabajo; 

podrá asimismo, epruparcoje ante ls Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o 

Federales; en conferencia Vice la representación patronal para efectos de los artículos 
A í , OS . : - 

11 ouce, 46 cuarenta y se y 47 duasenta y sico, y también la representación legal de la 
y 

ellos en los térmtiios del arlculo Se solscientos noventa y dos fracciones 1 segunda y 111 
d ¡ FP 

tercera; podrá ce al desahogo, de prucbas confestongles cu dos términos de los 

      

   

    

  
; Con) Srta a para articular x absolver posiciones y desahogar las 

3 4 , 

pruebas confeslongles en es sus partes; podrá señalar domicilios convencionales para olr 
" 

. 

comparerer cou tpbda la! ¡presentación legal assunto Y suelen para acudir a las 

audiencias a que s   - L 
conciliación, de d¿nanda; y excepdiones y de ofrucimientos y admisión de pruebas, en los 

  términos de Jos arfículos id ochócientos scienta y cinco, 876 ochocientos setenta y seis     fracciones 1 primedá y IVijara, sp ochocientos setenta y siese, 878 ochocientos setenta y 

    

: 4 
Secretaria de Salud, las ersas Stcretarls de Finance de tos Estados de la República yo 

selscientos novenla y dos ab la Ly Federal del Cba ante tas Juntos Locales y federales . 

reptesentante Ml de INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD 

arras [vara posá actuar ante o frente ¿a los sindicatos con los . 

todos los efectos ¡de conil elos infiteiduntes; cn. general, para, todos los usuntos obrepo-. 
A : ? : 

sociedad para los plectos de aca ta personalidad yla capacidad en juicios o fuera de 

pientos dehenta ya siete Y 738 setecientos oshonta y ocho de la la Ley * 

y reciblr-nolificacibnes, 08 los in del acto 876 echocientos setenta. y seis; podrá 

refiera el artífuto em ochocientos setenta Y Les en sus Les fasqs de     
 



    

¡ 
: 
; 
, 

  

    

  

sho; 879 bebfcientos sienta y uueve y 880 ochocientos ochenia; lambién podrá acudir a   
dlencía desalojo de pruebas cu los lérminos de los actculo 833 ochocientos 

"clienta y tres y 334 athociontos ochenta y cuntro, todos de la Ley Federal del Trabajo; 

-:podrá hacer arfeglos conbiliatorios, celebrar trinsacciones, tomar toda clase de decisiones, 

negociar y suschibir consenios toborates; al mistno tiempo actuará corno representante de la 

Socledad como! administador réspecio y para toda clase de juicios o procedimientes de 

trabajo que se t ensmitenjcualesquieza autoridades, 
  

— 18.- Para cpuferir poderes benerates y especiales en los términos de los párrulos 

anteriores y revégcartos, ¿qn faculíades de susdtución o sin as, ———— menear 

  -— Los Consujdros y FL   

  
  hcionarios no podrán ivalar individualmente a terceros sin la 

  autorización de la Asamblea de Alcolonístas o del Consejo de Adaitistracióón — 

—- TRIGESIMA,- Balvq í ¡que la 'Asuublen Genera! Ordinaria de Accionistas no Iiubiero     hecho los nombr 

la primera sesión que Ecjebre el Consejo, dombrarh un “Presidente, us Secretario y los 

deniás funcionar]as que der colvenicntes pasa la buena inarcha de la sociedad. ———— 

--- La Sociedad podrá e un Próseccctacio coli su respectivo suplente, quienes podrán se scr 

o no accionistas o miembros der Consejo, y “los cuales serán designados por la asamblea 

General Ordinaria de Acdionista] opor el propio Cobsejo, procediendo este último casa 

cuando fueren n mbros dficlio" iConisejo. 
  

- TRIGESIMA Prusia: 'Cufindo” la sdcland” sea ddininistrada por un Consejo de 

Adnunistración, pl presten sea su fepresentafite legal y cumplirá sus acuerdos sia 

uecesidad de resofución especial algun 
  

—- TRIGESIMA 'ECUNBA. Pará qjué las seslones del" Guelo de Administración sean 

válidas, se requerihá da asias de la mayorla de sus MIDA 
n 

— El Consejo de Admisiltración tomará sus resoluciones por” mayoria de votos de los   
miembros prostutés. El Bresidente iexidrá voto de calidad en caso de: empate, Si el 

Presidente no asisticre a la vesión] ésta será picsidita por el Consejero Suplente o por el 

siguíente en el ouien de $us acupbramientos. “Las octas de cada sesión del Consejo se 

ascillarán en el lib respectivo y serán Griivadas por ulenes Aungicten como Presidente y 

Secretario de cada Beslón, sor (ósjiemás que asisúeren j j “quisicien hacerlo. e —— 

— TRIGESIMA :RCERA. La: ¿asamblea Beteral' de accionisis, potrá e establecer da 

obligación para ) aanblirodos y y Béreriles de “prestar gara par asegurar las 

responsabilidades « e pudleban conlr ráer en el desélupeno de sus encargos. 

“ 
    vió. ¡JADELA SOCIEDAD o 

— TRIGESIMA CUARTA.) Lo vial: de las operaciones sociale estará encomendada | 

a Un Convsario que esigabj la Aduñíbica gesieral Ordinaria de Accionistas la Asamblea       

, 
2At

oL 
go

en
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m 
; 
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amientos de los chrgos de los miembros del Consejo de Adminisiración, en 

    1 
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- Aduiuistrador U 

-Adrulnistración, 

  

  
  
  

Asamblea General 

-- VIGESIMA € 

Lreinia y tres por diento del capitel és tendrá derecho a designar un miembro propietario 

y un suplente en 

efectuados los o! 

  

:PROYOCOLO 

¡ NOTARIA¡ PUBLICA NUMERO: 08 
“GUADALAJARA, JALISCO. 

pico ó 1d 'Conseiros podrán ser removidos en cualquier liempo por la 

Ordinadia de Achionistas.   

Cr. AVAL Cunvido la sociedad está ndiiulsirada pof un Consejo de 

fualquier : ¡noclonibtas O grupo de acclonístas” que tepresenten el 33% 

El consejo de Adriinistración. | Una vez que dichos nombramlentos stan 

ros snldíibros ds Couiséjo de Administración y sus suplentes serán 

  designados por juayorla' dle votos, sin ¿omar en cuenta los votos de tos accionistas 

minoritarios que 

-— VIGESIMA | 

representado por 

cunsigulente las dexicaidlcigacions 

— 1.- Ejervitar el 

todas las facultad 

la ley por lo que 

el primer párrafo; 

para el Distrito 

República, estand 

acción o de la Uy 

desistirse de las 

renunciar al fuer: 

ofrecer y rendir fl 

toda clase de 

extraordinarios y 

posturas, pujas y 

ayan hácho el mjuibramiento o nombramientos anteriores. - 

NOVENA. El hainiado Único o el Consejo de Administración 

su predice, qu el representante icgal de la sociedad y tendrá por 

  

poder de la socibdad p para PLertos Y y COBRANZAS, que se otorga con 

les gencidles y especiales que requieran cláusula espocial de acuerdo con 

e le contro sliíliuultación alguns, de conformidad cos: lo establecido en 

del rá 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

Federal 3 sus ebrios de los Códigos Civiles de los Estados de la   
+ A. 

Istancia,juegún fret y para formular denuncias y querellas penales y 

A mismas: 

po del dslcii de Ja sociedad ruaidante y someterla a olra competencia; 

rucbas yplachar la del contrario; articular y absolver posicioites; promover 

Incidebls corra sostencies, interponez Tecursos ordinarios y 

aesisuibo de ellos, aun del juicio de amparo; asistir a remates, hacer 
! 

mi pedir ión de blenos, iansigir pactar procedimientos   
convencionales a Jas : ¡dasos penis por la Ley: constituirse en condyuvante, del. 

Ministerio Públigo y af pecón sl procede de acuerdo con la Ley, para sonieterse a 

Clos expr: 

sociedad ante t 

penales, civiles, y 

— 2.- Para ADJ 

establecido en el 

del"Código para q 

recibir pagos, oto 

arbitraje, articular y absolver poliins recusar Jueces, recibir pagos y ejecutar todos los 
A mida tr 

mente Ectermihado por la Ley, entre los que se Incluyen representar ñ la 

eng de Aujordas municipales, estatales y federales y tribunales 

  oia) de trabajo. - . 

ovisiiin los bienes y uegociós de la sociedad de acuerdo con lo 

eguñdo parrato del Artículo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro 
* 

04 

  de la República, qereceijdo y y  onservando los bienes y negocios de la socicdad; hacer y 
, ! 

Fgar ros sos adquisición de bienes, dar y reciblr en arrendamiento 

EA 
|   

  
a facultablos pará iniciar y proseguir toda case de juícios y desistirse de la 

para prorcogar jutiijcón, recusar y alegar incompelencia, 

l 
Disillo Foderil y: sus corrativs de ls Cásigos Civiles de los Estados: :     

    
Fotlo Nu. 
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o no al isubarriéndo. comodata: celebrar _ Oper: aciones con insútuciones 

brar todo lípo de pontratos y convenios en la forma, términos y modalidades 

enientey; istempre Y Cuando se trale de un acto administrativo y, por 

:. tonsécuencia, 
  

para otorgar y situar docuimentus públicas o privados que para ello sean 

necesarios, -— a ; 

— 3.- Para realizar n0cl 05 de DONINIO, en los términos del tercer párralo gel artículo 2554 
i 

dos adi quinicluas ciuédesta y "cuatro det Código Ci para el Distrito Federal y sus 
z j 

coneiatvos de Jos Códiggs Civilós de los Estados de ha República Mexicana, por lo tnnto, 

podrá enajenar] vender sjuettes e Inmuebles, derechos y acciones, gravar u obligar los 

bienes de la sqciedad eh contquier forta permitida por la Ley, constituir fanzes e 

hipotecas y candplanlas exiingúlds ta obligación principa), concertar y celebrar contratos de 
A i 

náútuo con interfs, de hatilitación o avío, de ciédito simple « con bstituciones bancarias o   con personas ef lo páefcatas, lorlebrar contralos de mutuo con bnterés y y parmúa 

hipotecaria, hipfecasios,' industriples, de credito tefsccionasio; dar eu fideicomúso,, hacer 

cesión de bienes] de derepnos refls y personas, ost MUSTIO, posó. portar, endosar y 

  enajenar en cunirfuier Sonja toda ¿lose de bienes y “derechos de la poderdante y suscribir la 

documentación que el cora 
  

u-- 4.- Para girar, aceptar peri librar, suscribir, endosts y avalaz toda clase de Miolos. 

de Crédito cu td 
í 1   5 emmm del lrticulo 90. Noveno de la Ley General de Titulos y 

Operacioves de CiÉdito, : 

— 5.- Para abris y cancela) cuentos bancarias a sionibre dela sociedad y nombrar personas 
4 
t 

que gireu en contid de if 
; 

— 6.- Para nombiier y regrovor al gerente eénciál. subgerentes, sgoderados, sgtnics y 

empleados de la ompaltí y delérminar sus atribuciones, “condiciones de trabajo Y. 

reluneraciones, : ] , 

bj todos los fctos autorizados por estos estalulos o que sean 

A 

   
    
   

    
    

  

a
 

A Asaidlcas ¡Generales Ordinarios, Extraordinarias y Especiales de 

sus locos. 

1 e» pt dar fianzas; comprar a plozos y y y efectuar € operaciones 

Accionistas y ejocut. 
  

> 9. Para (omar dí 

la adruinistración de $us prój indodey vigilando el ewtplimicnto de toda closs de contratos, 

convenios que tenganibor o ta culote los fines de la OA 

socledad, entro otros, espe: pS e Compra, venta ay arrendamiento, Erre, hipoteca Y         
    

Y 

a ronongtl



  

A IZA, SAAHAS 

NOTARIA; PUBLICA NUMERO” 08 o 
GUAPALAJARA; TALÍSCO. 

podrá designar tafubién un Formisalto Suplonee. El Comisario turará en sus funciones por 

  

  

      

tiempo indefinidol y podrá 'sér reelehto pero continuará en el ejercicio de su cargo mientras 

no tome posesión (a perso qué topa de dumivido. —— ". 

- TRICESIMA: UINTA: ¡ErCOñiaio: “tendrá las facultades y obligaciones enumeradas FOLIO No. 

en el Artículo 164 ciento sesentá y lsels de la Ley Ceneral de Sociedades Mercantiles y no 6 4 8 1 

tendrá la necesidad de depéiónar) el desempeño de su cargo, salvo que la Asamblea 

determine que lo llaga. A ) : 

  

== TRIGESIMA SEXTA,- cta reuuineración de los comisarios será Fa por la Asamblea 

General Ordinaria de accióistas que los nombre,   

A sosrbicios $ SOCIALES E Iissofimacion FINANCIBRA AÑ 

— TRIGESIMA. pora: Los ejercicios sociales comprenderán del Jo. primero de   encro al 31 lrcinja y ano ¡de diciembre de cada año, con excepción del primero que 

comenzará en la recta dé; firma ¿Ro as esto orina y conciuira sl 33 “eat y uno de - 

h - 

diciembre del presente and > 

    

-- TRIGESIMA NOVEN - Déu de los 4 cuntro tneses gicas a ¿da clausura, de cada 

ejercicio social se presenta A % la Albi de Accionista un Informe que concluir por fo 

: facnos; un Informe de cima sobre la surcha de la sociedad durante: el 

ejercicio, ast comojsobre sd pto sogultas por. los Administradores y en su caso, sobre - 

los principales profectos exiseneston informe en que se declare y explique las principales   politicas y criteribs contables y? ide. información seguldos en la preparación de la 

información finangi icra; ub luto pe iuestre devidamente explicados y clasificados los > 

resultados de la sobiedad dpramo ¿ decii; vn estado que muestre Jos cambios en das. -   partidas que integíón el cion social acaecidos domo el ejercicio Y. las notas de. 

información que sul minis jos estos anteriores.- A en 

  

— CUADRAGESIMA.- La presesliación. de ta tnsormación Suanciera  esreponder al . 

Organo de Admin pracióó| El trálrae junto con , los documents justificativos sobre la 

inarcha de los uegarios sotfcs cl entregado a Comisario siendo menos con 30 treinta i 

«días de A a ta- a pain pao la Asamibica Geral Anás Orginara de -41 

—- CUADRAGESIMA b IMERA.- El Comisario, en la Asamblea Gugera Anual 

  

    

  Ordinaria de Acciónislas, rciisirá un nforme respecto 3 la “veracidad, suliciencia 3   razonabilidad de la; 

   

   

tosorinción presvitnda por el Organo Adilalstredvo a la propia 

Asamblea, el cual d borá clnir los resulsios de del artículo 166 ciento sesenta y seis fracción . + 
z . E E > 

1V cuarta de la Ley Seneral lo Sosikiades Mr . ÓN 
  

— CUADRACES seduNDA il La Información financiera, sus anexos y el informe       
  

del Comisario perm: o en podr del Organo de Admintstración durante los 13 quince 

|  



A
 

  

     

  

añleñores ala Serhaide la Apamblen Geuera!, para que puedah ser exanunados por los 

las Oficinas de la sociedad, quienes podián solichar copia del informe 
cd ¡ 

- od 

ESIMA. TERCERA.- Los dividendos que haya decretado la Asambica serán 

pagados por el Organo di Aduidistración en la forma, ténninos y plazo ocordados por la 
1 Í . . o : 

Asamblea. ml 

— CUADRAG ESIMA CUARTA.- Las pérdidas, si tas hubiere, soni obsorbitas por los   
fondos de resena y a ra de énos, por el capilal social dejando a salvo lo dispuesto por el 

Artdculo 13 dieciocho act Ley Gre de Sociedades Mercantiles, 

AA A Dura ¡DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN nm 

—- CUADRAGBSIMA Qpir A. y pa sociedad so disolverá en cxpiesgulera de los casos 

seftalados por e articulo ¡ 1229 doscientos veintinueve de fa Ley General de Sociedades 

Eo. :   Mercantiles. 

-- CUADRAGKSIMA: terra. Disuelta la “sociedad se pondrá el liquidación. La 

Hguidación se cup ormendbta 2 uno; G más tiquidadores nontbrados por la Asamblea General 

Extraordinaria de Accioxó tas. Si ja asumblen 10 húclese dicho sombramiento, un Juez de 

lo Civil a de D strito él 
: 

accionista. : o 

* 

y uomibilio do a “ocicdnd lo hará a petición de cualquier 

        — CUADRAGERIMA SEPTIMA.- A fhlta de tostrucciones expresas dadas por Ja o 

Asauibiea a los li vidadords, la liquidación se llevará “a cabo de acuerdo con Jas siguientes 

“bases generales; 2! : | 

—- 1.- Conclusión) de los hegocios pendientes de la manera menos perjudicial para Jos 

acreedores y los ac; cons . . 

-— 2.- Cobro de creéflltos y 1 iogo de baeudos. 

. 1 

--- 3,- Vonta de los clivos de la sofas. 

  

  

-— 4.- Preparación Hel valgo ñ val de liquidación. 
  

"— 5.- Distribución del buen han lo Uubiere, entre los accionistas cn proporción a sus 

E 

| 

A SECRET ARÍA DE RELÁCIONES EXTERIORES. Esta sociedad $ se 

neciones, 

o 

-— PERMISO DE L 

constituye según PE pos convedid pot la Sectetária de Relaciones Exteriores Dúnero 

14000151 uno, cuaffo, cerp, cero, : cero, UNO, CINCO, uho, 

: i : 

nueve, siele, uno, A ro, Céro, tere 

+ 

EXPEDIENTE 9714000 151   , Céro, uno, cine, vn, FOLIO 20 dos, Seis, sicto, 

expedido el dla 10 dipx dde Ehtero de: 1997 mil novecientos noventa y sicte en deta ciudad de 
3 

Guadalajara, Jalisco ca clávsula-do extranjería consta en la Cláusula Quinta de los 

estututos de la suciedad quéjen esto/lasiromenio se constituye, Dicho Persiso lo agrego a 

mi Libro de Documentos Sort bajo el nómero. correspondiente. - e           
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hn CLAUSULAS TRANSITQRIAS 
   

    

A e 

    

e 

CIÉNTES Cpnerruos EN. PRIMER: ASAMBLEA OBNERÁL 

  

—- PRIMERA.: El soplar snínimo sia 1 dere, 8 reliro que, asciende: 8 la. cantidad de 

5150,000.00 (CHENTO Emcuinra MIL PESOS 00/100 MONBDA NACIONAL), 

representado por 15,000 abiatcas acciDnes con 1 valor nominal cada una de ellas de $10. 03 

[DIEZ PESOS 007100 MONEDA HACI ONAL),, ha sido integramenle suscrito y * pegado: en z 

efectivo en la sigilente focas j 

-— El señor DAYID sapo ARAGON GARCIA suscribe y paga cn este acto 7.500 sicie 

  mil quinientas qeciones” . e ta beto “A” equivalentes. a la cántidad de-575000.00   
SETENTA Y enico vb PESOS 00/1200 MONEDA NACIONAL). ——Ñ=:— 

— El señor HECTOR DEL suNcpN SALAZAR, suscribe y paga en este-acto 7,500 ajete 

mi quinlentas ecglones de ea Sere" _Equivslenfe ala cantidad:de $75,000. 00 SETENTA       

  

Y CINCO MIL PR Esos oofios MONEDA NAQIONAL).— A 

— SEGUNDA.- [Que te bociedafi.<o ria durante su primer éjércicio y basla nueva * 

designación por ha ADM INISTRADOR UNICO, desigatadoso parásal Suntlón al señor 

DAVID JAIME ARAGON| GARCÍA .ismo que gozart:do las Etcultades contenidas en la 

Cláusula VIGESIMA NOYENA éq tos Estatutos de:la sociedad que eneste instrumentos se 
os 
      consultuye: 

  

— TERCBRA.- Je desighe comp COMISARIO de la sociedad al: scitor MANUÉL * 

ANTONIO HACES FERNÁNDEZ,   

— CUARTA.- Sej hace cohelar que tanto el Adminisirador Unico como El Comisario, 

      

   

  

   

  designados han a 

legal alguno para 

deposito del yalor 

2 :l- 
por lo que se les exfjende el lfoclbo rs ampllo que ea derecho:proceda.— A 

  

.— QUINTA.- A efjseñor añvrl_arrpno HACES FERNANDEZ st le cohficcé'úín 

| subis PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE 

NISTRACION, Y > ADNISTRAGION EN-MATERIÁ LABORAL, cn los 

sigulentes 1érminos:   
1 

¿ : : 
—- 1.. Ejorcltar el paper de¡lá sociedad para PLEITOS Y.COBRANZAS, «uo se olorga cor * 

todas las facullades eneral y y os delales quo" teguieran cláusula- especial de acuerdo*oón * - 

la ley por lo que se [4 condi ue sia iación, algusa, de cosfonnidad con Jo establecido" cd 

el primer párrafo del nicol 2554 den múl quinieguos sincuenta y cuatro del Cádigo Civil: 

para el Disteito Fodqíal y ss correlativos de los Códigos Civiles de los Estados de la 

a
 

  

tado $ rpg: noibramientos.y agregan no tener Ikñpediviónis” * 

camper sus «SprROS, guucionanda-debidaménte-su “manejo mediácite cl ? 

una ag lón en p sjA de la sociedad ya satisftcción de los accionistas, * * 

    
  

Foulo No, 

6482 

   



    

   
“e
 

  

Rep blica, estándo faculjados para iniciar y proseguir toda clase de Juiclos y desistirse de la 

ección: o de la! instancia; según:proceda; para Tormiular denuncias y querellas pruales y 

tit de j 5 mistiog: pata; prorrogar Jurisdicción: recuisar y alegar incompelencia, 

tenunciar al fupre del damicilio de la sociedad mantante y someterla a ora competencia; 

ofrecer y rendir pruebas y tacharila del contrario; articular y absolver posiciones; promover 

oda clase de incidentes. coñsentic” «séntenciós, interponer recursos ordinarios y 
34 . 
E z os e . 

extrrordinarios ly desistiése de dilos, aun. del juicio de qumparo; asisúr a remates, haces 
! 

posturas, pujas y mejoras; pediriadjudicación: de Vicúées, ratsigir, pactos procedimientos 

convertcionales jen Jos «qpsos :pérmitidos por la "Ley; vóristiluirse en coadyuvante del   Ministerjo Público y olorgas perdón si procede"de acuerdo con la Ley, para someterse a 

arbitraje, articulhr y abspjver posiciones vecusar Jueces; recibir pagos y ejecutas todos los 

otros actos expresamento fctermiliado porta Ley, enlso los que so'incluycn representar a Ja   
sociedad ante toba clase: ide Autpridados +nunicipales, estatales y federales y iribunáles 

  
penales, civiles, q jamtaegpure Y; ¿de trabajo. 

— 2.- Para ARMINISTRAR ls bienes” y negocios -de la sórtedad de seuerdo con lo   establecido en el Eegundo praia Articulo 2534 dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código pura Distrild Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de los Estados 
it 1 . 

de la República; e y conservando los.bienés:y negocios de la sociedad; hacer y 

secibir pagos, otofgar recjos; hager adguisición«de bienes; dar y recibir exi arrendandento 
i 

con derecto y Ho al pjeericndo, comodato; crtebrar -operaélones con instituciones 

  bancarias; celebrat todo tilo de copiratos o convenios en la fornta, iérreinos y modalidades   que crea conveni Mes, slempre y cuasido se Gte de un nacio ndministralivo y, por 

consecuencia, pará otorga? y firmiac docuutentos públicos y privados que para ello sean 

necesarios, e - . 

— 3.- Para que aj nombre y-en representación de: la -emprébi, ttdlice ns gestiones que   resulten necesariaslante cua Iquier dependencia-administrava Estital, Federal 6 Monicipal, 

oficina o delegación de la Si retarip de:Hacienda y Crédito Público, Yel Instituto del Fondo 

para la Vivienda dé los che la Secrelaria de-Comitrcio y “Fomento ludastrial, la 

Secretaria de Salud| las dis 5 Secretarias: «de Finanzas de 10s Estados de la República s 

del Instituto Mexicano cc Social. 
  

— 4- Para repr catar; 0 la; sociedad tón-'podér: genietúl * para ACTOS DE 
5] 

ADMINISTRACIO: LABRAL, cu los términos de los Articulos 11 once y 692 

seiscientos noventa 3 dus de la Ley F ederal del:Trábajo: inte lás Juntas Locales y “Tederáles 

de Conciliación y Ar mt   pruncalLocals y Federales de Conciliatión, y en'su calidad de 

representalte legal [de 1N pERCONTINENTAL DE: MEDICAMENTOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAF FALVARIABLE, podrá actuñir anieco frente a los sindicatos con fos 

1 
; . . y 
bos . .       7] 
, 

| 
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cuates existan cólebrados «contratós colectivos" o“trabajo; y paña" lodós los efectos “de 

" conflictos, podrá getuar solp y frente-a fos trnbajadores personalmerilé pontiderados y para 

todos los efectos [de conilibios Indlviduales:: en*general,- pura todos los "asuntos bbrero- 

patronales y para lejercttacss nulo denlesquicra de dos Autoridades det Trábajo Y Servicios   
Sociales a que se rpfere:eli Articuloi$23 quinicitóyveltultrós de la Ley Poderal del Trabajo; 

podrá asindsmo, chmpacessr ante las Juntas de Concilizción y 'Asbltraje, ya sean Locales o 

Federales; en co. uenclá, Hevarájla reptesentación parrofíal para efectos de los artículos 

  

1L once, 46 cunre|a y seid y-47 cllareitá y vietó; y inmbiéx la répieseitación legal de la. 

++ Ai sociedad para los ffectos de acreditar la“persónitidsd Y ls Empacidad en juicios o fuera de 

  
etlos en los términos del arficulo 6% seiscicitos nbycuita y dos fracciones 1 seguuda y 11 

tercera; podrá conkpareces ll desabogú/de phiebás conféciónales en los términos de los 

= Jl artículos 787 setedientos oéhenta Y sicte y 788 ¿ciccientos ochenta y ocho de la la Ley 

  
Federal del Tra , Con Head para acild j y “tesolver posiciones y desahogar las 

pruebas confesionales exi tido stis Jan podrá Señalar donilcilios convincionales para oir 

  

    y recibir notificaciones, cui ¡dos critica del ariícilo 876 ochocientos. selenta y seis; podrá   - comparecer con toda la soricidción legal Bástanto” y eifciente par acudí a los 

sudiencias a que se roflero pl ariicglo $ “hocienos selena 7 ves en sus tes fases de   conciliación, de dejnarda y ienorpelones y do ofreces y acuisión de prucs, en tos 

- 
términos de los artículos Le oohobientas setenta y cinoo, 576 ochocientos sctenta y sois ] 

fracciones l gelmerd y IV cuarta, id ¿eliaciantos Sotenta ; "siete, es octcientos setenta y 

Cmo- ocho, 979 ochocien; Ds cc y “nuéve y 380 ochocientos ochenta; también podr acudir E 

ln audiencia de de ahogo: e pul e en los irmins de los asco 883 ochocientos , 

ocitenta y Íres y 83H ochostentos oélienía y cant, todos de la Ly! Federal dal Tata, pl 
-d.. 

podrá hacer arregio! concilibirios, cclebrar vonsecciones, tomar toda clase de decisiones,   negociar y suscribir p pormventas taboráles; al mismo tiempo ectuará como represcatante ds la 

Sociedad como adofinistradpe replay Y para toda claso de e Jul D procedimientos do 

      

  
trabajo que se traustfiten olgesuejo autoridades :   

  
e 5. Para confejie podetes acabes y especiales en dos emlaos de lo ports o 

y Pagrlores y revocarlíis, con: id sustitución o «la cl —— 

— 6.- Para el ejercicio del loder iia el Apadeado deb tener Tilo de Abogado o 

. . 4 
Licenciado en Derecho, +0: e ¿deso de na. “tener ese -eáricier deberá asesorarse 

-.. 

necesarjamente po cto del derecha, quien deberá suscribir y actuar 

conjuntamente con ql Apotlerado eh todos lo trómitos Judiciales, de conformidad con dl 

Artículo 2207 dos m 

    

doscicjtos ss del Cetigo Civil del Estado de Jalisco. 
ar   

  

        

A
 

 



   
SEXTA.- -Lo 

“firma de este ins 

— EL ARTICU 

CODIGO CIVIL; 

e "EL ARTICU 

se diga que se Y 

cláusula especia 

aleuna, 

— En los poderep generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese . 

carácter para que 

9.do dicicoa) de cop ano. 

  

? 

cjercicibs socinles comprenderán del lo, primero de encro al 31 treinta y 

    

nene cont] pirá el 31 treinta y nno dediciembre del presente dot. 

recien LEGAL, DELAS FACULTADES OTORGADAS.  ———." 

LO 255 DOS! MIL QUINIENTOS. CINCUENTA Y CUATRO DEL 

PARA EL DISIRUTO FEDERAL ESTABLECE TEXFUALMENTE:-— 

Lo 2554.- En los poderes. gencralos para, -Bleitas y cobranzas bastará que 

+ i 

orga cop todas| las facultades penerales, y las. especiales que requieran 

“a 1 
sl 1 

tel apodefado te jes toda clase de facullades administrabivas.- 

  

ñ 

-- En los poderds generos, pata ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para quel 

los bienes, como Í 

— Cuando se qui 

apoderados $0 CO)! 

— Los notarios in 

«- LOS ART 

DOSCIENTOS S 

el apotibrado tenga. (odas las | facultades de ducfio, tanto en lo reintivo a 

i 

sleren Limitar, én los Lres casos antes mencionados, Jas facultades de los 
el 

slgnard las Sinitaciones o los poderes serán especiales: ———— == 

Vu e Piapa 

puros | 2206 “bos MIL DOSCIENTOS SEIS, 207 DOS. MI, 
¡ A 

don expepción, dol primero que comenzará en la fecha de * 

, 1 : . 
confofijie a 13 ley, para, que se entiendan conferidos sin limitación - 

ara hacer toda class de gestiones, afin de defenderlos, q¿x_I_EORÓQ— 

portar esto sricalo en los testimonios de los poderes que Slorguca- —— 

UTE D L cotIGO CiviL VIGENTE EN EL 1 ESTADO DB JALISCO, 

a,
 a
 

Ya o,
 

Da
 

E
a
 

can
 

IO
N 

AR
O 
Lt

, 

Jo 

    

  

            

+1 
DICEN TEXTUAL men: l 

A 

=- "ART. 2206.- Bon mándaos generales. 

  

  

— [.- PODER JUL ¡CIAÉ]     

  --- 1L- PODER PARA AB ianistrar BIENES; y qEAAAAÁ AÑ 

-— 11.- PODER PARA EJERCER; ACTOS DE DOMINIO". q$qEIAO om : 

e "ART, 2207.- Hu Jos pp eii judiciales, bastará decir que se olorgan con ese 

carácter, parn que pel opdderndó pica representar al poderdante ha Jurisdicción voluntaria 

mixta y e deal su prideiio hasta su ti ñ, sienpre que nu se trate de aclos que 

  

confornte ¿Tas leyEs sequferan poder especial, en e cuso se consignarin detalladamente . 

¿las facalindes que e confidron con su carbeier de espcalidd A A o 

A : A X — Esic pa de po icros ido poda slorgars 5 Personas que tengan el título de abogado, | 

licenciadi cn dericho , a quién tenga ese carñeler asesorado necesaribmente por   
¡ip profesionates del sl 'echo, en alocra rá soseribl y ATA conjuctamene con el apoderado, 

en todos Jos tsámile? Judigigles. 

— En los poderes frenó para ¿aministrar bienes, bastará decir que se otorgan con ese 
j 

carácter, ¡rara que el apoderado icujga toda clusc de facultades administrativas, --- 
. 

  
  

| NS |        
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que se confiereh con est tartctos a electo de que el apoderado tenga todas las fscultades de 

  

propietario, en lo retativd 2 los llenos Coro en su defensa.” 
y   
  

  

AS 

de 1967 mil now ecientos e siole y cor domicilio eri la” callo Cosmos número 2650    

   

          

   

  
dos mil seiscien 

uJuato, dnde mue a el día 28 $ velntlacto de junto d de 1953 mil novecientos 

d. con dóhicilio de la calle Cosms número 2682 dos mil seiscientos ochenta 

y dos en Fracxio! miente! srl del Bosque de ésta ciudad, 

  

a b).- Que cn to al hago de Impuesto Sobro la Renta, bajo protesta de decir verdad y 

advertidos de la penas en alo incurre quien dectara con falsedad, manifiestan los     

  

- comparccientes que se cixpuentrad al corriente, sin justificarlo en este Ac10.——- 

== c),- De que: 

solicitud de inscr, pclón ed el Registro Federni de Causantes en los términos del Articulo 27 

  

    

. legal para acer lAs anota ciones rispoctlvas en mi protocolo.   
— «Leído que fuf lo ahferior al allos comparecientes y advertidos de su valor, alcance, 

consconcicias te os, ... de la necesidad de su registro, conformes con su conteoldo, 

lo ratificaron y fi uu mi ¿ las12:46 doce horas con suarenta y cinco minutos 

dei dia 11 onge del <hiamno rhes de au techa.- Firmado 2 dos. Firrmas itegibles.-    
Firmado- UC NCIACIO JOSÉ ANTONIO GONZALEZ ROMERO.- Rúbrica.- El sello 

  

E NOTAS RELATIVAS ——————   

—" Bajo lo3 f meroa del 246 doscientos cuarente y vela al 250 doscientos 

  cincuenta, agrego a ti Libro! de Dugumentos Generales del Tomo Y Quinto, tos 

elguiertes doc pants Avec al Archivo da Insirumeantos, Recibo de pago de   
Negocios Juridigos e 'jrurienos hotatiales que importa $30.00 ( TREINTA PESOS 

-00/100 MONED? Naciona | | Permiso Expedido por la Secretaria de Relaciones     

a
 

o
 

pr 
m
o
 

  

. | — En los al gencrales. para ejercer. actos, de dominio, será suficiente que se exprese . 

  

     ' de E ofiginario 6 he Góenliz Palacio, Durango, áónde + nacio o el de 10: diez de Abril 

4 ¡ 
ice sabdr a loslojorgantes sobre la obligación que tiene para presentar Í 

1 | 
nelnilsicte párralk IV, de Cedigó Fiscal de la Federación y comunicarmelo en el término 

    

FOLIO No. 

6484 

   



  

    

    
  

  

— EXPIDO El 

. NUEVE HOJAR 

¿NOVECIENTOS £ ovélira Y SlerE- 

; 

Esferioreo Aviso > E Ses cte taria €e Relaciones Exteñoren. ENÚÑCE CIÓN corre a 
; 

“GUADALAJARA * uo Al 12 DOCE "DE FEBRERO DE “1987 MIL” 
E A 
  

lg testiMcNO PRMÉRO En Su ÓRDEN En 9 

Grijes: + PoR AMBOS “LADOS PARA LA SOCIEDAD 

DENOMINADA * INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS ” SOCIEDAD, 

ANONIMA DE ohrrral VARÍABLE.- QUEDA COTE, JADO Y CORREGIDO - DOY 

  

          

A
 
A
 

om 

. 
A
o
 

. 
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a
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    pe FEBRERO DE 188 7 MIL 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL: 

     
   

     

  

e 

E 

LIC, JOSE CARDENAS Foto 

. | Guadolajara, Jal,,__20_de__Febrero de 19.27 
1 

| - Registrado bajo Inscripción 251252 del tomo 628 del 

? del Libro Primero del! Registro de Comercio. Agrego con número 
se Co 

, o 32 . al Apéndice__ 2 5 17 de este Libro la documentación 

  

  

Los derechos por el registro $e pagaron 

bajo Ref. Ing. No, HITA e 

  

importaron $690.00 conste. 
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CTA DE CERTIFICACIÓN DE COPIAS 

    

    

DO PABLO GONZÁLEZ VAZQUEZ, Notario Publico 
Número 35 treinta y cinco de Zapopan, Jalisco, CERTIFICO, 

que la copias| fotostáticas que anteceden concuerdan fiel y 

exactamente ton su original. De lo que doy fe, que me fueron 

presentadas jen 11 once hojas útiles a petición de 
INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, a través de su apoderado HECTOR DEL 

RINCON SALAZAR. Las copias que ampara la presente 

certificación están impresas 9 nueve por ambos lados y 2 dos 
por un solo lad 

-—Zapopan, Jalisco, a 29 veintinueye de octubre de 2013 dos mil 

--— Advierto al kcompareciente de lo ances y consecuencias 

legales de la presentación ceriticación én los términos de la ley 7 

del notariado. /     
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2. PC ertificadoen SUADALAJARA, JALISCO por MTRO. HORACIO BARBA 

2 O MORRALLA, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“ENERAL DE ISCO el 30_de__ OCTUBRE de 2013 
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INTEGRACION DEL CAPITAL IAL: El capital de la compañía 

está íntegramente suscrito por los accionistas fundadores, y esta pagado en 

la siguiente forma: -—----—====--- 

Accionista Capital Capital Capital Acciones 

Suscrito Pagado Por Pagar 

Intercontinental de 

Medicamentos S.A 

  

de C.V. 495.000 N 247.500 247.500 495.000 

Edgar Rafael Molina 5.000 2.5 2.500 5.000 

TOTALES 500.000 a 250.000 250.000 500.000 

NX 

El valor pagado por los accionistas ha e Ddeutieno en numerario y ha sido 

depositado en efectivo en la Cuenta de Integración del Capital de la 

Compañía, según certificación que se acompaña.- DISPOSI 

FINALES.- Primera.- En lo no previsto en los presentes Estatutos se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentos y sus 

eventuales reformas se entenderán incorporadas a estos Estatutos.- 

Segunda.- Facúltase a la doctora María Elena Andrade Luna, para que 

realice los trámites y diligencias necesarios para la aprobación, publicación, 

inscripción, afiliación a Cámaras y Registro de la constitución de la 

compañía y para que convoque a la primera Junta General.- Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

perfecta validez de este instrumento público.- Firmado) Doctora María 

Elena Andrade Luna, con matricula profesional número tres cinco nueve dos 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

otorgantes elevan a escritura pública con todos los efectos legales.- leída 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO 
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que les fue a los comparecientes la escritura que antecede, se ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

  

DE MEDICAMENTOS S.A. 

DE C.V. Pas. No. E41305333G 

Sr. Edgar Rafael Molina Pas. No. 

A lit, 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO 
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Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA. (00945 

" COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Constitución 

= de la Compañía Anónima denominada “PHARMACY 

INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR”, debidamente 

sellada y firmada en Quito, a seis de noviembre del dos mil 

trece.- r.h. 

  

A
 

B
a



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.13.005978, de fecha nueve de 

diciembre del dos mil trece, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de las escrituras matrices de A): 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PHARMACY 

INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR celebrada en esta 

Notaria el seis de noviembre del dos mil trece, B): 

PROTOCOLIZACIÓN DE LISTA DE SOCIOS, celebrada en 

esta Notaria el dos de diciembre del dos mil trece, mediante la 

cual se aprueba la constitución de la mencionada compañía.- 

Quito, doce de diciembre del dos mil trece.- C.C 

7. bai 
Ja NS Dr, Sebactián Valdivuco Cueva 

/ ro 2 Se “ Ñ NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
pon ar y 

QuUiTO 
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Registro Mercantil de Quito 
, ! 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 58493 ' | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

N DE. E 43048 

DE 0. a | 17 013 

    
DE E 4932 

REGISTRO: .. % =:. - . | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

- Domicilio comparece 

Po : 9010058493001 INTERCONTINENTAL | No Determinado ACCIONISTA No Aplica 

pe DE 

E 0 Y MEDICAMENTOS 
% S.A. DE C.V. 
Fa o 498656952 MOLINA EDGAR Quito ACCIONISTA Casado 

ls RAFAEL : 

S 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: [06/11/2013 : 
NOTARÍA: . : | NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

CANTÓN: . cool. vo 1 | QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: oo... | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.005978 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE.AUTORIDAD QUE EMITELA  . ¡ DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

RESOLUCIÓN: £ 
PLAZO: - | 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - - | PHARMACY INTEGRATION SERVICES S.A. SERINFAR 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: - - | QUITO -   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 500000,00 +7 
e” 

  

          

Página 1 de 2 

MP. IGM.6a + 

392483 
8  



«Registro Mercantil de Quito 

  

0051 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: DIRECTORIO, P. DIRECTORIO, PE Y VP 2 AÑOS RL: PE.- SE 

ADJUNTA PROTOCOLIZACIÓN DE LISTA DE SOCIOS, OTORGADA POR EL NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL 

D.M.O. DE 02 DE DICIEMBRE DE 2013. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIMAAÑÍGENTE. N 
> ) 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 ES y DE DICIEMBRE DE 2013 

ANY 
A , a , Y i 

e ” 

DR. RUBEN EDIRIEUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

o 

A DELAEGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GÁSPAR DE VILLAROEL 

ección Nacio, 
7 0, 

%, 
P o 

Ye a , 
e 2 v 

pl Q 
E Y 9 y 

Y * o : ' E 8 
A o > £ », $ S 

> se 
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CEENDENCLA 

Dz COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 040561 

Quito, 15 01020) 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PHARMACY INTEGRATION 
SERVICES S.A. SERINFAR, ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AD. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO



      

ESCRITURA No. 2013-17-1-24 P09296 (35313) (052 
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ABOGADOS a 
a Ln 

A z E! q 
S  EPENy 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527-750 / 543-201 z CL ) 

Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4? piso 551-439 A 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, Fax (593) 2 567-593 1. ¿ SE 2d . 

Dr. Miguel Andrade Luna Quito.Ecuador mandradeG'andradeysalgado.com ES o a =/ 

a e = 

Z 
MN 

> 35 
5. Sé 

Quito, 29 de noviembre del 2013 e EE 
3 FER CR 

2 
e 

Señor Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

ox 

  

Estimado Doctor: 

Sírvase incorporar a su protocolo los documentos que contienen: Lista de Socios de la 

Sociedad Mercantil Denominada “INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS 

S.A. DE C.V., expedida en dos fojas, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, el 

19 de noviembre de 2013, debidamente apostillado el 21 de los mismos mes y año. 

Protocolizada que sea, se servirá concederme tres copias certificadas de la misma. 

Atentamente, 

lao 
Dra. Marí 

| 

MATRICULA No. 3592 C.A.P. 
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Intercontinental de Medicamentos S.A. DeC.Y 
  

Guadalajara, Jal., 19 de noviembre de 2013. 

E A QUIEN CORRESPONDA. 
S La ANO. e 

Con la presente pongo a su consideración la lista completa de socios 

accionistas, de la sociedad mercantil denominada INTERCONTINENTAL DE 

MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V,, que contiene nombres, nacionalidades, estado 

civil y domicilio. 

LISTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 
“INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V.” 

  

  

  

NOMBRE NACIONALIDAD | ESTADO CIVIL DOMICILIO 

Sociedad de Servicios | Mexicana No aplica por ser | Bosque de Ciruelos 

y Representaciones : persona jurídica No. 130 Despacho 

Ange, S.A. de C.V, , 202, Piso 2, colonia 

Bosque de las Lomas, 
Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., 
C.P. 11700 

Héctor del Rincón |'Mexicano Soltero [Cosmos No. 2682, 
Salazar colonia Jardines del 

' Bosque, Guadalajara, 
Jalisco, C.P. 44520 

  

h 

Lucía Eugenia Aguilar | Mexicana Casada Calle del Parque No. 

Morales 500, colonia 

Chapalita, Zapopan, 
Jalisco, C.P. 45020 

  

Vicente Javier Quiles | Mexicano Soltero A las Llanuras No. 
Herrera 310, fraccionamiento 

Prados Vallarta, 

Zapopan, Jalisco, C.P. 
45020 

    David Jaime Aragón | Mexicano Soltero Cuitlanuac No. 4207, 

García colonia Jardines del 
Sol, Zapopan, Jalisco, 
C.P. 45050         _— 

  

Adicionalmente me permito hacer de su conocimiento que como se puede 

apreciar en el listado que antecede, dentro de los accionistas de la empresa se 

encuentra a la persona jurídica “SOCIEDAD DE SERVICIOS Y o 

REPRESENTACIONES ANGE, S.A. DE C.V.”, informando que ésta a su vez 

cuenta con los siguientes socios accionistas:



2 1 > 

Intercontinental de Medicamentos S.A. DeC.F 
  

    
LISTA DE SOCIOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“SOCIEDAD DE SERVICIOS Y REPRESENTACIONES ANGE, S.A. DE C.V.” 

  

  

NOMBRE NACIONALIDAD | ESTADO CIVIL DOMICILIO 

Claudia Lucas Gómez | Mexicana Soltera Miguel Ramos Arizpe 
No. 17, colonia 

Tabacalera, 

Delegaciób 
Cuauhtemoc, México, 
D.F., C.P. 06030 

Luis Fausto Alejandro | Mexicano Casado Calle 7 No. 29, 
Martínez Leal colonia Campestre 

Guadalupana, 
Nezahualcoyot!, 

Estado de México, 
C.P. 57120 

  

          
  

Lo anterior es para su conocimiento y fines legales que sean procedentes. 

ATENTAM E. 

Lic. Rogelid Ro ez Quintana 
Representante Legal. 

 



  -— ACTA NUMERO.- 891 OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO. 

--- LIBRO 2 DOS DE REGISTRO DE CERTIFICACIONES.   

-— Ante MI, Licenciado ALFONSO CHACÓN ROBLES, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 42 

cuarenta y dos de Zapopan, Jalisco, comparece el señor ROGELIO RODRÍGUEZ QUINTANA, guien por sus 

generales me manifiesta ser mexicano, mayor de edad, casado, Profesionista, con domicilio en calle Lago 

Camécuaro número 2645-8 dos mil seiscientos cuarenta y cinco, guión, ocho, Colonia Lagos del Country en 

Zapopan, Jalisco, nacido el dia 31 treinta y uno de Agosto de 1965 mil novecientos sesenta y cinco en Morelía, 

Michoacán, quien se identifica con Pasaporte P MEX G13053336 “P”, "M", “E”, “X”, “G”, uno, tres, cero, cinco, tres, 

tres, tres, seis, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos, documento 

que Yo el Notario doy fe tener a la vista, del cual dejo fotocopia agregada al Libro de Documentos de este Tomo bajo 

el número correspondiente, y ser APODERADO GENERAL JUDICIAL, PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

FACULTADES PARA ACTOS DE REPRESENTACIÓN LABORAL de la sociedad mercantil denominada 

“INTERCONTINENTAL DE MEDICAMENTOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien de 

conformidad con los Artículos 85 ochenta y cinco párrafo tercero y 90 noventa Fracción 1l.- primera de la Ley del 

Notariado en vigor, declara bajo su responsabilidad y bajo protesta de decir verdad la existencia y capacidad legal de 

su representada y que las facultades con que comparece se encuentran vigentes, ya que no le han sido revocadas ni 

en alguna forma limitadas, lo que acredita con la Escritura Pública número 15,866 quince mil ochocientos sesenta y 

seis, de fecha 25 veinticinco de Febrero del año 2011 dos mil once, pasada ante la fe del Licenciado SALVADOR 

GARCÍA RODRÍGUEZ, Notario Público Titular número 32 treinta y dos de fa Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, 

la cual se encuentra debidamente registrada en el Folio Mercantil Electrónico número 5855 * 1 cinco mil ochocientos 

cincuenta y cinco, asterisco, uno del Registro Público de Comercio de esta ciudad. Escritura que Yo el Notario doy fe 

tener a la vista en copia certificada por el suscrito Notario, de la cual dejo fotocopia agregada al Libro de Documentos 

de este Tomo bajo el número correspondiente. Persona a quien conceptúo con capacidad lega! para contratar y 

obligarse por no observar manifestación de capacidad natural y no tener noticias de algún impedimento legal, bajo 

protesta de decir verdad, al suscrito Notario manifiesta que reconoce como suya la hrma que calza el escrito que 

antecede que consta de 2 dos fojas útiles, por ser de su puño y letra, el cual ratífica en todas y cada una de sus 

partes, por lo que Yo, el Notario: "CERTIFICO”. La autenticidad de su firma y la voluntad del compareciente, quien 

para constancia vuelve a firmar ante mi presencia siendo las 17.00 diecisiete horas del día de hoy.- Doy F8. a 

--- Guadalajara, Jahsco, a 20 vente de Noviembre def 2013 dos mil trece —_——— —_ 

A1172 
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. Derechos $ 177.00 
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NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mi, Lorena Prado Marcial, 

Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la 

Acción de Personal número cinco mil quinientos cincuenta y seis DP- 

DPP(5556-DP-DPP), de fecha siete de noviembre de dos mil trece, expedida 

por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva; a petición de la Doctora María Elena Andrade, 

con matrícula profesional número tres mil quinientos noventa y dos del 

colegio Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (03) fojas útiles, incluida 

la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la lista de socios de la 

Sociedad Mercantil Denominada “INTERCONTINENTAL DE 

MEDICAMENTOS S.A. DE C.V., que antecede .- Quito, a dos de 

diciembre de dos mil trece.-c.c.g 

Dra. Á . 

HOTARIA IGESIMO CUARTA DE 

¿, DSUPLENTE 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de 

diciembre de dos mil trece.- C.C.8. 

Da. Lonera 
HOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

ció. ISUPLENTE 
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